
 

 

APRUEBA PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN DEL PLAN DE 
FISCALIZACIÓN DE PROYECTOS DEPORTIVOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
DEPORTES DE CHILE. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

SANTIAGO, 

VISTOS: 

a) La Constitución Política de la Republica; 

b) La Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la 
Administración del Estado; 

c) La Ley Nº 18.768 sobre Normas Complementarias de Administración Financiera, 
de Incidencia Presupuestaria y de Personal; 

d) La Ley Nº 19.712, Del Deporte; 

e) La Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

f) El Decreto Supremo, Nº 59 de 2002, del Ministerio Secretaría General de 
Gobierno, que Establece Reglamento de Organizaciones Deportivas. 

g) El Decreto Nº 19, de 2017, del Ministerio el Deporte, que Aprueba Nuevo 
Reglamento del Fondo Nacional para el Fomento del Deporte; 

h) El Decreto Nº 34 de 2017, del Ministerio del Deporte, que Aprueba Nuevo 
Reglamento de Donaciones con Fines Deportivos Sujetas a la Franquicia Tributaria 
de la Ley del Deporte.  

i) La Resolución Nº 7 de 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija 
Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; 

j) El Decreto Supremo N°4, de 2023, del Ministerio del Deporte; 

k) La Resolución Exenta Nº 3083, de 2018, del IND que Deroga Resolución Exenta 
Nº 106, de 2016; Delega Funciones que Indica en los Cargos y Jefaturas que se 
Señalan y Delega las Facultades que Indica; 

l) La Resolución Exenta N°122, de 2023, del IND, que Aprueba Plan de Fiscalización 
del Instituto Nacional de Deportes de Chile. 

m) El Memorándum Nº418, de 2023, del Departamento Fiscalización y Control de 
Organizaciones Deportivas y archivos de fecha 14 de abril de 2023. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Instituto Nacional de Deportes de Chile, IND, es un servicio público funcionalmente 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se vincula con el Presidente de la 
República a través del Ministerio del Deporte, y le corresponde ejecutar la Política Nacional de 
Deportes, la promoción de la cultura deportiva en la población y la asignación de recursos para el 
desarrollo del deporte pudiendo al efecto ejercer la acciones y facultades que sean necesarias en el 
cumplimiento de los fines que la ley le asigna. 

2. Que, para el cumplimiento de las finalidades propias del IND, la Ley del Deporte otorga al Instituto 
Nacional funciones específicas para transferir recursos en dinero, bienes o servicios para la realización 
de proyectos relativos a la difusión, fomento y desarrollo de las modalidades deportivas que establece 
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la Ley; financiar de acuerdo a sus disponibilidades presupuestarias, los gastos de traslado y mantención 
de delegaciones del Comité Paralímpico de Chile, del Comité Olímpico de Chile y las federaciones 
vinculadas a cualquiera de estas instituciones que deban concurrir a participar, en representación del 
país, en competencias deportivas nacionales e internacionales; ejecutar acciones y ejercer facultades 
para el cumplimiento que la Ley le asigna, pudiendo celebrar convenios con personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, de derecho público o privado; y, en general, con toda institución o 
persona cuyos objetivos se relacionen con los asuntos de su competencia. 

3. Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, faculta al Instituto ejercer la supervigilancia y fiscalización 
de las organizaciones deportivas, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y exigencias 
que las habilitan para acceder a los beneficios de la ley. 

4. Que, el Instituto goza, además, de facultades para la supervigilancia y fiscalización de las personas 
naturales o jurídicas, públicas y privadas, que administren bienes otorgados en concesión de acuerdo 
a la Ley del Deporte y debe impartir las instrucciones a las organizaciones deportivas profesionales, 
necesarias para su incorporación, permanencia y eliminación del Registro que el Instituto administra al 
efecto. 

5. Que, asimismo, al Instituto corresponde ejercer la fiscalización sobre el uso y destino de los 
recursos que transfiera o aporte, pudiendo al efecto requerir las rendiciones de cuenta que proceden y 
sus balances, realizar inspecciones periódicas y exigir la restitución de los recursos transferidos o 
aportados, cuando la organización beneficiaria los ha usado para fines distintos de aquellos para los 
cuales fueron destinados. 

6. Que, los proyectos deportivos de que se ocupa el Instituto obedecen principalmente a dos fuentes 
de financiamiento, una con cargo al presupuesto asignado al mismo Instituto Nacional de Deportes 
(transferencias o aportes) y la otra al financiamiento del sector privado a través del mecanismo de las 
donaciones deportivas con beneficio tributario para el donante, siempre que el respectivo proyecto se 
encuentre incorporado en el Registro de Donaciones a cargo de este Servicio, gestionado a través de 
sus Direcciones Regionales. 

7. Que, por medio de la Resolución Exenta N°122, de 2023, se aprobó el Plan de Fiscalización para 
Proyectos Deportivos financiados por el Instituto Nacional de Deportes de Chile, para el período 
comprendido entre marzo del presente año 2023 a marzo del año 2027, cuyo objeto es verificar el uso 
y destino de los recursos públicos entregados por este Instituto para la ejecución de proyectos 
deportivos, a través de sus distintas líneas de financiamiento, con el objeto de comprobar la ejecución 
efectiva de las actividades comprometidas, conforme a lo establecido en los proyectos aprobados y con 
apego a la normativa vigente que rige el uso de fondos públicos. 

8. Que, los objetivos del plan de fiscalización se desarrollan en seis procedimientos, diferenciados 
por el tipo de beneficiario, programa presupuestario, tipo de actividades de carácter deportivo 
financiadas, lugar de ejecución del proyecto, líneas de financiamiento de los recursos comprometidos 
y origen del proceso de fiscalización (por celebración de convenio o denuncia).   

9. Que, por medio del Memorándum citado en el literal m) de los Vistos, el Departamento de 
Fiscalización y Control de Organizaciones Deportivas competente en la materia, propone seis 
procedimientos ya analizados y consultados con las áreas técnicas del Servicio, para su aprobación 
por acto formal.  

RESUELVO: 



 

 

1°) APRUÉBANSE los siguientes seis procedimientos de fiscalización, insertos en el Plan de 
Fiscalización de Proyectos Deportivos del Instituto Nacional de Deportes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Unidad de Fiscalización 
Departamento de Fiscalización y Control de Organizaciones Deportivas 

Instituto Nacional de Deportes 
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1. Objetivo. 
 
El presente procedimiento tiene como propósito definir las directrices para ejecutar el proceso 
de fiscalización de los proyectos aprobados a las Federaciones Deportivas, Federaciones De-
portivas Nacionales, al Comité Olímpico de Chile, al Comité Paralímpico de Chile y la Corpora-
ción del Deporte de Alto Rendimiento, que se ejecuten dentro del territorio nacional, con el ob-
jeto de determinar si el uso y destino de los recursos transferidos, se ajusta a  la normativa legal 
y a los términos aprobados en los proyectos.  

 
2. Alcance. 

 
El procedimiento define la operación a ejecutar en la Unidad de Fiscalización y otras áreas 
relacionadas al proceso, para dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° NC-
00122/2023, del 16.01.2023, que aprueba el Plan de Fiscalización, respecto de los proyectos 
aprobados y financiados por el Instituto Nacional de Deportes, con ejecución en el territorio 
nacional, desde que la Unidad de Fiscalización toma conocimiento de la aprobación de un pro-
yecto hasta el cierre del mismo, esto, una vez efectuadas las acciones de fiscalización y control 
establecidas, lo que derivará en el correspondiente informe final, cuya conclusión definirá lo 
referente al correcto uso y destino de los recursos transferidos. 
 

 
3. Referencias. 

 

 La Ley Nº 19.712, del Deporte 

 La Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del 

Estado 

 La Ley Nº 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los actos de los órganos de la administración del Estado; 

 La Ley N°20.737 del año 2014, del Ministerio del Deporte, “Relativo a las Federaciones De-

portivas Nacionales” 

 La Ley N°19.735 del Ministerio de Hacienda, que modifica artículo 90 de la Ley N°18.768.- 

 El Decreto Ley 1.278 del año 1975 del Ministerio de Hacienda que “Crea Sistema de Pro-

nósticos deportivos” 

 El Decreto Supremo, N° 59 del año 2002, del Ministerio Secretaría General de Gobierno que 

establece el Reglamento de Organizaciones Deportivas. 

 La Resolución N°7 de 2019, de la Contraloría General de la República. - Fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón 

 La Resolución Exenta N°3534, de 2017, del IND. Aprueba el Manual de Lavado de Activos 

y Financiamiento del Terrorismo y Delitos Funcionarios. 

 La Resolución Exenta N°3083, de 04.10.2018, que deroga Resolución Exenta N°106, de 

2018; delega funciones que indica en los cargos y jefaturas que se señalan y delega las 

facultades que indica. 

 La Resolución Exenta N°01136/2022, de 13.05.22, que modifica Res. Exenta N°3083, de 

2018. 

 La Resolución Exenta N° NC-00122/2023, del 16.01.2023, que aprueba el Plan de Fiscali-

zación y Control para Proyectos Deportivos del Instituto Nacional de Deportes. 



 

 

4. Términos y Definiciones. 
 

Denominación Definición 

Fiscalización 
 

Realización de diversas acciones de control con el fin de ve-
rificar el cumplimiento de los requisitos y exigencias que la 
Ley 19.712 establece, específicamente sobre el uso y des-
tino de los recursos que el Instituto transfiere o aporta, pu-
diendo para tal efecto requerir de las organizaciones depor-
tivas beneficiarias toda la información y documentación que 
sea necesaria como así también, realizar inspecciones pe-
riódicas cuando lo estime necesario. 

Proyecto Deportivo 

Conjunto de actividades administrativas y técnicas presenta-
das en el formato establecido por el Instituto, por las organi-
zaciones deportivas para dar cumplimiento a los objetivos 
propuestos por la misma. 

Fiscalización de Proyecto 
 

Es la función de control destinada a la verificación del cum-
plimiento de normas exigibles a terceros, en su calidad de 
beneficiarios y asignatarios, a partir de los convenios suscri-
tos ante este Instituto o de las disposiciones legales sobre 
organizaciones deportivas. 

Organizaciones Deportivas 
 

Para la categoría de Alto Rendimiento se entiende como 
aquellas federaciones deportivas beneficiarias, las cuales se 
encuentran afiliadas o no afiliadas al Comité Olímpico de 
Chile, el mismo Comité Olímpico (COCH), el Comité Para-
límpico y ADO Chile. 

Workflow 

Es el conjunto de actividades relacionadas, que son comple-
tadas en un determinado orden para alcanzar un objetivo de 
la organización. Estas actividades, o tareas, son realizadas 
por los llamados «participantes» del proceso (que pueden 
ser humanos o no, en ese caso, pueden ser software, má-
quinas, etc.). 

En nuestro caso, existen documentos (Informes) generados 
por los Analistas de Fiscalización, que son registrados en el 
sistema (Ceropapel) para que sean aprobados por las distin-
tas instancias de autoridad. Las tareas y participantes se-
rían: Fiscalizador registra informe, jefatura lo revisa y 
aprueba, Informe pasa a estamento siguiente de autoridad, 
lo revisa y aprueba y así sucesivamente, hasta que se remite 
a la organización deportiva. 

Ceropapel 

Herramienta tecnológica orientada a la transformación digital 
del servicio, para generar una estrategia que agilice y mejore 
la experiencia de los actores del servicio, aumentando la efi-
ciencia de nuestra organización y asimismo, logrando mini-
mizar el impacto ambiental al eliminar el uso de papel. 

 
 
 
 

 



 

 

 
Sistema Converges 

Sistema que incluye los siguientes módulos: Rendición de 
Cuenta, Registro Receptores Fondos Públicos, Proyectos y 
Finanzas. 

Proyectosdeportivos.cl 
Sistema base del cual se desprenden los referidos a ingreso 
de proyectos por parte de las organizaciones deportivas y los 
referidos a administración y fiscalización de los mismos.  

Administración/Ar 

 
Sistema de Administración para proyectos de alto rendi-
miento. 
 

Fiscalización/Ar 

 
Sistema de Fiscalización en terreno para proyectos de alto 
rendimiento.  

Pre Informe de Fiscalización 

Documento que se emite por medio electrónico, en el trans-
curso de un proceso de fiscalización (generalmente previo al 
cierre del proyecto), cuando una vez realizada acciones de 
visitas a las actividades contempladas o análisis de docu-
mentación referida al proyecto,  se determinen discrepancias 
entre lo aprobado y lo fiscalizado, con el objeto de dar a co-
nocer los hallazgos encontrados para procurar que, las ins-
tancias correspondientes tomen las acciones correctivas o 
sean considerados para un eventual término anticipado del 
proyecto, con la generación de las correspondientes medi-
das establecidas del caso.   

Informe Final de Fiscalización 

Documento que se emite por medio electrónico, al final de un 
proceso de fiscalización y que presenta el resultado de las 
visitas de fiscalización y controles (rendición de cuenta) rea-
lizados a los proyectos ejecutados por las organizaciones de-
portivas que han sido financiados con fondos entregados por 
el servicio, concluyendo en el mismo, si el uso y destino de 
los recursos transferidos, se ajusta a la normativa legal y los 
términos aprobados en los proyectos.  
 

 
 

5. Formularios / Formatos Aplicables. 
 

 Planilla de Control y Seguimiento de Fiscalización de Proyectos. 

 Calendario de Programación de Fiscalizaciones (Google). 

 Ficha de Fiscalización (Manual – Sistema). 

 Pre – Informe. 

 Informe de Cierre. 

 Oficio Conductor 

 

 

 

 



 

 

6. Modo de operación. 
 
Diagrama de Bloques: 
 

 
 
 
6.1. Proceso: “Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Fiscalización en R.M.)”. 
 
6.1.1 Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Fiscali-
zación en R.M.). 
 
 

 
 
 
6.1.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Fiscalización 
en R.M.). 
 
 

N
° 

¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Analista de 
Fiscaliza-
ción 

Revisa y 
analiza los 
anteceden-
tes del pro-
yecto apro-
bado para 
determinar 
modalidad 

Una vez 
que la Uni-
dad de 
Desarrollo 
Federativo 
aprueba 
proyecto y 
lo registra 

1. Recibe correo de fiscali-
zación@ind.cl.  
2. Registra datos en Planilla 
de Control y Seguimiento 
(Base: Sistema. Administra-
ción A.R. y Ceropapel).  

Correo electró-
nico.  
 
Proyecto 
 
Antecedentes 
de Ceropapel. 
 



 

 

del proceso 
de fiscaliza-
ción. 

en plata-
forma que 
gatilla co-
rreo a Fis-
calización. 

3. Observa carácter nacio-
nal/internacional de las acti-
vidades del Proyecto: (a) 
Nacional procede fiscaliza-
ción. (b) Internacional, se 
excluye de fiscalización 
(control efectuado por con-
traparte técnica). 
4. Identifica la región de 
ejecución de las activida-
des. 
5. Verifica que fechas de 
actividades no sean anterio-
res a fecha de aprobación 
de proyecto. De ser anterio-
res y por ende, no ser facti-
ble la realización directa de 
la fiscalización, determina 
medios alternativos de veri-
ficación: Busca información 
disponible para verificar la 
realización de la actividad, 
como documentación entre-
gada por organización de-
portiva, artículos de prensa, 
información en la web, otra. 

Planilla de 
Control y Se-
guimiento. 
 
Correo a fisca-
lizador de Di-
rección Regio-
nal 
 
 
 
 
Documenta-
ción recibida 
de la organiza-
ción deportiva. 
 
Antecedentes 
de prensa o 
WEB. 

2 Analista de 
Fiscaliza-
ción. 

Genera pla-
nificación de 
fiscalización 

Previo a la 
fecha de 
ejecución 
de la activi-
dad incluida 
en el pro-
yecto. 

Establece modalidad de la 
realización de fiscalización 
(en terreno o vía online) de 
acuerdo a definición previa. 
Se efectúa asignación de 
visita en Sistema de Fiscali-
zación A.R. y se registra en 
Calendario compartido 
Google. 

Asignación de 
visita en Sis-
tema de Fisca-
lización A.R.  
 
Registro en 
Calendario 
compartido 
Google. 

3 Analista de 
Fiscaliza-
ción. 

Realiza fis-
calización.  

A la fecha 
(y/o pe-
ríodo) esta-
blecido en 
detalle de 
proyecto. 

1. Visita al lugar de ejecu-
ción de la actividad o con-
tacta vía online (video lla-
mada, zoom u otra modali-
dad) a encargado de la ac-
ción fiscalizada, para verifi-
car la correcta ejecución de 
acuerdo a Proyecto apro-
bado.                             
2. En base a los anteceden-
tes incorporados en la ficha 
de fiscalización , según co-
rresponda, corrobora: (a) La 
realización de la  actividad; 
(b) La presencia de benefi-
ciarios y  correspondiente 

Ficha de Fis-
calización ba-
jada de Sis-
tema o Ma-
nual. 
 



 

 

registro de asistencia; (c) 
La utilización de recinto e 
implementación informada 
en proyecto; (d) La presen-
cia del recurso humano es-
tablecido para llevar a cabo 
la actividad; (e) La inexis-
tencia de cobros a los parti-
cipantes (o de existir, estén 
establecidos en el Pro-
yecto); (f) Exista pieza pu-
blicitaria de IND – Mindep; 
(g) Existencia de documen-
tación de respaldo fidedigna 
y consistente. 

4 Analista de 
Fiscaliza-
ción. 

Informa re-
sultados de 
la fiscaliza-
ción. 

3 día hábil Sube al sistema resultado 
de la visita (con/sin obser-
vaciones), llenando los 
campos de la Ficha de Fis-
calización alojada en el Sis-
tema. https://www.proyec-
tosdeportivos.cl/fiscalizacio-
nAR/Visita) 
 
En caso de no poder subir 
ficha a sistema se mantiene 
en archivo manual. 

Ficha en Sis-
tema. 
(con resultado 
de con/sin Ob-
servaciones) 

 
 

6.2. Proceso: Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Fiscalización en otra Re-
gión diferente a R.M.). 
 
6.2.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Fiscali-
zación en otra Región diferente a R.M.). 

 

 



 

 

6.2.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Fiscalización 
en otra Región diferente a R.M.). 

 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Analista 
de Fis-
caliza-
ción. 

Revisa y analiza 
los antecedentes 
del proyecto 
aprobado para 
determinar mo-
dalidad del pro-
ceso de fiscaliza-
ción. 

Una vez 
que la Uni-
dad de 
Desarrollo 
Federativo 
aprueba 
proyecto y 
lo registra 
en plata-
forma que 
gatilla co-
rreo a Fis-
calización. 

1. Recibe correo de 
fiscalización@ind.cl.  
2. Registra datos en 
Planilla de Control y 
Seguimiento (Base: 
Sistema. Adminis-
tración A.R. y Cero-
papel).  
3. Observa carácter 
nacional/internacio-
nal de las activida-
des del Proyecto: 
(a) Nacional pro-
cede fiscalización. 
(b) Internacional, se 
excluye de fiscaliza-
ción (control efec-
tuado por Alto Ren-
dimiento). 
4. Identifica la re-
gión de ejecución 
de las actividades.  

Proyecto 
(campo: geo-
localización). 
 
Planilla de 
control y se-
guimiento. 
 
Correo a fisca-
lizador de Di-
rección Regio-
nal. 
 

2 Analista 
de Fis-
caliza-
ción. 

Consulta dispo-
nibilidad para 
efectuar fiscali-
zación regional. 

1 día hábil Mediante envío de 
correo electrónico 
dirigido a Fiscaliza-
dor Regional. 

Correo elec-
trónico. 

3 Fiscali-
zador 
Regional 

Determina si 
existe factibilidad 
de atender re-
querimiento.  

2 días hábi-
les  

Según carga laboral 
y planificación de 
actividades de la Di-
rección Regional. 
Si es factible, plani-
fica la visita de fis-
calización e Informa 
a nivel central. De 
caso contrario, si no 
es factible, informa 
a fiscalizador nivel 
central imposibili-
dad de atender soli-
citud. 

Correo en-
viado a Fisca-
lizador nivel 
central. 

4 Analista 
de Fis-
caliza-
ción. 

Toma conoci-
miento de la fac-
tibilidad de reali-
zar en la D.R. la 
fiscalización 

1 día hábil Mediante revisión 
de correo electró-
nico con respuesta 
de fiscalizador re-
gional: 

Correo en-
viado a Fisca-
lizador nivel 
central. 
 



 

 

1.  Si es factible (a) 
entrega anteceden-
tes de lo que se 
debe fiscalizar a en-
cargado regional; 
(b) Remite ficha de 
fiscalización a apli-
car. 
2. De existir imposi-
bilidad de realiza-
ción por parte D.R.  
(a) Establece moda-
lidad vía online (vi-
deo llamada, zoom 
u otra modalidad) 
para efectuar la fis-
calización o (b) De-
termina medios al-
ternativos de verifi-
cación: Busca infor-
mación disponible 
para verificar la rea-
lización de la activi-
dad, como docu-
mentación entre-
gada por organiza-
ción deportiva, ar-
tículos de prensa, 
información en la 
web, otra. 

Ficha de Fis-
calización ma-
nual. 

5 Fiscali-
zador 
Regio-
nal. 

Realiza fiscaliza-
ción de la activi-
dad (producto). 

Fecha de 
ejecución 
de la activi-
dad (pro-
ducto). 

1.  Planifica visita 
en base a los ante-
cedentes entrega-
dos por nivel central 
(actividad a fiscali-
zar, fecha, geoloca-
lización). 
2. Verifica in situ la 
realización de la ac-
tividad y los ítems a 
controlar, indicados 
por fiscalizador ni-
vel central. 
3. Completa antece-
dentes de la ficha 
de fiscalización ma-
nual. 

Ficha de Fis-
calización ma-
nual. 



 

 

6 Fiscali-
zador 
Regional 

Registra Ficha 
de Fiscalización 
en el sistema. 
. 

3 día hábil Ingresa al Sistema 
de Fiscalización 
A.R y verifica si 
puede ingresar la fi-
cha a la plataforma. 
(a) Si puede, la 
sube a sistema y 
fiscalizador nivel 
central revisa en 
sistema resultado 
de fiscalización (b) 
Si no puede, remite 
copia de ficha a fis-
calizador nivel cen-
tral para su registro; 
(c) Deja en archivo 
la ficha. 
 

Ficha Fiscali-
zación ingre-
sada a Sis-
tema o Ma-
nual. 
 
Correo a fisca-
lizador nivel 
central. 

7 Analista 
de Fis-
caliza-
ción. 

Toma conoci-
miento del resul-
tado de la Fisca-
lización. 

Al momento 
de obtener 
la ficha. 

1.  Conoce resul-
tado de fiscalización 
mediante informa-
ción de la ficha reci-
bida (ya sea por sis-
tema o por correo). 
2. Si en D.R. no 
pudo ser subida, 
procede a ingre-
sarla al Sistema de 
Fiscalización A.R. 
Si no puede ingre-
sarla, deja ficha ma-
nual en archivo. 
3. Verifica resultado 
registrado en ficha, 
(a) Si no existen ob-
servaciones accede 
a flujo 6.3.1; (b) Si 
existen observacio-
nes accede a flujo 
6.4.1. 
 

Correo. 
 
Ficha de Fis-
calización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6.3. Proceso: “Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Sin Observaciones)”. 
 
6.3.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Sin Ob-
servaciones). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6.3.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Sin Observa-
ciones). 

 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo
? 

¿Cómo?  Registro 

1 Analista de 
Fiscaliza-
ción. 

Redacta 
borrador 
de In-
forme de 
Cierre. 

Una vez 
termi-
nado el 
proyecto 
y apro-
bada la 
rendición 
de cuen-
tas. 

Para redacción de borrador 
de Informe y fundamentarlo 
adecuadamente, recolecta in-
formación/ documentación: 
1.  Extrae del Sistema de Fis-
calización A.R., detalle del re-
sultado de visitas de fiscaliza-
ción registradas en las fichas 
(Reporte de Visitas a pro-
yecto), determinando que se 
han realizado “sin observacio-
nes”. 
2.  Verifica que registro de la 
rendición de cuentas del pro-
yecto en Sistema Converges 
no tiene reparos. 
3. Revisa, si aplica, que los 
antecedentes financiero/con-
tables relativos a la realiza-
ción del proyecto concuerdan 
con lo convenido en éste. 
4. En base a la información 
redacta borrador de informe, 
en el cual establece que ante-
cedentes recopilados están 
acordes con lo estipulado en 
el proyecto y eventuales cam-
bios aprobados del mismo, en 
cuanto a destino de los fon-
dos entregados, beneficiarios, 
cumplimiento de actividades, 
etc. 
5. Remite y solicita V°B° de 
borrador a Jefatura Unidad de 
Fiscalización. 

Borrador de 
Informe  
 
Fichas de Fis-
calización 
con resultado: 
“Sin Observa-
ciones” 
 
Registro rendi-
ción de cuen-
tas de la orga-
nización de-
portiva en Sis-
tema Conver-
ges. 
 
Antecedentes 
Financiero –
Contables so-
licitados a 
O.D. 

2 Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción. 

Revisa 
borrador, 
corrige si 
procede 
y 
aprueba 
Informe. 

3 días 
hábiles. 

Analiza borrador de Informe y 
se reúne con Analista de Fis-
calización para solicitar deta-
lles y/o aclaraciones, si se re-
quieren, para proceder a dar 
V°B° al documento. 

Borrador de 
Informe. 



 

 

3 Analista de 
Fiscaliza-
ción. 

Solicita 
visto 
bueno de 
Informe 
de Cierre 
de fiscali-
zación y 
Oficio 
Conduc-
tor. 
 
 

1 día há-
bil. 

1. Ingresa a Ceropapel el In-
forme de Fiscalización (apro-
bado por jefatura). 
2. Genera en sistema Ceropa-
pel correspondiente Oficio 
Conductor. 
3. Establece workflow de la 
documentación (que tendrá 
como destinatario final la or-
ganización deportiva que 
realizó proyecto), para la se-
cuencia de aprobación corres-
pondiente, previa a su despa-
cho: Jefatura Unidad de Fis-
calización, Jefatura Departa-
mento de Fiscalización y Con-
trol de Organizaciones Depor-
tivas y Dirección Nacional 
IND.  
4. Remite la documentación 
por sistema Ceropapel a jefa-
tura de Unidad de Fiscaliza-
ción, de acuerdo a secuencia 
de workflow. 

Informe de 
Cierre y 
Oficio Con-
ductor en Ce-
ropapel. 

4 Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción. 

Revisa y 
da V°B° 
a Informe 
de cierre 
y Oficio 
Conduc-
tor. 

1 día há-
bil 

1. Revisa documentación con-
tenida en Ceropapel (Informe 
y Oficio Conductor). 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sistema, 
con lo cual se remite informa-
ción a jefatura de Departa-
mento de Fiscalización y Or-
ganizaciones Deportivas, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 

Documenta-
ción registrada 
en Ceropapel. 

5 Jefatura 
Departa-
mento de 
Fiscaliza-
ción y Con-
trol de Or-
ganizacio-
nes Depor-
tivas. 
 

Revisa y 
da V°B° 
a Informe 
de cierre 
y Oficio 
Conduc-
tor. 

2 días 
hábiles 

1. Revisa documentación con-
tenida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sistema, 
con lo cual se remite informa-
ción Director/a Nacional, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 

Documenta-
ción registrada 
en Ceropapel 
con V°B°. 



 

 

6 Director Na-
cional. 

Revisa, 
firma y 
despa-
cha In-
forme de 
cierre y 
Oficio 
Conduc-
tor. 

3 días 
hábiles 

1. Revisa documentación con-
tenida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sistema, 
con lo cual se remite informa-
ción a Organización Deportiva 
a cargo del proyecto, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 

Documenta-
ción registrada 
en Ceropapel 
con V°B°. 

7 Analista de 
Fiscaliza-
ción 

Registra 
el despa-
cho de 
docu-
menta-
ción a 
Organi-
zación 
Depor-
tiva. 

1 día há-
bil 

1. Lectura de comunicación 
de Ceropapel que indica des-
pacho a organización depor-
tiva. 
2. Ingreso en carpeta compar-
tida de Unidad de Fiscaliza-
ción lo concerniente a envío 
de Informe. 

Correo gene-
rado por sis-
tema Ceropa-
pel. 
 
Carpeta com-
partida Unidad 
de Fiscaliza-
ción. 

 
 
6.4. Proceso: “Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Con Observaciones)”. 
 
6.4.1 Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Con Ob-
servaciones). 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

6.4.2 Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos Categoría Alto Rendimiento (Con Obser-
vaciones). 
 

N
° 

¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo
? 

¿Cómo?  Registro 

1 Analista de 
Fiscalización 

Determina 
observa-
ciones al 
proyecto. 
 
 

Durante 
la ejecu-
ción del 
producto. 
 

Mediante la comparación 
entre lo informado en el pro-
yecto y lo fiscalizado en te-
rreno u online.  
Si aplica, las observaciones 
quedarán ingresadas en la 
ficha de fiscalización, la cual 
al ingresar a la plataforma 
de fiscalización quedarán a 
disposición de la organiza-
ción. En caso de no poder 
subir ficha a sistema, se 
hace llegar vía correo elec-
trónico a la entidad fiscali-
zada. 
 De esta forma, la organiza-
ción deportiva, conoce las 
situaciones que debe acla-
rar en un plazo de tres días 
hábiles. 

Plataforma de 
Fiscalización 
A.R. 
 
Correo elec-
trónico. 

2 Analista de 
Fiscalización. 

Revisa la 
recepción 
de res-
puesta 
aclaratoria 
de obser-
vaciones.  

Cumplido 
el plazo 
para res-
puesta 
(posterior 
al venci-
miento 
plazo de 
3 días 
hábiles). 

Verifica la recepción de res-
puesta aclaratoria de la or-
ganización deportiva en el 
plazo estipulado. 
1. Si no recibe respuesta, se 
establece que: (a) Organiza-
ción deportiva acepta las 
observaciones y (b) Analiza 
con Jefatura de Unidad de 
Fiscalización si procede la 
generación de un Pre In-
forme. 
2. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones satisfacen y re-
gularizan las observaciones 
entregadas, termina el caso 
y prosigue con proceso de 
fiscalización, y se procede a 
elaborar el informe de cie-
rre. 
3. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones no regularizan 
las observaciones entrega-
das: (a) informa a Jefatura 
de Unidad de Fiscalización 

Ficha de Fis-
calización. 
 
Comunicación 
/ Correo con 
aclaraciones 
de la O.D. 
 
Pre Informe. 



 

 

la permanencia de observa-
ciones; (b) Evalúa las obser-
vaciones que pueden impli-
car incumplimiento de lo 
aprobado en el proyecto. 

3 Analista de 
Fiscalización 

Informa a 
Jefatura 
de Unidad 
de Fiscali-
zación so-
bre situa-
ción de 
observa-
ciones. 

1 día há-
bil. 

Informa respecto a casos: 
1. Sin respuesta. 
2. Respuesta con aclaración 
que regulariza observacio-
nes. 
3. Respuesta que no cubre 
la regularización de obser-
vación. 

Correo elec-
trónico. 
 
 

4 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación 

Evalúa los 
casos de 
observa-
ciones no 
subsana-
das y no 
respondi-
das.  

3 días 
hábiles. 
 
Reunión 
Jefatura 
Unidad 
de Fisca-
lización/ 
Analista 
de Fisca-
lización. 

En reunión con analista de 
fiscalización: 
 
1. Se determina en atención 
a la criticidad de la observa-
ción, si amerita la emisión 
de un Pre Informe, respecto 
a los casos sin respuesta. 
(a) Si amerita, se determina 
plazo para respuesta. Ana-
lista queda a cargo de la 
emisión y (b) si no amerita 
la emisión de Pre Informe 
se continúa con proceso de 
fiscalización. 
2. Respuesta que no cubren 
la regularización de las ob-
servaciones, se analiza en 
atención a la criticidad de la 
observación, si amerita la 
emisión de un Pre Informe: 
(a) Si amerita, se determina 
plazo para respuesta. Ana-
lista queda a cargo de la 
emisión y (b) si no amerita 
se continúa con proceso de 
fiscalización. 
 

Correos. 
 
Ficha de Fis-
calización. 



 

 

5 
Analista de 
Fiscalización.  

Elabora y 
remite a 
Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción Bo-
rrador de 
Pre in-
forme de 
Fiscaliza-
ción  

3 días 
hábiles. 

Según lo acordado en 
reunión con Jefatura de Fis-
calización, elabora borrador 
de Pre informe, donde se 
comunican las observacio-
nes detectadas y lo envía a 
Jefatura Unidad de Fiscali-
zación para su revisión. 

Pre Informe. 

6 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación. 

Revisa 
borrador 
de 
Pre In-
forme. 

3 día há-
bil. 

Revisa borrador de Pre In-
forme procurando que este 
se ajuste a lo acordado en 
reunión con Analista de Fis-
calización. 
Efectúa correcciones si co-
rresponde, da VªBª a conte-
nido e instruye ingreso de 
éste junto con la creación 
de Oficio Conductor al sis-
tema Ceropapel. 

Pre Informe.  

7 
Analista de 
Fiscalización. 

 
 
Solicita 
visto 
bueno de 
Pre In-
forme de 
fiscaliza-
ción y Ofi-
cio Con-
ductor. 
 
 
 
 
 

1 día há-
bil 

1. Ingresa a Ceropapel el 
Pre Informe de Fiscalización 
(aprobado por jefatura). 
2. Genera en sistema Cero-
papel correspondiente Ofi-
cio Conductor. 
3. Establece workflow de la 
documentación (que tendrá 
como destinatario final la or-
ganización deportiva que 
realizó proyecto), para la se-
cuencia de aprobación co-
rrespondiente, previa a su 
despacho: Jefatura Unidad 
de Fiscalización y Jefatura 
Departamento de Fiscaliza-
ción y Control de Organiza-
ciones Deportivas  Remite 
la documentación por sis-
tema Ceropapel a jefatura 
de Unidad de Fiscalización, 
de acuerdo a secuencia de 
workflow 
 

Documenta-
ción en Cero-
papel. 



 

 

8 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación. 

Revisa y 
da V°B° a 
Pre In-
forme y 
Oficio 
Conduc-
tor. 

1 día há-
bil 

 
1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel 
(Pre Informe y Oficio Con-
ductor). 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sis-
tema, con lo cual se remite 
información a jefatura de 
Departamento de Fiscaliza-
ción y Organizaciones De-
portivas, de acuerdo a se-
cuencia de workflow. 
 

Documenta-
ción en Cero-
papel. 

9 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación. 

Informa si-
tuación a 
otras 
áreas in-
volucra-
das. 

Una vez 
validado 
antece-
dentes 
subidos a 
Ceropa-
pel. 

Remite vía correo, la infor-
mación sobre los incumpli-
mientos de la entidad depor-
tiva a las áreas de Alto Ren-
dimiento y Rendición de 
Cuentas, para considerar 
las acciones de su compe-
tencia respecto a la organi-
zación deportiva.  

Correo elec-
trónico dirigido 
a otras áreas 
involucradas 
en el proceso. 

1
0 

Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación y Con-
trol OODD. 

Revisa, 
firma y 
despacha 
Pre In-
forme y 
Oficio 
Conduc-
tor. 

2 días 
hábiles. 

1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel 
(Pre Informe y Oficio Con-
ductor). 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sis-
tema, con lo cual se remite 
información a organización 
deportiva a cargo del pro-
yecto, de acuerdo a secuen-
cia de workflow. 
 

Pre Informe y 
Oficio Con-
ductor. 

1
1 

Analista de 
Fiscalización. 

Revisa la 
recepción 
de res-
puesta de 
Pre In-
forme. 

Cumplido 
el plazo 
definido 
para res-
puesta.  

1. Si no recibe respuesta, se 
establece que: (a) Organiza-
ción deportiva acepta obser-
vaciones y  (b) se determina 
la elaboración de Informe 
con solicitud de reintegro de 
fondos y/o otras observacio-
nes 
2. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones no regularizan 
las observaciones entrega-
das: (a) informa a Jefatura 
de Unidad de Fiscalización 
(b) Determina los montos 

Pre Informe 
Oficio Con-
ductor 



 

 

desembolsados no ajusta-
dos al proyecto para solici-
tar reintegro. 
3. Si recibe respuesta a ob-
servaciones y aclaran situa-
ción (eventualmente inclu-
yendo nueva documenta-
ción), termina el caso y pro-
sigue con proceso de fiscali-
zación. 

1
2 

Analista de 
Fiscalización  

Elabora y 
remite Bo-
rrador In-
forme de 
cierre  

3 días 
hábiles 

Una vez analizada las res-
puestas de la Organización 
deportiva a Pre Informe, y 
habiendo verificado los 
montos de fondos desem-
bolsados no ajustados a 
Proyecto, elabora Borrador 
Informe Final. 

Borrador In-
forme 

1
3 

Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación 

Revisa 
borrador 
de In-
forme  de 
cierre 

3 días 
hábiles 

 
Analiza borrador de Informe 
y se reúne con Analista de 
Fiscalización para solicitar 
detalles y/o aclaraciones, si 
se requieren, para proceder 
a dar V°B° al documento. 
Instruye ingreso de docu-
mentación a Ceropapel. 
 
 

Informe 

1
4 

Analista de 
Fiscalización 

 
Solicita 
visto 
bueno de 
Informe 
de Cierre 
de fiscali-
zación y 
Oficio 
Conduc-
tor. 
 

1 día há-
bil 

1. Ingresa a Ceropapel el In-
forme de Fiscalización 
(aprobado por jefatura). 
2. Genera en sistema Cero-
papel correspondiente Ofi-
cio Conductor. 
3. Establece workflow de la 
documentación (que tendrá 
como destinatario final la or-
ganización deportiva que 
realizó proyecto), para la se-
cuencia de aprobación co-
rrespondiente, previa a su 
despacho: Jefatura Unidad 
de Fiscalización, Jefatura 
Departamento de Fiscaliza-
ción y Control de Organiza-
ciones Deportivas y Direc-
ción Nacional IND.  
4. Remite la documentación 
por sistema Ceropapel a je-

Informe  
 
Oficio Con-
ductor 



 

 

fatura de Unidad de Fiscali-
zación, de acuerdo a se-
cuencia de workflow. 

1
5 

Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación 

Revisa y 
da  V°B° a 
Informe 
de cierre y 
Oficio 
Conductor 

1 día há-
bil 

1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel (In-
forme y Oficio Conductor). 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sis-
tema, con lo cual se remite 
información a jefatura de 
Departamento de Fiscaliza-
ción y Organizaciones De-
portivas, de acuerdo a se-
cuencia de workflow. 
 

Informe 
 
Oficio Con-
ductor 
 

1
6 

Jefatura de 
Departamento 
de Fiscaliza-
ción y Control 
de Organiza-
ciones Depor-
tivas. 

Revisa y 
da V°B° a 
Informe 
de cierre y 
Oficio 
Conduc-
tor. 

2 días 
hábiles 

1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sis-
tema, con lo cual se remite 
información Director/a Na-
cional, de acuerdo a se-
cuencia de workflow. 

Informe 
 
Oficio Con-
ductor. 

1
7 

Director Na-
cional 

Revisa, 
firma y 
despacha 
Informe 
de cierre y 
Oficio 
Conductor 

3 días 
hábiles 

1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sis-
tema, con lo cual se remite 
información a Organización 
Deportiva a cargo del pro-
yecto, de acuerdo a secuen-
cia de workflow. 

Informe  
 
Oficio Con-
ductor. 

1
8 

Analista de 
Fiscalización 

Registra 
el despa-
cho de do-
cumenta-
ción a Or-
ganiza-
ción De-
portiva. 

Una vez 
traspa-
sada las 
acciones 
a seguir 
al Depar-
tamento 
Jurídico 

1. Lectura de comunicación 
de Ceropapel que indica 
despacho a organización 
deportiva. 
2. Ingreso en carpeta com-
partida de Unidad de Fisca-
lización lo concerniente a 
envío de Informe. 

Correo gene-
rado por sis-
tema Ceropa-
pel. 
 
Carpeta com-
partida Unidad 
de Fiscaliza-
ción. 

 
 
 
 



 

 

7. Roles y responsabilidades. 
 

 Jefatura de Departamento de Fiscalización y Control de Organizaciones Deportivas: Fun-
ción y tareas específicas relacionadas con el diseño, coordinación y control de los procesos de 
rendición, fiscalización en relación con sus beneficiarios, como asimismo ejecutar, coordinar y 
monitorear los mecanismos de control externo que permitan la verificación del cumplimiento de 
la Ley del Deporte respecto de las organizaciones deportivas y velar por el correcto uso de los 
recursos entregados por el Instituto .(de acuerdo a funciones indicadas en Res. Exenta N°3083, 
de 04.10.2018. 
 

 Jefatura de Unidad de Fiscalización: Función y tareas específicas relacionadas con el diseño, 
desarrollo, ejecución y monitoreo de los mecanismos de control externo que permitan la verifi-
cación del correcto uso y destino de los recursos que administra el IND, y la aplicación de los 
instrumentos  de constatación de los objetivos, normas y estándares definidos por el IND, tanto 
en relación con la ejecución  de proyectos y programas  como respecto de las instituciones 
ejecutoras (de acuerdo a funciones indicadas en Res. Exenta N°3083, del 04-10-2018). 
 

 Analista de Fiscalización: Función y tareas relativas a la realización de diversas acciones de 
control con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y exigencias que la Ley establece, 
específicamente sobre el uso y destino de los recursos que el Instituto transfiere o aporta, pu-
diendo para tal efecto requerir de las organizaciones deportivas beneficiarias toda la información 
y documentación que sea necesaria como así también, realizar inspecciones periódicas cuando 
lo estime necesario.(de acuerdo a definición aprobada por Dirección de IND en Res. Exenta 
N°257, del 24-01-2019, para acción de Fiscalización). 
 

 Analista de Fiscalización Regional: Realiza de acuerdo a solicitud de Unidad de  Fiscalización 
Nivel Central, la función y tareas relativas a la realización de diversas acciones de control con 
el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y exigencias que la Ley establece, específi-
camente sobre el uso y destino de los recursos que el Instituto transfiere o aporta, debiendo 
realizar inspecciones cuando sea requerido a las actividades contempladas en los proyectos 
que se desarrollen en su región . 

 
8. Identificación de riesgos. 
 

Nro. Riesgo asociado 

1 
Ejecución de fiscalización deficitaria, debido a retraso de fiscalizador para asistir 
al desarrollo de la actividad por motivos de fuerza mayor. 

2 
Deficiencia de medio telemático que impida poder ejecutar la fiscalización o se 
desarrolle de manera intermitente. 

3 
Aprobación extemporánea de proyecto que no permita verificar la ejecución en 
terreno. 

4 
Toma de acciones correctivas tardías de las otras áreas ante incumplimiento en 
proyectos de Federación, producto de no comunicación oportuna de resultado de 
fiscalizaciones. 

5 
Retraso en la entrega de información y respuestas desde Federación que no per-
mitan desarrollar fiscalización adecuadamente. 

6 
 

Desactualización de Información de los proyectos en sistema, que no permitan 
efectuar una adecuada fiscalización. 

7 Retraso en la revisión y registro en Sistema de proyectos deportivos A.R. de los 



 

 

cambios solicitados por las Organizaciones a la contraparte técnica, que no per-
mitan adecuada fiscalización. 

  
 

9.  Recursos. 
 

- Recurso humano para fiscalizar en terreno los proyectos. 
- Transporte para visita de fiscalización. 
- Fichas Manuales y Proyectos impresos para efectuar visitas. 
- Equipamiento computacional con acceso a internet. 
- Acceso a Carpeta Compartida Fiscalización. 
- Acceso a los diferentes sistemas de IND requeridos para desarrollar el proceso de Fiscalización: 

 
o Cuenta de Correo Electrónico. 
o Calendario Google 
o https://www.proyectosdeportivos.cl/AdministracionAR/ 
o https://www.proyectosdeportivos.cl/FiscalizacionAR 
o https://www.proyectosdeportivos.cl/FiscalizacionAR/Visita 
o Sistema CONVERGES 

 
10.  Registros. 
 

- Correos electrónicos de cuentas de funcionarios de IND y de personal de Organizaciones De-
portivas y generados por sistemas (Fiscalización A.R., Ceropapel y otros) 

- Información en Fichas ingresadas a sistema de fiscalización (o manuales) 
- Anotaciones en Planilla de Control y Seguimiento 
- Antecedentes ingresados a archivos de Carpeta compartida de Fiscalización. 

 
 
11.  Indicadores de Gestión. 

 
 
 
 
 
 

Nº 

 
 
 
 
 
 

INDICA-
DOR 

 
 
 
 
 

FÓRMULA DE 
CÁLCULO 

 
 
 
 
 

MEDIO DE VE-
RIFICACIÓN 

 
 
 
 

FRE-
CUEN-

CIA ME-
DICIÓN 

RANGO DESEM-
PEÑO 

Ó 
P 
T 
I 
M 
O 

N 
O 
R 
M 
A 
L 

D 
E 
F 
I 
C 
I 
E 
N 
T 
E 

 
 
 
1 

Porcentaje 
de produc-
tos del pro-
grama For-
talecimiento 
del Deporte 
de Alto ren-
dimiento 

(N° / de productos 
del programa For-
talecimiento del 
Deporte de Alto 
rendimiento con-
vencional y para-
límpico aprobados 
con ejecución, fis-

Reporte obte-
nido desde pla-
taforma Fiscali-
zación AR que 
contiene los pro-
ductos del pro-
grama Fortaleci-
miento del De-
porte de Alto 

 
 
 
 
Mensual 

 
 
 
 
Ma-
yor40
% 

 
 
 
 
40% 

 
 
 
 
Menor 
40% 



 

 

convencio-
nal y para-
límpico 
aprobados 
con ejecu-
ción, fiscali-
zados en 
terreno en 
el año t.  

calizados en te-
rreno en el año t/  
N° total de produc-
tos del programa 
Fortalecimiento del 
Deporte de Alto 
rendimiento con-
vencional y para-
límpico aprobados 
con ejecución, en 
el año t)*100 

rendimiento 
convencional y 
paralímpico 
aprobados con 
ejecución, fisca-
lizados en te-
rreno en el año 
t. 

 
 
12. Anexos. 
(Incorporar los formularios /formatos aplicables mencionados en el apartado N°5). 
 
Anexo Nº1: Planilla de Control y Seguimiento de Fiscalización de Proyectos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo Nº2: Calendario de Programación de Fiscalizaciones (Google). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo Nº3: Ficha de Fiscalización (Manual – Sistema). 

 
 

 

 



 

 

Anexo Nº4: Pre – Informe. 

 



 

 

 

 



 

 

Anexo Nº5: Informe de Cierre. 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo Nº6: Oficio Conductor. 
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1. Objetivo. 
 
El procedimiento tiene como propósito definir las directrices para ejecutar el proceso de fiscali-
zación de los proyectos deportivos con convenios de ejecución y colaboración aprobados por el 
Instituto Nacional de Deportes con otras entidades públicas de la administración del Estado, 
recursos provenientes del Programa 01, Subtítulo 24, Asignación 03, que se ejecuten dentro del 
territorio nacional, determinando si el uso y destino de los recursos transferidos, se ajusta a la 
normativa legal y los términos aprobados en los proyectos.  
 

2. Alcance. 
 
El procedimiento define la operación a ejecutar en la Unidad de Fiscalización y otras áreas 
relacionadas al proceso, para dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° NC-
00122/2023, del 16.01.2023, que aprueba el Plan de Fiscalización, respecto de los proyectos 
aprobados y financiados por el Instituto Nacional de Deportes, con ejecución en el territorio 
nacional, desde que la Unidad de Fiscalización toma conocimiento de la aprobación de un pro-
yecto hasta el cierre del mismo, una vez efectuadas las acciones de fiscalización y control es-
tablecidas, mediante el correspondiente informe final, cuya conclusión defina lo referente al co-
rrecto uso y destino de los recursos transferidos.  

 
3. Referencias. 

 

 La Ley Nº 19.712, del Deporte; 

 La Ley Nº18.575 Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Es-

tado; 

 La Ley Nº19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la administración del Estado; 

 La Ley N°19.735 del Ministerio de Hacienda, que modifica artículo 90 de la Ley N°18.768 

 El Decreto Supremo, N°59 del año 2002, del Ministerio Secretaría General de Gobierno que 

establece el Reglamento de Organizaciones Deportivas. 

 El Decreto N° 19 del año 2017, del Ministerio el Deporte, que deroga Decreto N° 46, del año 

2001, del Ministerio Secretaria General de Gobierno y aprueba nuevo Reglamento del Fondo 

Nacional para el Fomento del Deporte. 

 La Resolución N°7 de 2019, de la Contraloría General de la República. - Fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón. 

 La Resolución Exenta N°2814, de 2012, del IND. Aprueba procedimiento de monitoreo y certifi-

cación de proyectos financiados con recursos del fondo nacional para el fomento del deporte. 

 La Resolución Exenta N°3534, de 2017, del IND. Aprueba el Manual de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo y Delitos Funcionarios. 

 Circular D.N. N° 1000000/12218/204, de 14.12.2010. 

 La Resolución Exenta N°3083, de 04.10.2018 que deroga Resolución Exenta N°106, de 2018; 

delega funciones que indica en los cargos y jefaturas que se señalan y delega las facultades 

que indica 

 La Resolución Exenta N°01136/2022, de 13.05.22, que modifica Res. Exenta N°3083, de 2018. 

 La Resolución Exenta N° NC00122/2023, de 16.01.2023, que aprueba el Plan de Fiscalización 

y Control para proyectos deportivos del Instituto Nacional de Deportes. 



 

 

4. Definiciones. 
 

Denominación Definición 

FISCALIZACIÓN 
 

Realización de diversas acciones de control 
con el fin de verificar el cumplimiento de los re-
quisitos y exigencias que la Ley establece, es-
pecíficamente sobre el uso y destino de los re-
cursos que el Instituto transfiere o aporta, pu-
diendo para tal efecto requerir de las organiza-
ciones deportivas beneficiarias toda la informa-
ción y documentación que sea necesaria como 
así también, realizar inspecciones periódicas 
cuando lo estime necesario. 

PROYECTO 
 

Conjunto de actividades administrativas y téc-
nicas presentadas en el formato establecido 
por el Instituto, por los órganos públicos de la 
administración del Estado, para dar cumpli-
miento a los objetivos propuestos por la misma. 

 
FISCALIZACION DEL PROYECTO 

Es la función de control destinada a la verifica-
ción del cumplimiento de normas exigibles a 
terceros, en su calidad de beneficiarios, asig-
natarios o donatarios, a partir de los convenios 
suscritos ante este Instituto o de las disposicio-
nes legales sobre organizaciones deportivas. 

ENTIDAD PUBLICA DE LA ADMI-
NISTRACION DEL ESTADO 
 

Todo organismo con personería jurídica com-
prendido en los niveles de Gobierno Nacional, 
Gobierno Regional y Gobierno Local, incluidos 
sus respectivos organismos públicos descen-
tralizados y empresas, creados o por crearse; 
las Sociedades de beneficencia pública; los 
fondos, sean de derecho público o privado 
cuando este último reciba transferencias de 
fondos públicos; las empresas en las que el Es-
tado ejerza el control accionario; y los organis-
mos constitucionalmente autónomos 

WORKFLOW 

Es el conjunto de actividades relacionadas, que 
son completadas en un determinado orden 
para alcanzar un objetivo de la organiza-
ción. Estas actividades o tareas, son realizadas 
por los llamados «participantes» del proceso 
(que pueden ser humanos o no, en ese caso, 
pueden ser software, máquinas, etc.). 

En nuestro caso, existen documentos (Infor-
mes) generados por los Analistas de Fiscaliza-
ción, que son registrados en el sistema (cero-
papel) para que sean aprobados por las distin-
tas instancias de autoridad. Las tareas y parti-
cipantes serían: Fiscalizador registra informe, 



 

 

jefatura lo revisa y aprueba, Informe pasa a es-
tamento siguiente de autoridad, lo revisa y 
aprueba y así sucesivamente, hasta que se re-
mite a la entidad pública a cargo de la ejecución 
del proyecto. 

CEROPAPEL 

Herramienta tecnológica orientada a la trans-
formación digital del servicio, para generar una 
estrategia que agilice y mejore la experiencia 
de los actores del servicio, aumentando la efi-
ciencia de nuestra organización y asimismo, lo-
grando minimizar el impacto ambiental al elimi-
nar el uso de papel. 

SISTEMA CONVERGES 

 
Sistema informático que incluye los siguientes 
módulos: Rendición de Cuenta, Registro Re-
ceptores Fondos Públicos, Proyectos y Finan-
zas. 

PRE INFORME DE FISCALIZACION 

Documento que se emite por medio electró-
nico, en el transcurso de un proceso de fiscali-
zación (generalmente previo al cierre del pro-
yecto), cuando una vez realizada acciones de 
visitas a las actividades contempladas o análi-
sis de documentación referida al proyecto,  se 
determinen discrepancias entre lo aprobado y 
lo fiscalizado, con el objeto de dar a conocer los 
hallazgos encontrados para procurar que, las 
instancias correspondientes tomen las accio-
nes correctivas o sean considerados para la 
generación de las correspondientes medidas 
establecidas del caso.   

INFORME DE FISCALIZACION 

Documento que se emite por medio electró-
nico, al final de un proceso de fiscalización y 
que presenta el resultado de las visitas de fis-
calización y controles (rendición de cuenta) 
realizados a los proyectos ejecutados por la en-
tidad pública a cargo del proyecto, que han sido 
financiados con fondos entregados por el Ser-
vicio, concluyendo en el mismo, si el uso y des-
tino de los recursos transferidos, se ajusta a la 
normativa legal y a los términos aprobados en 
los proyectos.  
 

 
 
 
 



 

 

5. Formularios / Formatos Aplicables. 
 

 Planilla de Control y Seguimiento de Fiscalización de Proyectos. 

 Calendario de Programación de Fiscalizaciones (Google). 

 Ficha de Fiscalización (Manual – Sistema). 

 Pre – Informe. 

 Informe de Cierre. 

 Oficio Conductor. 

 Correo Sistema de Fiscalización Proyectos Deportivos 

 Ficha Anexa SISAP 

 

6. Modo de Operación: 
7.  

Diagrama de Bloques 

 
 
 
6.1. Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 1 –Subtítulo 24, Asignación 03. 
 



 

 

6.1.1 Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 1 –Subtítulo 24, Asignación 
03. 

 
 
6.1.2 Matriz del proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 1 –Subtítulo 24, Asignación 03 
 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Jefatura Uni-
dad de Fisca-
lización 

Toma conoci-
miento de apro-
bación de pro-
yecto y designa 
fiscalizador/a a 
cargo. 

Al recibir co-
rreo con infor-
mación de 
contraparte 
técnica. 

1. Revisa correo 
electrónico de 
contraparte téc-
nica donde se in-
forma aprobación 
de proyecto con 
convenio con enti-
dad pública. 
2.  Determina fis-
calizador a cargo 
de control de pro-
yecto, en base a 
asignaciones pre-
vias de fiscaliza-
ciones a la misma 
entidad y/o carga 
de trabajo (según 
data de carpeta 
compartida de 

Proyecto. 
 
Correos. 
 
Sisap/Ficha 
Anexa 



 

 

Unidad de Fiscali-
zación). 

 
2 

 
Analista de 
Fiscalización 

 
Revisa completi-
tud de la informa-
ción relativa al 
proyecto.  

 
1 día hábil. 

 
1. Verifica los da-
tos necesarios 
para  registro en 
Planilla: (a) Fecha 
de ejecución; 
(b) horario de eje-
cución;   
(c) geolocalización 
(Nacional, Interna-
cional,  Región),  
(d) RRHH, etc. 
2. Ingresa y des-
carga la documen-
tación referida al 
proyecto conte-
nida en Ceropa-
pel, complemen-
tando la informa-
ción previa con  : 
(a) Resolución;  
(b) Convenio,  
(c) Proyecto 

 
Información re-
cibida. 
 
Plataforma de 
Fiscalización 
 
Sisap/Ficha 
Anexa 

3 Analista de 
Fiscalización 

Analiza antece-
dentes del pro-
yecto para control 
y seguimiento. 

Una vez obte-
nida totalidad 
de la informa-
ción. 

1. Registra la in-
formación obte-
nida de plataforma 
Ceropapel y del 
correo, en la plani-
lla de control y se-
guimiento (alojada 
en carpeta com-
partida de la Uni-
dad de Fiscaliza-
ción/Carga Labo-
ral, la que se ac-
tualiza de acuerdo 
a los cambios au-
torizados de la Fi-
cha Anexa. 
2. Observa carác-
ter nacional/inter-
nacional de las ac-
tividades del Pro-
yecto: (a) Nacional 

Planilla de 
control y segui-
miento. 
 
Ficha Anexa 
 
Proyecto 
 
Artículos 
prensa y/o web 
 
Antecedentes 
aportados por 
entidad pública 



 

 

procede fiscaliza-
ción. (b) Interna-
cional, se excluye 
de fiscalización 
(control efectuado 
por contraparte 
técnica). 
3. Verifica factibili-
dad de realización 
considerando que 
fechas de activida-
des no sean ante-
riores a fecha de 
aprobación de 
proyecto. De ser 
anteriores y por 
ende, no ser facti-
ble la realización 
directa de la fisca-
lización, determina 
medios alternati-
vos de verifica-
ción: Busca infor-
mación disponible 
para verificar la 
realización de la 
actividad, como 
documentación 
entregada por or-
ganización depor-
tiva, artículos de 
prensa, informa-
ción en la web, 
otra. 
4. Determina la re-
gión de ejecución 
de las actividades: 
(a) En R.M. Nivel 
Central, prosigue 
con la fiscaliza-
ción. (b) Si es en 
otra región, soli-
cita a fiscalizador 
de la región efec-
tuar la fiscaliza-
ción (ver flujo 1.2). 
 



 

 

4 Analista de 
Fiscalización 

Genera planifica-
ción de fiscaliza-
ción 

Previo a la fe-
cha de ejecu-
ción de la acti-
vidad incluida 
en el proyecto. 

1. Establece mo-
dalidad de la reali-
zación de fiscali-
zación (in situ o 
vía online). 
2. De acuerdo a 
los hitos informa-
dos en los proyec-
tos se ingresa a la 
plataforma de fis-
calización, se 
asigna la visita ge-
nerando automáti-
camente la ficha 
de fiscalización. 
3. Incorpora en 
Calendario Google 
de Control, la vi-
sita planificada. 
 
 

Planilla de 
control y segui-
miento. 
 
Asignación de 
visita en Sis-
tema de Fisca-
lización 
 
Calendario 
Google de 
Control de Vi-
sitas. 

5 Analista de 
Fiscalización. 

Realiza fiscaliza-
ción. 

A la fecha (y/o 
período) esta-
blecido en de-
talle de pro-
yecto. 

1. Visita o con-
tacta vía online a 
encargado de acti-
vidad, para verifi-
car correcta ejecu-
ción. 
2. Observa en di-
recto o imágenes 
de contacto tele-
mático, la ejecu-
ción, verificando 
esté acorde con la 
información conte-
nida en el pro-
yecto, en cuanto a 
recinto, beneficia-
rios, recursos hu-
manos definidos, 
implementación, 
etc. 

Ficha de Fis-
calización  
 

6 Analista de 
Fiscalización. 

Informa resulta-
dos de la fiscali-
zación. 

1 día hábil 1. Ingresa a sis-
tema para subir 
registros de ficha 
de fiscalización. 
2. Si no tiene ac-
ceso para registro 
en sistema, se 
aplica ficha ma-
nual. 

Ficha en Sis-
tema/Manual 
(con resultado 
de Con/Sin 
Observacio-
nes) 



 

 

3. Dependiendo 
de resultado de 
fiscalización, se si-
gue posterior-
mente flujo corres-
pondiente a Fisca-
lización con o sin 
observaciones. 

 
6.2 Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 1 –Subtítulo 24, Asignación 03 efectuada en 
regiones. 
 
6.2.1 Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 1 –Subtítulo 24, Asignación 
03 efectuada en regiones. 
 

 
 
 
6.2.2 Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 1 – Subtítulo 24, Asignación 03 
Efectuada en regiones. 

 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Analista de 
Fiscalización. 

Revisa y analiza 
los antecedentes 
del proyecto apro-
bado, para deter-
minar modalidad 
del proceso de 
fiscalización.  

Una vez corro-
borada la com-
pletitud de la 
información re-
lativa al pro-
yecto. 

Revisando infor-
mación registrada 
en proyecto, ficha 
anexa y Planilla de 
Control y Segui-
miento, con lo cual 
determina modali-
dad del proceso 
de fiscalización.  
En caso de la acti-
vidad se desarrolle 
en región se co-

Correo a Fis-
calizador Re-
gional / Direc-
tor Regional 
(si lo re-
quiere). 



 

 

municará con fis-
calizador Regio-
nal. 
  

2 Analista de 
Fiscalización. 

Solicita fiscaliza-
ción del proyecto. 

1 día hábil. Vía correo electró-
nico, solicita a Fis-
calizador Regional 
la fiscalización del 
proyecto, adjun-
tando los antece-
dentes del mismo, 
señalando los te-
mas relevantes a 
controlar durante 
la fiscalización. 

Correo a Fis-
calizador Re-
gional. 
 
Ficha manual 
para efectuar 
fiscalización.  

3 Fiscalizador 
Regional 

Determina si 
existe disponibili-
dad para atender 
requerimiento.  

2 días hábiles.  Según carga labo-
ral y planificación 
de actividades de 
la Dirección Regio-
nal. 
Si es factible plani-
fica la visita de fis-
calización e in-
forma a nivel cen-
tral. De caso con-
trario, comunica a 
fiscalizador del ni-
vel central imposi-
bilidad de realizar 
la fiscalización. 

Correo en-
viado a Fisca-
lizador nivel 
central. 

4 Analista de 
Fiscalización. 

Toma conoci-
miento de la facti-
bilidad de realizar 
en la Dirección 
Regional la fisca-
lización. 

1 día hábil. Mediante revisión 
del correo electró-
nico con respuesta 
de fiscalizador re-
gional. 
Si no hay inconve-
niente Fiscalizador 
Regional procede 
a realizar fiscaliza-
ción, de lo contra-
rio, Analista de 
Fiscalización de-
termina modalidad 
alternativa de rea-
lizar fiscalización y 
establece (si es 
factible) realiza-
ción de fiscaliza-
ción vía online. 

Correo en-
viado por Fis-
calizador Re-
gional. 



 

 

5 Fiscalizador 
Regional. 

Realiza fiscaliza-
ción de la activi-
dad (producto). 

Fecha de eje-
cución de la 
actividad (pro-
ducto). 

1. Visita lugar de 
realización de la 
actividad. 
2. Verifica la eje-
cución de la activi-
dad. 
3. Controla los te-
mas relevantes a 
considerar de 
acuerdo a solicitud 
de fiscalizador ni-
vel central. 
4. Completa Ficha 
enviada por fiscali-
zador nivel central. 

Ficha de Fis-
calización. 

6 Fiscalizador 
Regional. 

Registra ficha de 
fiscalización en 
Sistema. 

1 día hábil 1. Ingresa a Sis-
tema de Fiscaliza-
ción (SISAP). 
2. Verifica si es 
factible registrar fi-
cha: (a) Si lo es, 
sube ficha a sis-
tema y (b) Si no es 
posible, escanea 
ficha manual y la 
remite a fiscaliza-
dor nivel central. 
3. Guarda ficha 
manual en su Ar-
chivo. 

Ficha de Fis-
calización 

7 Analista de 
Fiscalización. 

Toma conoci-
miento del resul-
tado de fiscaliza-
ción en región.  

Al momento de 
ver ficha en 
sistema o reci-
birla por co-
rreo. 

Si recibe informa-
ción por correo 
electrónico: 
1. Ingresa a Sis-
tema de Fiscaliza-
ción (SISAP) para 
registrar resultado. 
2. Verifica si es 
factible registrar fi-
cha: (a) Si lo es, 
sube ficha a sis-
tema y (b) Si no es 
posible, guarda fi-
cha manual en su 
Archivo. 
3. Si fiscalización 
se realizó con ob-
servaciones va a 
flujo 6.3.1. 

Correo. 
 
Ficha de Fis-
calización Ma-
nual. 
 
Ficha en sis-
tema. 



 

 

4. Si fiscalización 
se realizó sin ob-
servaciones va a 
flujo 6.4.1. 
 

 
6.3 Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 01 – Subtítulo 21, Asignación 03, con obser-
vaciones. 
 
6.3.1 Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 01 – Subtítulo 21, Asigna-
ción 03, con observaciones. 
 
 

 
 
 
 
6.3.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 1 – Subtítulo 24, Asignación 03, 
con observaciones. 
 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Analista de Fis-
calización 

Determina obser-
vaciones entre lo 
informado en pro-
yecto aprobado y 
lo fiscalizado. 

Durante la eje-
cución del pro-
ducto. 
 

1. Contrasta lo in-
formado y apro-
bado en el pro-
yecto y lo ejecu-
tado durante la fis-
calización en te-
rreno o vía online. 
2. Realiza observa-
ciones (diferencias 

Ficha en Sis-
tema de  Fiscali-
zación 



 

 

contempladas en-
tre lo aprobado y 
ejecutado). 
3. Plasma en la fi-
cha de visita las 
observaciones 
identificadas. 
4. Ingresa la ficha 
a la plataforma de 
fiscalización. 
5. Plataforma deja 
Ficha disponible 
para revisión de la 
entidad pública 
que por esta vía 
conoce las situa-
ciones que debe 
aclarar en el plazo 
de tres días. 

2 Analista de Fis-
calización 

Revisa la recep-
ción de respuesta 
aclaratoria de ob-
servaciones. 

Al momento 
de cumplirse 
plazo de 3 
días o al reci-
bir la comuni-
cación con las 
aclaraciones 
entregadas 
por la Entidad 
Pública dentro 
del plazo. 

Verifica recepción 
de aclaraciones. 
 
1. Si recibe res-
puesta y las acla-
raciones satisfacen 
y regularizan las 
observaciones en-
tregadas, termina 
el caso y prosigue 
con proceso de fis-
calización. De no 
existir otras discre-
pancias en la conti-
nuación del pro-
ceso de fiscaliza-
ción, al término del 
proyecto se pro-
cede a elaborar el 
informe de cierre. 
2.  Si no existe res-
puesta de Entidad 
Pública, procede a 
generar pre in-
forme. 
3.  Si la respuesta 
no aclara o no cu-
bre en profundidad 
la(s) observa-
ción(es) plan-
teada(s), comunica 

Comunicación.  
 
Correo con acla-
raciones de la 
Entidad Pública. 



 

 

a Jefatura de Uni-
dad de Fiscaliza-
ción, la permanen-
cia de observacio-
nes, las cuales 
pueden implicar in-
cumplimiento de lo 
aprobado en el 
proyecto. Asi-
mismo, comunica 
los casos de no re-
cepción de res-
puesta con aclara-
ciones. 
 
 

3 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación 

Evalúa los casos 
de observaciones 
no subsanadas y 
no respondidas. 

3 días hábiles. 
 
 

 
1. Se reúne con 
Analista de Fiscali-
zación y revisa la 
comunicación y re-
porte del análisis 
de las observacio-
nes planteadas en 
la Ficha y las acla-
raciones entrega-
das por entidad pú-
blica (o la no en-
trega de aclaracio-
nes). 
2. Define si amerita 
generación de Pre 
Informe en base a 
criticidad de obser-
vaciones. 
 

Correos 
 
Ficha de Fiscali-
zación 

4 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación 

Solicita emisión 
de Pre Informe. 

Si establece que 
amerita, efectúa 
solicitud de elabo-
ración de Pre In-
forme a Analista de 
Fiscalización 
donde se incluyan 
las observaciones 
detectadas. 

Requerimiento 



 

 

5 
Analista de Fis-
calización  

Elabora y remite 
a Jefatura Unidad 
de Fiscalización 
Borrador de Pre 
informe de Fisca-
lización 

Posterior a so-
licitud de Jefa-
tura 

Genera Pre in-
forme donde se co-
munican las obser-
vaciones detecta-
das en terreno o 
vía online. y las 
que corresponden 
a casos de res-
puestas no recibi-
das. 

Pre Informe 

6 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación. 

Revisa borrador 
de 
Pre Informe. 

3 día hábil. 

Revisa borrador de 
Pre Informe procu-
rando que este se 
ajuste a lo acor-
dado en reunión 
con analista de 
Fiscalización. 
Efectúa correccio-
nes si corres-
ponde, da VªBª a 
contenido e ins-
truye ingreso de 
éste junto con la 
creación de Oficio 
Conductor al sis-
tema Ceropapel. 

Pre Informe.  

7 
Analista de Fis-
calización. 

 
 
Solicita visto 
bueno de Pre In-
forme de fiscali-
zación y Oficio 
Conductor. 
 
 
 
 
 

1 día hábil 

1. Ingresa a Cero-
papel el Pre In-
forme de Fiscaliza-
ción (aprobado por 
jefatura). 
2. Genera en sis-
tema Ceropapel 
correspondiente 
Oficio Conductor. 
3. Establece 
workflow de la do-
cumentación (que 
tendrá como desti-
natario final la or-
ganización depor-
tiva que realizó 
proyecto), para la 
secuencia de apro-
bación correspon-
diente, previa a su 
despacho: Jefatura 
Unidad de Fiscali-
zación y Jefatura 
Departamento de 
Fiscalización y 

Documentación 
en Ceropapel. 



 

 

Control de Organi-
zaciones Deporti-
vas. 
4. Remite la docu-
mentación por sis-
tema Ceropapel a 
jefatura de Unidad 
de Fiscalización, 
de acuerdo a se-
cuencia de 
workflow 
 

8 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación. 

Revisa y da V°B° 
a Pre Informe y 
Oficio Conductor. 

1 día hábil 

 
1. Revisa docu-
mentación conte-
nida en Ceropapel 
(Pre Informe y Ofi-
cio Conductor). 
2. Aprueba docu-
mentación me-
diante firma en el 
sistema, con lo 
cual se remite in-
formación a Jefa-
tura de Departa-
mento de Fiscali-
zación y Organiza-
ciones Deportivas, 
de acuerdo a se-
cuencia de 
workflow. 
 

Documentación 
en Ceropapel. 

9 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación. 

Informa situación 
a otras áreas in-
volucradas. 

Una vez vali-
dado antece-
dentes 
subidos a Ce-
ropapel. 

Remite vía correo, 
la información so-
bre los incumpli-
mientos de la enti-
dad deportiva a las 
áreas de Alto Ren-
dimiento y Rendi-
ción de Cuentas, 
para considerar las 
acciones de su 
competencia res-
pecto a la organi-
zación deportiva.  

Correo electró-
nico dirigido a 
otras áreas invo-
lucradas en el 
proceso. 



 

 

10 

Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación y Con-
trol OODD. 

Revisa, firma y 
despacha Pre In-
forme y Oficio 
Conductor. 

2 días hábiles. 

1. Revisa docu-
mentación conte-
nida en Ceropapel 
(Pre Informe y Ofi-
cio Conductor). 
2. Aprueba docu-
mentación me-
diante firma en el 
sistema, con lo 
cual se remite in-
formación a enti-
dad pública a 
cargo del proyecto, 
de acuerdo a se-
cuencia de 
workflow. 
 

Pre Informe y 
Oficio Conduc-
tor. 

11 
Analista de Fis-
calización. 

Revisa la recep-
ción de respuesta 
de Pre Informe. 

Cumplido el 
plazo definido 
para res-
puesta.  

1. Si no recibe res-
puesta, se esta-
blece que: (a) Or-
ganización depor-
tiva acepta obser-
vaciones y  (b) se 
determina la elabo-
ración de Informe 
con solicitud de re-
integro de fondos 
y/u otras observa-
ciones 
2. Si recibe res-
puesta y las acla-
raciones no regula-
rizan las observa-
ciones entregadas: 
(a) Informa a Jefa-
tura de Unidad de 
Fiscalización (b) 
Determina los 
montos desembol-
sados no ajustados 
al proyecto para 
solicitar reintegro. 
3. Si recibe res-
puesta a observa-
ciones y aclaran si-
tuación (eventual-
mente incluyendo 
nueva documenta-
ción), termina el 
caso y prosigue 

Pre Informe 
Oficio Conductor 



 

 

con proceso de fis-
calización. De no 
existir otras discre-
pancias en la conti-
nuación del pro-
ceso de fiscaliza-
ción, al término del 
proyecto se pro-
cede a elaborar el 
informe de cierre. 
 

12 
Analista de Fis-
calización  

Elabora y remite 
Borrador Informe 
de cierre  

2 días hábiles 

Una vez analizada 
las respuestas de 
la Organización 
deportiva a Pre In-
forme, y habiendo 
verificado los mon-
tos de fondos des-
embolsados no 
ajustados a Pro-
yecto, elabora Bo-
rrador Informe Fi-
nal. 

Borrador Informe 

13 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación 

Revisa borrador 
de Informe  de 
cierre 

2 días hábiles 

 
Analiza borrador 
de Informe y se 
reúne con Analista 
de Fiscalización 
para solicitar deta-
lles y/o aclaracio-
nes, si se requie-
ren, para proceder 
a dar V°B° al docu-
mento. 
Instruye ingreso de 
documentación a 
Ceropapel. 
 
 

Informe 

14 
Analista de Fis-
calización 

 
Solicita visto 
bueno de Informe 
de Cierre de fis-
calización y Oficio 
Conductor. 
 

1 día hábil 

1. Ingresa a Cero-
papel el Informe de 
Fiscalización 
(aprobado por jefa-
tura). 
2. Genera en sis-
tema Ceropapel 
correspondiente 
Oficio Conductor. 
3. Establece 
workflow de la do-
cumentación (que 

Informe  
 
Oficio Conductor 



 

 

tendrá como desti-
natario final la or-
ganización depor-
tiva que realizó 
proyecto), para la 
secuencia de apro-
bación correspon-
diente, previa a su 
despacho: Jefatura 
Unidad de Fiscali-
zación, Jefatura 
Departamento de 
Fiscalización y 
Control de Organi-
zaciones Deporti-
vas y Dirección 
Nacional IND.  
4. Remite la docu-
mentación por sis-
tema Ceropapel a 
jefatura de Unidad 
de Fiscalización, 
de acuerdo a se-
cuencia de 
workflow. 

15 
Jefatura Uni-
dad de Fiscali-
zación 

Revisa y da  V°B° 
a Informe de cie-
rre y Oficio Con-
ductor 

1 día hábil 

1. Revisa docu-
mentación conte-
nida en Ceropapel 
(Informe y Oficio 
Conductor). 
2. Aprueba docu-
mentación me-
diante firma en el 
sistema, con lo 
cual se remite in-
formación a jefa-
tura de Departa-
mento de Fiscali-
zación y Organiza-
ciones Deportivas, 
de acuerdo a se-
cuencia de 
workflow. 
 

Informe 
 
Oficio Conductor 
 



 

 

16 

Jefatura de De-
partamento de 
Fiscalización y 
Control de Or-
ganizaciones 
Deportivas. 

Revisa y da V°B° 
a Informe de cie-
rre y Oficio Con-
ductor. 

2 días hábiles 

1. Revisa docu-
mentación conte-
nida en Ceropapel. 
2. Aprueba docu-
mentación me-
diante firma en el 
sistema, con lo 
cual se remite in-
formación Direc-
tor/a Nacional, de 
acuerdo a secuen-
cia de workflow. 

Informe 
Oficio Conduc-
tor. 

17 
Director Nacio-
nal 

Revisa, firma y 
despacha In-
forme de cierre y 
Oficio Conductor 

3 días hábiles 

1. Revisa docu-
mentación conte-
nida en Ceropapel. 
2. Aprueba docu-
mentación me-
diante firma en el 
sistema, con lo 
cual se remite in-
formación a Orga-
nización Deportiva 
a cargo del pro-
yecto, de acuerdo 
a secuencia de 
workflow. 

Informe  
Oficio Conduc-
tor. 

18 
Analista de Fis-
calización 

Registra el des-
pacho de docu-
mentación a Or-
ganización De-
portiva. 

Una vez tras-
pasada las ac-
ciones a se-
guir al Depar-
tamento Jurí-
dico 

1. Lectura de co-
municación de Ce-
ropapel que indica 
despacho a organi-
zación deportiva. 
2. Ingreso en car-
peta compartida de 
Unidad de Fiscali-
zación lo concer-
niente a envío de 
Informe. 

Correo generado 
por sistema Ce-
ropapel. 
 
Carpeta compar-
tida Unidad de 
Fiscalización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6.4 Procedimiento: Fiscalización de Proyectos Programa 01 – Subtítulo 21, Asignación 03, sin 
observaciones. 
 
6.4.1 Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 01 – Subtítulo 21, Asigna-
ción 03, sin observaciones. 
 

 
 
6.4.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos Programa 1 – Subtítulo 24, Asignación 03, 
sin observaciones 
 

N
° 

¿Quién? ¿Qué? ¿Cuán
do? 

¿Cómo?  Registro 

1 Analista de 
Fiscalización. 

Redacta 
borrador 
de In-
forme de 
Cierre. 

Una 
vez ter-
minado 
el pro-
yecto y 
apro-
bada la 

Para redacción de borrador de 
Informe y fundamentarlo ade-
cuadamente, recolecta informa-
ción/ documentación: 
 
1. Verifica la no existencia de 
observaciones (no hay diferen-
cias contempladas entre lo 

Borrador de In-
forme  
 
Fichas de Fis-
calización 
con resultado: 
“Sin Observa-
ciones” 



 

 

rendi-
ción de 
cuen-
tas. 

aprobado y ejecutado) y lo re-
gistra en la ficha de visita. Pos-
teriormente ingresa la ficha en 
la plataforma de fiscalización y 
la deja disponible para revisión 
de la entidad pública, que por 
esta vía conoce el resultado de 
la fiscalización. 
2.  Verifica que registro de la 
rendición de cuentas del pro-
yecto en Sistema Converges no 
tiene reparos. 
3. Revisa, si aplica, que los an-
tecedentes financiero/contables 
relativos a la realización del pro-
yecto concuerdan con lo conve-
nido en éste. 
4. En base a la información re-
dacta el borrador de informe, en 
el cual establece que antece-
dentes recopilados están acor-
des con lo estipulado en el pro-
yecto y eventuales cambios 
aprobados del mismo, en 
cuanto a destino de los fondos 
entregados, beneficiarios, cum-
plimiento de actividades, etc. 
5. Remite y solicita V°B° de bo-
rrador a Jefatura Unidad de Fis-
calización. 

 
Registro rendi-
ción de cuen-
tas de la enti-
dad pública en 
Sistema Con-
verges. 
 
Antecedentes 
Financiero –
Contables soli-
citados a Enti-
dad Pública. 

2 Jefatura Uni-
dad de Fisca-
lización. 

Revisa 
borrador, 
corrige si 
procede 
y 
aprueba 
Informe. 

3 días 
hábi-
les. 

Analiza borrador de Informe y 
se reúne con Analista de Fiscali-
zación para solicitar detalles y/o 
aclaraciones, si se requieren, 
para proceder a dar V°B° al do-
cumento. 

Borrador de In-
forme. 



 

 

3 Analista de 
Fiscalización. 

Solicita 
visto 
bueno de 
Informe 
de Cierre 
de fiscali-
zación y 
Oficio 
Conduc-
tor. 
 
 

1 día 
hábil. 

1. Ingresa a Ceropapel el In-
forme de Fiscalización (apro-
bado por jefatura). 
2. Genera en sistema Ceropapel 
correspondiente Oficio Conduc-
tor. 
3. Establece workflow de la do-
cumentación (que tendrá como 
destinatario final la organización 
deportiva que realizó proyecto), 
para la secuencia de aprobación 
correspondiente, previa a su 
despacho: Jefatura Unidad de 
Fiscalización, Jefatura Departa-
mento de Fiscalización y Control 
de Organizaciones Deportivas y 
Dirección Nacional IND.  
4. Remite la documentación por 
sistema Ceropapel a jefatura de 
Unidad de Fiscalización, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 

Informe de Cie-
rre y 
Oficio Conduc-
tor en Ceropa-
pel. 

4 Jefatura Uni-
dad de Fisca-
lización. 

Revisa y 
da V°B° 
a Informe 
de cierre 
y Oficio 
Conduc-
tor. 

1 día 
hábil 

1. Revisa documentación conte-
nida en Ceropapel (Informe y 
Oficio Conductor). 
2. Aprueba documentación me-
diante firma en el sistema, con 
lo cual se remite información a 
jefatura de Departamento de 
Fiscalización y Organizaciones 
Deportivas, de acuerdo a se-
cuencia de workflow. 

Documentación 
registrada en 
Ceropapel. 

5 Jefatura De-
partamento 
de Fiscaliza-
ción y Control 
de Organiza-
ciones Depor-
tivas. 
 

Revisa y 
da V°B° 
a Informe 
de cierre 
y Oficio 
Conduc-
tor. 

2 días 
hábiles 

1. Revisa documentación conte-
nida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación me-
diante firma en el sistema, con 
lo cual se remite información Di-
rector/a Nacional, de acuerdo a 
secuencia de workflow. 

Documentación 
registrada en 
Ceropapel con 
V°B°. 

6 Director Na-
cional. 

Revisa, 
firma y 
despa-
cha In-
forme de 
cierre y 
Oficio 
Conduc-
tor. 

3 días 
hábiles 

1. Revisa documentación conte-
nida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación me-
diante firma en el sistema, con 
lo cual se remite información a 
Entidad pública a cargo del pro-
yecto, de acuerdo a secuencia 
de workflow. 

Documentación 
registrada en 
Ceropapel con 
V°B°. 



 

 

7 Analista de 
Fiscalización 

Registra 
el despa-
cho de 
docu-
menta-
ción a 
Organi-
zación 
Depor-
tiva. 

1 día 
hábil 

1. Lectura de comunicación de 
Ceropapel que indica despacho 
a Entidad pública. 
2. Ingreso en carpeta compar-
tida de Unidad de Fiscalización 
lo concerniente a envío de In-
forme. 
 
 
 
 
 
 

 
Correo gene-
rado por sis-
tema Ceropa-
pel. 
 
Carpeta com-
partida Unidad 
de Fiscaliza-
ción. 

 
 

8. Identificación de riesgos. 
 
 

Nro. Riesgo asociado 

1 Imprevisto o situación de fuerza mayor que impida ejecución de la fiscalización. 

2 Falla de medio telemático para ejecutar fiscalización. 

3 
Aprobación extemporánea de los proyectos que no permita verificar la ejecución 
en terreno. 

4 Informar tardíamente incumplimientos por parte de entidad pública. 

5 
 

Información de proyectos desactualizados en sistema que no permitan efectuar 
una adecuada fiscalización. 

6 
No avisos de contraparte técnica de los cambios solicitados por las entidades pú-
blicas a los proyectos. 

  
 

9. Recursos. 
 

 Recurso humano para fiscalizar en terreno los proyectos. 

 Transporte para visita de fiscalización. 

 Fichas Manuales y Proyectos impresos para efectuar visitas. 

 Equipamiento computacional con acceso a internet. 

 Acceso a Carpeta Compartida Fiscalización. 

 Acceso a los diferentes sistemas de IND requeridos para desarrollar el proceso de Fiscaliza-
ción: 

 
a. Cuenta de Correo Electrónico. 
b. Calendario Google 
c. https://www.proyectosdeportivos.cl/Sisap/ 
d. https://www.proyectosdeportivos.cl/Fiscalizacion 
e. Sistema CONVERGES 

 



 

 

10. Registros. 
 

 Correos electrónicos de cuentas de funcionarios de IND y de personal de entidades públicas y 
los generados por sistemas. 

 Formulario Ficha Anexa 

 Información en Fichas ingresadas a sistema de fiscalización (o manuales) 

 Anotaciones en Planilla de Control y Seguimiento 

 Antecedentes ingresados a archivos de Carpeta compartida de Fiscalización. 
 

11. Indicadores de procesos. 
 

 

 
 
 
 
 
 

Nº 

 
 
 
 
 
 

INDICA-
DOR 

 
 
 
 
 

FÓRMULA DE 
CÁLCULO 

 
 
 
 
 

MEDIO DE VE-
RIFICACIÓN 

 
 
 
 

FRE-
CUEN-

CIA ME-
DICIÓN 

RANGO DESEMPEÑO 

Ó 
P 
T 
I 
M 
O 

N 
O 
R 
M 
A 
L 

D 
E 
F 
I 
C 
I 
E 
N 
T 
E 

 
 
 
1 

Porcentaje 
de produc-
tos de pro-
yectos 
aprobados 
de Pro-
grama 01 
Asignación 
03, fiscali-
zados en 
terreno en 
el año t. 

(N° de productos 
de proyectos de 
Programa 01 Asig-
nación 03,  aproba-
dos y con ejecu-
ción, fiscalizados 
en terreno en el 
año t) /(N° total de 
productos de pro-
yectos de Pro-
grama 01 Asigna-
ción 03, aprobados 
y con ejecución en 
el año t) X 100. 

Informe de pro-
ductos de pro-
yectos de Pro-
grama 01 Asig-
nación 03, apro-
bados y con eje-
cución, fiscaliza-
dos en terreno 
en el año t. 
 

 
 
 
 
Semes-
tral 

 
 
 
Ma-
yor60
% 
 

 
 
 
60% 
 

 
 
 
Me-
nor60
% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

12. Anexos. 
 

Anexo Nº1: Planilla de Control y Seguimiento de Fiscalización de Proyectos. 

 

 
 

Anexo Nº2: Calendario de Programación de Fiscalizaciones (Google). 

 



 

 

Anexo Nº3: Ficha de Fiscalización (Manual – Sistema). 

 
 

 

 



 

 

Anexo Nº4: Pre – Informe. 

 

 



 

 

 
 

 
 

 

 



 

 

Anexo Nº5: Informe de Cierre. 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

Anexo Nº6: Oficio Conductor. 

 

 

 
 

 



 

 

Anexo Nº7: Correo Sistema de Fiscalización Proyectos Deportivos  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Unidad de Fiscalización 
Departamento de Fiscalización y Control de Organizaciones Deportivas 

Instituto Nacional de Deportes 
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1. OBJETIVO. 
 
El procedimiento tiene como propósito definir las directrices para ejecutar el proceso de fiscali-
zación de los proyectos deportivos con convenios de ejecución y colaboración aprobados por el 
Instituto Nacional de Deportes con otras entidades privadas, considerados como grandes even-
tos localizados en el territorio nacional, determinando si el uso y destino de los recursos trans-
feridos, se ajusta a la normativa legal y los términos aprobados en los proyectos.  

 
2. ALCANCE. 
 

El procedimiento define la operación a ejecutar en la Unidad de Fiscalización y otras áreas 
relacionadas al proceso,  para dar cumplimiento a lo  establecido en la Resolución Exenta N°NC-
00122/2023, del 16.01.2023, que aprueba el Plan de fiscalización, respecto de los proyectos 
aprobados y financiados por el Instituto Nacional de Deportes, que dice relación con los eventos 
realizados vía convenios con otras entidades privadas, de actividades consideradas como gran-
des eventos localizados en el territorio nacional, desde que la Unidad toma conocimiento de la 
aprobación de un proyecto hasta el cierre del mismo, una vez efectuadas las acciones de fisca-
lización y control establecidas, mediante el correspondiente informe final. 
 

      
3. REFERENCIAS. 

 

 La Ley Nº 19.712, del Deporte; 

 La Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Es-

tado; 

 La Ley Nº 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la administración del Estado; 

 La Ley N°20.737 del año 2014, del Ministerio del Deporte, “Relativo a las Federaciones Depor-

tivas Nacionales”. 

 El Decreto Supremo, N°59, del año 2002, del Ministerio Secretaría General de Gobierno que 

establece el Reglamento de Organizaciones Deportivas. 

 La Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República. - Fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón. 

 La Resolución Exenta N°3534, de 2017, del IND. Aprueba el Manual de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo y Delitos Funcionarios. 

 Circular D.N. N° 1000000/12218/204, de 14.12.2010. 

 La Resolución Exenta N°3083, de 04.10.2018 que deroga Resolución Exenta N°106, de 2018; 

delega funciones que indica en los cargos y jefaturas que se señalan y delega las facultades 

que indica. 

 La Resolución Exenta N°01136/2022, de 13.05.22, que modifica Res. Exenta N°3083, de 2018. 

 La Resolución Exenta N°NC00122/2023, de 16.01.2023, que aprueba el Plan de Fiscalización 

y Control para proyectos deportivos del Instituto Nacional de Deportes. 

 

 

 

 



 

 

4. DEFINICIONES. 
 

Denominación Definición 

Fiscalización 
 

Realización de diversas acciones de control con el 
fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y 
exigencias que la Ley establece, específicamente 
sobre el uso y destino de los recursos que el Insti-
tuto transfiere o aporta, pudiendo para tal efecto 
requerir de las entidades privadas a cargo de la 
realización de las actividades consideradas gran-
des eventos, toda la información y documentación 
que sea necesaria como así también, realizar ins-
pecciones en terreno y/o vía online cuando lo es-
time necesario para verificar el cumplimiento de lo 
establecido en la ficha de actividades. 

Ficha de Actividades 

Documento en el cual se indica el conjunto de ac-
tividades que se establecen para dar cumplimiento 
a los objetivos propuestos en la realización de un 
gran evento, que acompaña a Convenio de Trans-
ferencia, suscrito con la Corporación que tiene la 
responsabilidad de llevarlo a efecto y del cual efec-
túa toma de razón la Contraloría General de la Re-
pública. 

Fiscalización de Proyecto 
 

Es la función de control destinada a la verificación 
del cumplimiento de normas exigibles a terceros, 
en su calidad de asignatarios, a partir de los con-
venios suscritos ante este Instituto o de las dispo-
siciones legales sobre este tipo de eventos. 

Grandes Eventos 
 
 
 

Son aquellos que convocan un número importante 
de participantes o asistentes, muchas disciplinas 
deportivas o una sola de gran envergadura. Re-
quieren de muchos recursos económicos, físicos y 
humanos, además de un alto número de personal 
de apoyo, logística y organización. 

Entidades privadas 
 

Empresas en que la propiedad del capital, la ges-
tión, toma de decisiones y el control de la misma, 
son ejercidas por agentes económicos privados y 
sobre los cuales el Estado no tiene injerencia di-
recta.  
En este caso, el Convenio suscrito entre la entidad 
privada y el IND, entrega el marco de referencia en 
que el Instituto puede efectuar las acciones fiscali-
zadoras respecto al Proyecto desarrollado por la 
entidad con recursos provenientes del Estado. 

Corporación  

Entidad que se crea como estructura de derecho 
privado y que generalmente es sin fines de lucro,  
conformado con instituciones (en las cuales parti-
cipa – en nuestra área de competencia - común-
mente el IND) para llevar a cabo grandes eventos 
teniendo a cargo la organización de ellos. 

 



 

 

5. FORMULARIOS/FORMATOS APLICABLES. 
 

 Convenio 

 Ficha de Actividades 

 Toma de Razón CGR 

 Plan de trabajo 

 Calendario de Programación de Fiscalizaciones (Google) 

 Ficha de Fiscalización  

 

6. MODO DE OPERACION: 
 

Diagrama de Bloques 
 

 
 
 
 
 
 
6.1 Proceso: Fiscalización de Proyectos de convenios con otras entidades privadas considera-
dos grandes eventos en territorio nacional. 
 



 

 

6.1.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos de convenios con otras entidades 
privadas considerados grandes eventos en territorio nacional. 

 
 



 

 

6.1.2. Matriz del Proceso: Planificación Fiscalización de Proyectos  
 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Jefatura de 
Fiscalización 

Toma conoci-
miento de apro-
bación de pro-
yecto conside-
rado gran 
evento locali-
zado en el terri-
torio nacional. 

Al momento 
de la comuni-
cación oficial 
a través del 
Sistema Ce-
ropapel 

Recibe me-
diante comuni-
cación de Sis-
tema Ceropa-
pel, los antece-
dentes de la 
ejecución de 
actividad consi-
derada gran 
evento.  
Los anteceden-
tes  de aproba-
ción, corres-
ponden a: 
a) Convenio de 
transferencia, 
con Toma de 
Razón de la 
CGR. 
b) Ficha de Ac-
tividades. 

Convenio 
 
Ficha de Acti-
vidades 

2 Jefatura de 
Fiscalización 

Define e in-
forma Equipo 
de Trabajo a 
cargo de la Fis-
calización 

7 días hábiles En virtud de la 
experiencia en 
la administra-
ción de grandes 
proyectos de 
los analistas de 
fiscalización, se 
define quienes 
conformarán el 
equipo de tra-
bajo. 
Posteriormente, 
en reunión, les 
comunica quie-
nes son los 
analistas de fis-
calización asig-
nados para di-
cha tarea. Allí, 
les entrega los 
antecedentes 
preliminares del 
proyecto para 
que comiencen 
a trabajar en un 
plan de trabajo 
y los plazos 

Convenio 
 
Ficha de Acti-
vidades 
 
Correo elec-
trónico 



 

 

que disponen 
para la entrega 
del documento. 

3 Equipo de 
Trabajo / Je-
fatura de Fis-
calización 

Elabora Plan de 
Trabajo.  

 5 días hábi-
les. 
 
 

En reunión de 
trabajo concer-
tada para esta-
blecer linea-
mientos de la 
actividad de fis-
calización, y en 
virtud del análi-
sis de la docu-
mentación que 
da cuenta de la 
realización del 
evento a fiscali-
zar, genera pro-
puesta de Plan 
de Trabajo, 
considerando: 
a)  Cobertura,  
b) alcance,  
c) definición 
áreas de 
riesgo,  
d) recursos hu-
manos,  
e) bienes y ser-
vicios y  
f) apoyo tecno-
lógico necesa-
rio. 
 

Propuesta 
Plan de Tra-
bajo 
 
 
 

4 Equipo de 
Trabajo 

Genera las 
coordinaciones 
necesarias con 
los actores in-
ternos y exter-
nos involucra-
dos 

5 días hábi-
les. 

Una vez defi-
nido el Plan de 
trabajo se con-
tactan con la 
Corporación a 
cargo del 
evento, para la 
obtención de la 
designación de 
la persona que 
será la contra-
parte que es-
tará a cargo de 

Correo elec-
trónico. 
 
Reuniones de 
coordinación. 



 

 

tramitar las soli-
citudes de la 
Unidad de Fis-
calización. Asi-
mismo, se esta-
blece comuni-
cación con la 
Unidad de Ren-
dición de Cuen-
tas para definir 
reuniones pe-
riódicas de 
Coordinación 
para realizar el 
control de las 
actividades. 

5 Equipo de 
Trabajo 

Presenta borra-
dor de Plan de 
trabajo. 

12 días hábi-
les 

A través de co-
rreo electrónico 
se envía borra-
dor del Plan de 
Trabajo, solici-
tando Visto 
Bueno a Jefa-
tura del Depar-
tamento de Fis-
calización. 

Correo elec-
trónico. 
 
Borrador de 
Plan de tra-
bajo. 

6 Jefatura de 
Fiscalización 

Revisa Plan de 
Trabajo.  

3 días hábiles Analizando que 
la información 
contenida en el 
documento se 
ajuste a los re-
querimientos 
previamente in-
formados.  
 
Si no identifica 
observaciones 
entrega visto 
bueno al docu-
mento.  
 

Plan de Tra-
bajo. 

7 Equipo de 
Trabajo 

Planifica fiscali-
zación y accio-
nes aleatorias 
de control. 

10 días hábi-
les para las 
actividades 
7,8,9 y 10 

Según Plan de 
trabajo apro-
bado, Ficha de 
Actividades y fi-
cha de activida-
des mensuales 
informadas por 
la Corporación, 
analiza cuáles 
serían los hitos 

Plan de Tra-
bajo apro-
bado 
 
Ficha de Acti-
vidades 
 
Ficha de Acti-
vidades Men-



 

 

o actividad a 
fiscalizar o con-
trolar.  

sual elabo-
rada por Cor-
poración 

8 Jefatura de 
Fiscalización 

Determina si 
actividad tiene 
relación con as-
pectos de infra-
estructura u 
otra materia 
que escapa al 
alcance de fis-
calización. 

Al revisar el 
contenido y na-
turaleza de la 
actividad. 
Si corresponde 
a infraestruc-
tura, remite an-
tecedentes a 
División de In-
fraestructura y 
Recintos para 
control y/o su-
pervisión. 

Plan de Tra-
bajo 
 
Ficha de Acti-
vidades 
 
Ficha de Acti-
vidades Men-
sual elabo-
rada por Cor-
poración 

9 Equipo de 
Trabajo 

Verifica factibili-
dad de realizar 
acción de fisca-
lización.  

Al revisar infor-
mación regis-
trada en pro-
yecto, plan, Fi-
cha de Activida-
des Mensual y 
Planilla de acti-
vidades men-
sual, se plani-
fica la visita. 
Si no es facti-
ble, busca me-
dio alternativo 
para verificar la 
realización de 
la actividad, 

Plan de Tra-
bajo 
 
Ficha de Acti-
vidades 
 
Planilla de 
actividades 
mensual 
 

10 Equipo de 
Trabajo. 

Revisa localiza-
ción de la activi-
dad. 
 

1. Revisa ante-
cedentes del lu-
gar de la reali-
zación de la ac-
tividad.  
2. Define si la 
actividad se 
desarrolla en 
Región de ori-
gen del gran 
evento u otra 
región. 
3. Si verifica 
realización en 

Plan de Tra-
bajo 
 
Ficha de Acti-
vidades 
 
Planilla de 
actividades 
mensual 
. 
 



 

 

otra región, vía 
correo electró-
nico requiere a 
D.R. la fiscali-
zación, quienes 
en virtud de su 
carga laboral y 
planificación de 
trabajo, deter-
minarán si es o 
no factible aten-
der dicho re-
querimiento. Si 
es factible, pla-
nificarán la vi-
sita de la activi-
dad y se proce-
derá a la fiscali-
zación, de lo 
contrario, se 
comunicará im-
posibilidad de 
realizar dicha 
tarea, para que 
desde el nivel 
central se defi-
nan modos al-
ternativos de 
realizar la fisca-
lización. 

11 Equipo de 
Trabajo. 

Realiza fiscali-
zación  

A la fecha 
(y/o período) 
establecido 
en detalle de 
proyecto y Fi-
cha de activi-
dades. 

1. Visita lugar 
de ejecución de 
la actividad o 
contacta vía on-
line (video lla-
mada, zoom u 
otra modalidad) 
a encargado de 
la acción fiscali-
zada, para veri-
ficar la correcta 
ejecución de la 
actividad.                            
2. En base a los 
antecedentes 
entregados en 
los Oficios y la 
información so-
licitada a la con-
traparte de la 
Corporación de 

Ficha de Fis-
calización 
Manual. 
 



 

 

la actividad se 
lleva a cabo la 
fiscalización. 

12 Equipo de 
Trabajo. 

Informa resulta-
dos de la visita. 
 
 

3 días hábiles Prepara Ficha 
de Fiscalización 
con resultado 
de la visita. 
Posteriormente, 
sube los regis-
tros correspon-
dientes a la car-
peta compar-
tida. 
 
 

Ficha. 
(con resul-
tado de 
con/sin ob-
servaciones) 

13 Equipo de 
Trabajo. 

Emite Pre In-
forme con resul-
tados de fiscali-
zaciones, si 
existen obser-
vaciones. 

Previo al cie-
rre del Pro-
yecto de gran 
evento (un 
mes). 

Preparando Pre 
Informe, indi-
cando resultado 
con observacio-
nes para regu-
larizaciones y/o 
aclaraciones a 
efectuar por 
Corporación. 

Pre Informe 
de Fiscaliza-
ción. 

14 Equipo de 
Trabajo. 

Emite Informe 
con resultados 
de la ejecución 
del gran evento. 

Al momento 
del cierre del 
Proyecto de 
gran evento 
(un mes). 

Determinando 
que el desarro-
llo del proyecto 
se efectuó sin 
observaciones 
o estas fueron 
aclaradas. Pre-
para Informe Fi-
nal de Fiscali-
zación. 

Informe de 
Fiscalización. 

 
  



 

 

6.2. Proceso: Fiscalización Sin Observaciones de Proyectos de Convenios con otras entidades 
privadas considerados grandes eventos en territorio nacional. 
 
6.2.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización Sin Observaciones de Proyectos de Convenios con 
otras entidades privadas considerados grandes eventos en territorio nacional. 
 

 
 
6.2.2. Matriz del Proceso: Fiscalización Sin Observaciones de Proyectos de Convenios con otras 
entidades privadas considerados grandes eventos en territorio nacional. 
 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo
? 

¿Cómo?  Registro 

1 Equipo 
de tra-
bajo 

Redacta 
borrador 
de In-
forme de 
Cierre. 

Una vez 
terminado 
el pro-
yecto y 
aprobada 
la rendi-
ción de 
cuentas. 

Para redacción de borrador de 
Informe y fundamentarlo ade-
cuadamente, recolecta informa-
ción/ documentación: 
1.  Extrae del Sistema de Fisca-
lización A.R., detalle del resul-
tado de visitas de fiscalización 

Borrador de 
Informe  
 
Fichas de 
Fiscalización 
con resul-
tado: “Sin 



 

 

registradas en las fichas (Re-
porte de Visitas a proyecto), de-
terminando que se han reali-
zado “sin observaciones”. 
2.  Verifica que registro de la 
rendición de cuentas del pro-
yecto en Sistema Converges no 
tiene reparos. 
3. Revisa, si aplica, que los an-
tecedentes financiero/contables 
relativos a la realización del pro-
yecto concuerdan con lo conve-
nido en éste. 
4. En base a la información re-
dacta borrador de informe, en el 
cual establece que anteceden-
tes recopilados están acordes 
con lo estipulado en el proyecto 
y eventuales cambios aproba-
dos del mismo, en cuanto a des-
tino de los fondos entregados, 
beneficiarios, cumplimiento de 
actividades, etc. 
5. Remite y solicita V°B° de bo-
rrador a Jefatura Unidad de Fis-
calización. 

Observacio-
nes” 
 
Registro ren-
dición de 
cuentas de la 
corporación 
en Sistema 
Converges. 
 
Antecedentes 
Financiero –
Contables so-
licitados a 
O.D. 

2 Jefatura 
Unidad 
de Fisca-
lización. 

Revisa 
borrador, 
corrige si 
procede 
y 
aprueba 
Informe. 

5 días há-
biles. 

Analiza borrador de Informe y 
se reúne con Equipo de trabajo 
para solicitar detalles y/o aclara-
ciones, si se requieren, para 
proceder a dar V°B° al docu-
mento. 

Borrador de 
Informe. 



 

 

3 Equipo 
de tra-
bajo 

Solicita 
visto 
bueno de 
Informe 
de Cierre 
de fiscali-
zación y 
Oficio 
Conduc-
tor 
 
 

1 día há-
bil. 

1. Ingresa a Ceropapel el In-
forme de Fiscalización (apro-
bado por jefatura). 
2. Genera en sistema Ceropapel 
correspondiente Oficio Conduc-
tor. 
3. Establece workflow de la do-
cumentación (que tendrá como 
destinatario final la organización 
deportiva que realizó proyecto), 
para la secuencia de aprobación 
correspondiente, previa a su 
despacho: Jefatura Unidad de 
Fiscalización, Jefatura Departa-
mento de Fiscalización y Control 
de Organizaciones Deportivas y 
Dirección Nacional IND.  
4. Remite la documentación por 
sistema Ceropapel a jefatura de 
Unidad de Fiscalización, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 

Informe de 
Cierre y 
Oficio Con-
ductor en Ce-
ropapel. 

4 Jefatura 
Unidad 
de Fisca-
lización. 

Revisa y 
da V°B° a 
Informe 
de cierre 
y Oficio 
Conduc-
tor. 

1 día há-
bil 

1. Revisa documentación conte-
nida en Ceropapel (Informe y 
Oficio Conductor). 
2. Aprueba documentación me-
diante firma en el sistema, con 
lo cual se remite información a 
jefatura de Departamento de 
Fiscalización y Organizaciones 
Deportivas, de acuerdo a se-
cuencia de workflow. 

Documenta-
ción regis-
trada en Ce-
ropapel. 

5 Jefatura 
Departa-
mento de 
Fiscali-
zación y 
Control 
de Orga-
nizacio-
nes De-
portivas. 
 

Revisa y 
da V°B° a 
Informe 
de cierre 
y Oficio 
Conduc-
tor. 

3 días há-
biles 

1. Revisa documentación conte-
nida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación me-
diante firma en el sistema, con 
lo cual se remite información Di-
rector/a Nacional, de acuerdo a 
secuencia de workflow. 

Documenta-
ción regis-
trada en Ce-
ropapel con 
V°B°. 



 

 

6 Director 
Nacional. 

Revisa, 
firma y 
despacha 
Informe 
de cierre 
y Oficio 
Conduc-
tor. 

3 días há-
biles 

1. Revisa documentación conte-
nida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación me-
diante firma en el sistema, con 
lo cual se remite información a 
corporación a cargo del pro-
yecto, de acuerdo a secuencia 
de workflow. 

Documenta-
ción regis-
trada en Ce-
ropapel con 
V°B°. 

7 Equipo 
de tra-
bajo 

Registra 
el despa-
cho de 
docu-
menta-
ción a 
Organi-
zación 
Depor-
tiva. 

1 día há-
bil 

1. Lectura de comunicación de 
Ceropapel que indica despacho 
a organización deportiva. 
2. Ingreso en carpeta compar-
tida de Unidad de Fiscalización 
lo concerniente a envío de In-
forme. 

Correo gene-
rado por sis-
tema Ceropa-
pel. 
 
Carpeta com-
partida Uni-
dad de Fisca-
lización. 

 
 
6.3. Proceso: Fiscalización con observaciones de proyectos de convenios con otras entidades 
privadas considerados grandes eventos en territorio nacional 
 
6.3.1 Flujograma: Fiscalización con observaciones de proyectos de convenios con otras entida-
des privadas considerados grandes eventos en territorio nacional 
 

 
 
 
 



 

 

6.3.2. Matriz del Proceso: Fiscalización con observaciones de proyectos de convenios con otras 
entidades privadas considerados grandes eventos en territorio nacional 
 

N
° 

¿Quién? ¿Qué? ¿Cuánd
o? 

¿Cómo?  Registro 

1 Equipo de 
trabajo 

Determina 
observacio-
nes al pro-
yecto. 
 
 

Durante 
la ejecu-
ción del 
producto. 
 

Mediante la comparación en-
tre lo informado en el pro-
yecto y lo fiscalizado en te-
rreno u online.  
Si aplica, las observaciones 
quedarán ingresadas en la fi-
cha de fiscalización, la cual 
al ingresar a la plataforma de 
fiscalización quedarán a dis-
posición de la organización. 
En caso de no poder subir fi-
cha a sistema, se hace llegar 
vía correo electrónico a la 
entidad fiscalizada. 
 De esta forma, la corpora-
ción, conoce las situaciones 
que debe aclarar en un plazo 
de tres días hábiles. 

 
Correo elec-
trónico. 
 
Ficha de Fis-
calización 

2 Equipo de 
trabajo 

Revisa la 
recepción 
de res-
puesta acla-
ratoria de 
observacio-
nes.  

Cumplido 
el plazo 
para res-
puesta 
(posterior 
al venci-
miento 
plazo de 
3 días 
hábiles). 

Verifica la recepción de res-
puesta aclaratoria de la Cor-
poración en el plazo estipu-
lado. 
1. Si no recibe respuesta, se 
establece que: (a) Organiza-
ción deportiva acepta las ob-
servaciones y (b) Analiza con 
Jefatura de Unidad de Fisca-
lización si procede la genera-
ción de un Pre Informe. 
2. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones satisfacen y re-
gularizan las observaciones 
entregadas, termina el caso y 
prosigue con proceso de fis-
calización, y se procede a 
elaborar el informe de cierre. 
3. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones no regularizan 
las observaciones entrega-
das: (a) informa a Jefatura de 
Unidad de Fiscalización la 
permanencia de observacio-
nes; (b) Evalúa las observa-
ciones que pueden implicar 
incumplimiento de lo apro-
bado en el proyecto. 

Ficha de Fis-
calización. 
 
Comunicación 
/ Correo con 
aclaraciones 
de la O.D. 
 
Pre Informe. 



 

 

3 Equipo de 
trabajo 

Informa a 
Jefatura de 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción sobre 
situación de 
observacio-
nes. 

2 días 
hábiles. 

Informa respecto a casos: 
1. Sin respuesta. 
2. Respuesta con aclaración 
que regulariza observacio-
nes. 
3. Respuesta que no cubre la 
regularización de observa-
ción. 

Correo elec-
trónico. 
 
 

4 

Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción 

Evalúa los 
casos de 
observacio-
nes no sub-
sanadas y 
no respon-
didas.  

5 días 
hábiles. 
 
Reunión 
Jefatura 
Unidad 
de Fisca-
lización/ 
Analista 
de Fisca-
lización. 

En reunión con analista de 
fiscalización: 
 
1. Se determina en atención 
a la criticidad de la observa-
ción, si amerita la emisión de 
un Pre Informe, respecto a 
los casos sin respuesta. (a) 
Si amerita, se determina 
plazo para respuesta. Ana-
lista queda a cargo de la emi-
sión y (b) si no amerita la 
emisión de Pre Informe se 
continúa con proceso de fis-
calización. 
2. Respuesta que no cubren 
la regularización de las ob-
servaciones, se analiza en 
atención a la criticidad de la 
observación, si amerita la 
emisión de un Pre Informe: 
(a) Si amerita, se determina 
plazo para respuesta. Ana-
lista queda a cargo de la emi-
sión y (b) si no amerita se 
continúa con proceso de fis-
calización. 
 

Correos. 
 
Ficha de Fis-
calización. 

5 
Equipo de 
trabajo 

Elabora y 
remite a Je-
fatura Uni-
dad de Fis-
calización 
Borrador de 
Pre informe 
de Fiscali-
zación  

5 días 
hábiles. 

Según lo acordado en 
reunión con Jefatura de Fis-
calización, elabora borrador 
de Pre informe, donde se co-
munican las observaciones 
detectadas y lo envía a Jefa-
tura Unidad de Fiscalización 
para su revisión. 

Pre Informe. 

6 

Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción. 

Revisa bo-
rrador de 
Pre In-
forme. 

5 días 
hábiles. 

Revisa borrador de Pre In-
forme procurando que este 
se ajuste a lo acordado en 
reunión con equipo de tra-
bajo. 

Pre Informe.  



 

 

Efectúa correcciones si co-
rresponde, da VªBª a conte-
nido e instruye ingreso de 
éste junto con la creación de 
Oficio Conductor al sistema 
Ceropapel. 

7 
Equipo de 
trabajo 

 
 
Solicita 
visto bueno 
de Pre In-
forme de 
fiscalización 
y Oficio 
Conductor. 
 
 
 
 
 

1 día há-
bil 

1. Ingresa a Ceropapel el Pre 
Informe de Fiscalización 
(aprobado por jefatura). 
2. Genera en sistema Cero-
papel correspondiente Oficio 
Conductor. 
3. Establece workflow de la 
documentación (que tendrá 
como destinatario final la or-
ganización deportiva que 
realizó proyecto), para la se-
cuencia de aprobación co-
rrespondiente, previa a su 
despacho: Jefatura Unidad 
de Fiscalización y Jefatura 
Departamento de Fiscaliza-
ción y Control de Organiza-
ciones Deportivas  Remite la 
documentación por sistema 
Ceropapel a jefatura de Uni-
dad de Fiscalización, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow 
 

Documenta-
ción en Cero-
papel. 

8 

Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción. 

Revisa y da 
V°B° a Pre 
Informe y 
Oficio Con-
ductor. 

3 días 
hábiles 

 
1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel (Pre 
Informe y Oficio Conductor). 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sistema, 
con lo cual se remite informa-
ción a jefatura de Departa-
mento de Fiscalización y Or-
ganizaciones Deportivas, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 
 

Documenta-
ción en Cero-
papel. 

9 

Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción. 

Informa si-
tuación a 
otras áreas 
involucra-
das. 

Una vez 
validado 
antece-
dentes 
subidos 
a Cero-
papel. 

Remite vía correo, la infor-
mación sobre los incumpli-
mientos de la entidad depor-
tiva a las áreas de Alto Ren-
dimiento y Rendición de 
Cuentas, para considerar las 
acciones de su competencia 
respecto a la Corporación.  

Correo elec-
trónico dirigido 
a otras áreas 
involucradas 
en el proceso. 



 

 

1
0 

Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción y Con-
trol OODD. 

Revisa, 
firma y des-
pacha Pre 
Informe y 
Oficio Con-
ductor. 

3 días 
hábiles. 

1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel (Pre 
Informe y Oficio Conductor). 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sistema, 
con lo cual se remite informa-
ción a organización deportiva 
a cargo del proyecto, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 
 

Pre Informe y 
Oficio Con-
ductor. 

1
1 

Equipo de 
trabajo 

Revisa la 
recepción 
de res-
puesta de 
Pre In-
forme. 

Cumplido 
el plazo 
definido 
para res-
puesta.  

1. Si no recibe respuesta, se 
establece que: (a) corpora-
ción acepta observaciones y  
(b) se determina la elabora-
ción de Informe con solicitud 
de reintegro de fondos y/o 
otras observaciones 
2. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones no regularizan 
las observaciones entrega-
das: (a) informa a Jefatura de 
Unidad de Fiscalización (b) 
Determina los montos des-
embolsados no ajustados al 
proyecto para solicitar reinte-
gro. 
3. Si recibe respuesta a ob-
servaciones y aclaran situa-
ción (eventualmente inclu-
yendo nueva documenta-
ción), termina el caso y prosi-
gue con proceso de fiscaliza-
ción. 

Pre Informe 
Oficio Con-
ductor 

1
2 

Equipo de 
trabajo 

Elabora y 
remite Bo-
rrador In-
forme de 
cierre  

5 días 
hábiles 

Una vez analizada las res-
puestas de la corporación a 
Pre Informe, y habiendo veri-
ficado los montos de fondos 
desembolsados no ajustados 
a Proyecto, elabora Borrador 
Informe Final. 

Borrador In-
forme 

1
3 

Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción 

Revisa bo-
rrador de 
Informe  de 
cierre 

3 días 
hábiles 

 
Analiza borrador de Informe 
y se reúne con equipo de tra-
bajo para solicitar detalles 
y/o aclaraciones, si se re-
quieren, para proceder a dar 
V°B° al documento. 
Instruye ingreso de docu-
mentación a Ceropapel. 

Informe 



 

 

 
 

1
4 

Equipo de 
trabajo 

 
Solicita 
visto bueno 
de Informe 
de Cierre 
de fiscaliza-
ción y Oficio 
Conductor. 
 

1 día há-
bil 

1. Ingresa a Ceropapel el In-
forme de Fiscalización (apro-
bado por jefatura). 
2. Genera en sistema Cero-
papel correspondiente Oficio 
Conductor. 
3. Establece workflow de la 
documentación (que tendrá 
como destinatario final la or-
ganización deportiva que 
realizó proyecto), para la se-
cuencia de aprobación co-
rrespondiente, previa a su 
despacho: Jefatura Unidad 
de Fiscalización, Jefatura 
Departamento de Fiscaliza-
ción y Control de Organiza-
ciones Deportivas y Direc-
ción Nacional IND.  
4. Remite la documentación 
por sistema Ceropapel a jefa-
tura de Unidad de Fiscaliza-
ción, de acuerdo a secuencia 
de workflow. 

Informe  
 
Oficio Con-
ductor 

1
5 

Jefatura 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción 

Revisa y da  
V°B° a In-
forme de 
cierre y Ofi-
cio Conduc-
tor 

1 día há-
bil 

1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel (In-
forme y Oficio Conductor). 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sistema, 
con lo cual se remite informa-
ción a jefatura de Departa-
mento de Fiscalización y Or-
ganizaciones Deportivas, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 
 

Informe 
 
Oficio Con-
ductor 
 

1
6 

Jefatura de 
Departa-
mento de 
Fiscaliza-
ción y Con-
trol de Or-

Revisa y da 
V°B° a In-
forme de 
cierre y Ofi-
cio Conduc-
tor. 

3 días 
hábiles 

1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sistema, 
con lo cual se remite informa-
ción Director/a Nacional, de 

Informe 
 
Oficio Con-
ductor. 



 

 

ganizacio-
nes Deporti-
vas. 

acuerdo a secuencia de 
workflow. 

1
7 

Director Na-
cional 

Revisa, 
firma y des-
pacha In-
forme de 
cierre y Ofi-
cio Conduc-
tor 

3 días 
hábiles 

1. Revisa documentación 
contenida en Ceropapel. 
2. Aprueba documentación 
mediante firma en el sistema, 
con lo cual se remite informa-
ción a Organización Depor-
tiva a cargo del proyecto, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 

Informe  
 
Oficio Con-
ductor. 

1
8 

Equipo de 
trabajo 

Registra el 
despacho 
de docu-
mentación a 
corpora-
ción. 

Una vez 
traspa-
sada las 
acciones 
a seguir 
al Depar-
tamento 
Jurídico 

1. Lectura de comunicación 
de Ceropapel que indica des-
pacho a organización depor-
tiva. 
2. Ingreso en carpeta com-
partida de Unidad de Fiscali-
zación lo concerniente a en-
vío de Informe. 

Correo gene-
rado por sis-
tema Ceropa-
pel. 
 
Carpeta com-
partida Unidad 
de Fiscaliza-
ción. 

 
 

7. ROLES Y RESPONSABILIDADES 
 

 Jefatura de Departamento de Fiscalización y Control de Organizaciones Deportivas: Fun-
ción y tareas específicas relacionadas con el diseño, coordinación y control de los procesos de 
rendición, fiscalización en relación con sus beneficiarios, como asimismo ejecutar, coordinar y 
monitorear los mecanismos de control externo que permitan la verificación del cumplimiento de 
la Ley del Deporte respecto de las organizaciones deportivas y velar por el correcto uso de los 
recursos entregados por el Instituto .(de acuerdo a funciones indicadas en REX 106 del 04-10-
2018). 
 

 Jefatura de Unidad de Fiscalización: Función y tareas específicas relacionadas con el diseño, 
desarrollo, ejecución y monitoreo de los mecanismos de control externo que permitan la verifi-
cación del correcto uso y destino de los recursos que administra el IND, y la aplicación de los 
instrumentos  de constatación de los objetivos, normas y estándares definidos por el IND, tanto 
en relación con la ejecución  de proyectos y programas  como respecto de las instituciones 
ejecutoras (de acuerdo a funciones indicadas en REX 106 del 04-10-2018). 
 

 Analista de Fiscalización: Función y tareas relativas a la realización de diversas acciones de 
control con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y exigencias que la Ley establece, 
específicamente sobre el uso y destino de los recursos que el Instituto transfiere o aporta, pu-
diendo para tal efecto requerir de las organizaciones deportivas beneficiarias toda la información 
y documentación que sea necesaria como así también, realizar inspecciones periódicas cuando 



 

 

lo estime necesario.(de acuerdo a definición aprobada por Dirección de IND en REX 257 del 24-
01-2019, para acción de Fiscalización). 
 

 Equipo de trabajo: Integrantes de la Unidad de Fiscalización que tienen como función el  orga-
nizarse como grupo, para establecer un plan de trabajo para realizar la fiscalización de una 
actividad catalogada como gran evento, determinando prioridades en el proceso, los alcances 
en atención a los recursos disponibles y todo lo relativo para ejecutarla eficientemente. 
 

 Jefatura de Servicio: Para efectos del procedimiento, cumple función y tareas específicas re-
lacionadas con la entrega de los lineamientos institucionales para efectuar debidamente las 
actividades de fiscalización por parte de los encargados de esta actividad. 
 
 

8. IDENTIFICACION DE RIESGOS. 
 

Nro. Riesgo asociado 

1 
Ejecución de fiscalización deficitaria, debido a retraso de fiscalizador para asistir 
al desarrollo de la actividad por motivos de fuerza mayor. 

2 
Deficiencia de medio telemático que impida poder ejecutar la fiscalización o se 
desarrolle de manera intermitente. 

3 
Toma de acciones correctivas tardías de las otras áreas ante incumplimiento en 
proyecto de la Corporación, producto de no comunicación oportuna de resultado 
de fiscalizaciones. 

4 
Retraso en la entrega de información y respuestas desde Corporación que no 
permitan desarrollar fiscalización adecuadamente. 

  

 
9. RECURSOS. 

 Recurso humano para fiscalizar en terreno los proyectos. 

 Transporte para visita de fiscalización. 

 Fichas Manuales y Fichas de Actividades impresos para efectuar visitas. 

 Equipamiento computacional con acceso a internet. 

 Acceso a Carpeta Compartida Fiscalización. 

 Acceso a sistemas de IND requeridos para desarrollar el proceso de Fiscalización: 
9.1. Cuenta de Correo Electrónico. 
9.2. Calendario Google 
9.3. Carpeta Compartida Fiscalización 
9.4. Sistema CONVERGES 
9.5. Sistema Sisrec Contraloría 

 
 

10. REGISTROS. 

 Correos electrónicos de cuentas de funcionarios de IND y de personal de entidades públicas y 
los generados por sistemas. 

 Información en Fichas ingresadas a carpeta compartida. 

 Antecedentes ingresados a archivos de Carpeta compartida de Fiscalización 

 Anotaciones en Planilla de Control y Seguimiento 
 
 



 

 

11. INDICADORES DEL PROCESO. 
 

 
 
 
 
 
 

Nº 

 
 
 
 
 
 

INDICA-
DOR 

 
 
 
 
 

FÓRMULA DE 
CÁLCULO 

 
 
 
 
 

MEDIO DE VE-
RIFICACIÓN 

 
 
 
 

FRE-
CUEN-

CIA ME-
DICIÓN 

RANGO DESEM-
PEÑO 

Ó 
P 
T 
I 
M 
O 

N 
O 
R 
M 
A 
L 

D 
E 
F 
I 
C 
I 
E 
N 
T 
E 

 
 
 
1 

Porcentaje 
de activida-
des infor-
madas y 
con ejecu-
ción fiscali-
zadas en el 
periodo t 

(Nº de actividades 
informadas y con 
ejecución fiscaliza-
das en el periodo t 
/Nº total de activi-
dades informadas 
y con ejecución en 
el periodo t)*100 

 
Cuadro de con-
trol de activida-
des mensual en-
tregado por Cor-
poración con las 
indicaciones de 
fiscalización. 

 
 
Mensual 

 
 
 
Ma-
yor50
% 

 
 
 
50% 
 

 
 
 
Me-
nor50
% 

 
 
 
 

12. Anexos. 
(Incorporar los formularios /formatos aplicables mencionados en el apartado N°5). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 1. Convenio 
 

 Convenio (Fragmento) 

 
 



 

 

Anexo 2. Ficha de Actividades (Fragmento) 

 

 
 



 

 

Anexo 3. Toma de Razón CGR 

 

 
 

 

 

 



 

 

Anexo 4. Plan de trabajo (Fragmento) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 5. Calendario de Programación de Fiscalizaciones (Google) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 6. Ficha de Fiscalización  

 

 
 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Unidad de Fiscalización 
Departamento de Fiscalización y Control de Organizaciones Deportivas 

Instituto Nacional de Deportes 
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1. Objetivo. 
 
El procedimiento tiene como propósito definir las directrices para ejecutar el proceso de 
fiscalización de los proyectos deportivos financiados por la vía del Concurso del Fondo Nacional 
para el Fomento del Deporte FONDEPORTE y de la Asignación Directa de ésta, que se ejecuten 
dentro del territorio nacional, determinando si el uso y destino de los recursos transferidos, se 
ajusta a la normativa legal y los términos aprobados en los proyectos.  

 
2. Alcance. 

 
El procedimiento define la operación a ejecutar en las áreas de Fiscalización de las Direcciones 
Regionales, nivel central y otras áreas relacionadas al proceso, para dar cumplimiento a lo es-
tablecido en la Resolución Exenta N° NC-00122/2023, del 16 de enero de 2023, que aprueba 
el Plan de Fiscalización, respecto de los proyectos aprobados y financiados por la vía del Con-
curso del Fondo Nacional para el Fomento del Deporte FONDEPORTE y de la Asignación Di-
recta de ésta, con ejecución en el territorio nacional, desde que la Unidad toma conocimiento 
de la aprobación de un proyecto hasta el cierre del mismo, una vez efectuadas las acciones de 
fiscalización y control establecidas, mediante el correspondiente informe final, cuya conclusión 
defina lo referente al correcto uso y destino de los recursos transferidos.  
 

3. Referencias. 
 
 

 La Ley Nº 19.712, del Deporte 

 La Ley Nº18.575 Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Es-

tado 

 La Ley Nº 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la administración del Estado; 

 La Ley N°19.735 del Ministerio de Hacienda, que modifica artículo 90 de la Ley N°18.768.- 

 El Decreto Supremo, N°59 del año 2002, del Ministerio Secretaría General de Gobierno que 

establece el Reglamento de Organizaciones Deportivas. 

 El Decreto N°19, del año 2017, del Ministerio el Deporte, que deroga Decreto N° 46, del año 

2001, del Ministerio Secretaria General de Gobierno y aprueba nuevo Reglamento del Fondo 

Nacional para el Fomento del Deporte. 

 La Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República. - Fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón 

 La Resolución Exenta N°2814, de 2012, del IND, que aprueba procedimiento de monitoreo y 

certificación de proyectos financiados con recursos del fondo nacional para el fomento del de-

porte. 

 La Resolución Exenta N°3534, de 2017, del IND. Aprueba el Manual de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo y Delitos Funcionarios 

 Circular D.N. N° 1000000/12218/204, de 14.12.2010. 

 La Resolución Exenta N°3083, de 04.10.2018 que deroga Resolución Exenta N°106, de 2018; 

delega funciones que indica en los cargos y jefaturas que se señalan y delega las facultades 

que indica. 

 La Resolución Exenta N°01136/2022, de 13.05.22, que modifica Res. Exenta N°3083, de 2018. 



 

 

 Bases anuales de postulación a Concurso del Fondo Nacional para el Fomento del Deporte 

FONDEPORTE. 

 La Resolución Exenta N° NC00122/23, de 16.01.2023, que aprueba el Plan de Fiscalización y 

Control para proyectos deportivos del Instituto Nacional de Deportes de Chile 

 

4. Definiciones. 
 

Denominación Definición 

FISCALIZACION 
 

Realización de diversas acciones de control 
con el fin de verificar el cumplimiento de los re-
quisitos y exigencias que la Ley establece, es-
pecíficamente sobre el uso y destino de los re-
cursos que el Instituto transfiere o aporta, pu-
diendo para tal efecto requerir de las organiza-
ciones deportivas beneficiarias toda la informa-
ción y documentación que sea necesaria como 
así también, realizar inspecciones periódicas 
cuando lo estime necesario. 

FONDEPORTE 
 

Fondo Nacional para el Fomento del Deporte,  
administrado por el Instituto, tiene por objeto fi-
nanciar, total o parcialmente, acciones destina-
das al fomento, la ejecución, la práctica y el 
desarrollo de la actividad física y el deporte en 
sus diversas modalidades, especialidades y 
manifestaciones ("proyectos de actividad física 
y deporte"), así como el financiamiento de in-
vestigaciones en ciencias del Deporte. El con-
curso es de ámbito regional, provincial o comu-
nal en los casos de desarrollo de proyectos de 
actividad física y, nacional en el caso de pro-
yectos de investigación. Los postulantes pue-
den ser del sector público o privado. 

Es una herramienta de financiamiento privile-
giada para el desarrollo y proyección de la ac-
tividad física y deportiva en el país. Este Fondo 
tiene como objetivo financiar total o parcial-
mente proyectos, programas, actividades y me-
didas de fomento, ejecución práctica y desarro-
llo del deporte en sus diversas modalidades y 
manifestaciones. 

Este Fondo está constituido por la Cuota Na-
cional y las Cuotas Regionales, las que se con-
forman con los recursos que les asigna la Ley 
de Presupuestos, leyes especiales, recursos 
que destine el IND de su patrimonio y las dona-
ciones de que sea objeto de conformidad a la 
Ley del Deporte. 

 



 

 

ASIGNACION DIRECTA 

Corresponde a un porcentaje del Fondo Nacio-
nal para el Deporte, concursable y cuyos pará-
metros de asignación se definen mediante Re-
solución Exenta. Las entidades postulan y 
quienes cumplan los requisitos quedan prese-
leccionados y es el Director Regional quien les 
da la relevancia. 

FISCALIZACION DE PROYECTO 
 
 

Es la función de control destinada a la verifica-
ción del cumplimiento de normas exigibles, en 
su calidad de beneficiarios y asignatarios, a 
partir de los convenios suscritos ante este Ins-
tituto o de las disposiciones legales 

INSTANCIA SUPERIOR DE FISCA-
LIZACION 

En virtud de las diferentes estructuras organi-
zacionales en Direcciones Regionales, cuando 
se indica en el procedimiento INSTANCIA SU-
PERIOR DE FISCALIZACION, se refiere al ni-
vel superior de autoridad en materia de Fiscali-
zación por sobre el Analista de Fiscalización, 
pudiendo ser Jefe y/o Encargado de Fiscaliza-
ción. Podrían existir casos, en que esta instan-
cia no exista y en las funciones de Fiscalización 
solamente se encuentre al analista, en cuyo 
caso el analista debiera supeditarse al (a la) di-
rectora(a) Regional. 

 
5. Formularios / Formatos Aplicables. 

 

 Planilla de Control y Seguimiento de Fiscalización de Proyectos. 

 Calendario de Programación de Fiscalizaciones (Google). 

 Ficha Anexa. 

 Ficha de Fiscalización (Sistema de Fiscalización en terreno). 

 Pre – Informe. (si amerita) – No es factible fiscalizar – con observaciones 

 Informe de Cierre. (si amerita) 

 

6. Modo de Operación: 
 
 Diagrama de Bloques 

 
 
 



 

 

6.1. Proceso: Fiscalización de proyectos FONDEPORTE y Asignación Directa  
6.1.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos FONDEPORTE y Asignación Directa. 

 



 

 

6.1.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos FONDEPORTE y Asignación Directa. 
 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Analista de 
Fiscalización 

Toma conoci-
miento de 
proyecto 
aprobado con 
Ficha Anexa 
aceptada. 

Al recibir co-
rreo con apro-
bación de pro-
yecto de 
acuerdo a ba-
ses y requeri-
mientos de 
Convocatoria. 

Mediante correo elec-
trónico recibido de 
Plataforma SISAP. 
 
1.- Revisa el correo 
con la información de 
aprobación. 
2.- Verifica que correo 
e información en pla-
taforma SISAP y ficha 
anexa contenga toda 
la información reque-
rida para llevar a 
efecto la fiscalización, 
entre otra: Fecha de 
ejecución; horario de 
ejecución;  geolocali-
zación (Nacional, In-
ternacional, regional, 
RM),  RRHH, etc. 

Correo electró-
nico generado 
por SISAP. 

 
2 

 
Analista de 
Fiscalización 

 
Revisa com-
pletitud de la 
información 
relativa al pro-
yecto.  

 
1 día hábil. 

Revisa y de ser nece-
sario complementa in-
formación obtenida de 
SISAP con data de la 
Plataforma  Ceropa-
pel, 
Correspondiente al 
Proyecto, como: Re-
solución, Convenio y 
el Proyecto mismo. 

Correo electró-
nico donde se 
le deriva infor-
mación desde 
plataforma Ce-
ropapel 
 
Plataforma Ce-
ropapel. 

3 Analista de 
Fiscalización 

Inicia control 
y seguimiento 
del proyecto. 

Descargada la 
información 
desde las pla-
taformas SI-
SAP y Cero 
Papel. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se incorpora la infor-
mación a planilla de 
control y seguimiento. 
Se evalúa la modali-
dad de la fiscaliza-
ción, considerando los 
puntos 2, 3, 4 y 5 que 
se indican  a conti-
nuación). 
1. Registra la informa-
ción de SISAP y Ce-
ropapel, en la planilla 
de control y la que se 
actualiza de acuerdo 
a los cambios autori-
zados. 

Planilla de con-
trol y segui-
miento. 
 
Ficha Anexa 
 
Proyecto 
 
Artículos 
prensa y/o web 
 
Antecedentes 
aportados por 
entidad ejecu-
tora de la acti-
vidad. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Realiza priorización 
de proyectos que es-
tán considerados en 
indicador de gestión 
Formulario H. Des-
taca actividad en Pla-
nilla. 
3. Observa carácter 
nacional/internacional 
de las actividades del 
Proyecto: (a) Nacional 
procede fiscalización. 
(b) Internacional, se 
excluye de fiscaliza-
ción (control efec-
tuado por otra instan-
cia). 
4. Verifica factibilidad 
de realización consi-
derando que fechas 
de actividades no 
sean anteriores a fe-
cha de aprobación de 
proyecto. De ser ante-
riores y por ende, no 
ser factible la realiza-
ción directa de la fis-
calización, determina 
medios alternativos 
de verificación: Busca 
información disponible 
para verificar la reali-
zación de la actividad, 
como documentación 
entregada por organi-
zación deportiva, ar-
tículos de prensa, in-
formación en la web, 
otra. 
5. Determina la región 
de ejecución de las 
actividades: (a) En 
Región de origen (su 
región) prosigue con 
la fiscalización. (b) Si 
es en otra región, se 
contacta y solicita a 
fiscalizador de la otra 
región efectuar la fis-
calización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Correo a Fisca-
lizador de otra 
región donde 
se ejecuta la 
actividad. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 Analista de 
Fiscalización 

Genera plani-
ficación de 
fiscalización 

Previo a la fe-
cha de ejecu-
ción de la acti-
vidad incluida 
en el proyecto 
y una vez de-
terminada la 
factibilidad de 
ejecución de la 
fiscalización. 

1. Establece modali-
dad de la realización 
de fiscalización (in 
situ o vía online). 
2. De acuerdo a los 
hitos informados en 
los proyectos se in-
gresa a la plataforma 
de Fiscalización y se 
asigna la visita. De no 
ser factible la asigna-
ción de la visita por 
Sistema, se utiliza fi-
cha manual, incorpo-
rándose posterior-
mente ésta al sis-
tema, en pdf. 

Planilla de con-
trol y segui-
miento. 
 
Asignación de 
visita en Sis-
tema de Fisca-
lización 
 
Calendario 
Google de 
Control de Visi-
tas. 



 

 

3. Incorpora en Calen-
dario Google de Con-
trol, la visita planifi-
cada. 
 

5 Analista de 
Fiscaliza-
ción. 

Realiza fisca-
lización. 

A la fecha (y/o 
período) esta-
blecido en de-
talle de pro-
yecto. 

1. Visita o contacta 
vía online a encar-
gado de actividad, 
para verificar correcta 
ejecución. 
2. Observa en directo 
o imágenes de con-
tacto telemático, la 
ejecución, verificando 
que esté acorde con 
la información conte-
nida en el proyecto y 
ficha anexa, en 
cuanto a recinto, be-
neficiarios, recursos 
humanos definidos, 
implementación, etc. 
En caso de requerir 
información comple-
mentaria, esta será 
solicitada posterior-
mente, vía correo 
electrónico a la enti-
dad fiscalizada. 

Ficha de Fisca-
lización Sis-
tema y/o Ma-
nual. 
 
Indicación de 
Visita. 
 

6 Analista de 
Fiscaliza-
ción. 

Informa resul-
tados de la 
fiscalización. 

2 día hábil 1. Ingresa a sistema 
para subir registros de 
la visita. 
2. Si no pudo generar 
ficha en sistema, sube 
ficha manual en pdf. 
3. Dependiendo de re-
sultado de fiscaliza-
ción, se sigue poste-
riormente flujo corres-
pondiente a Fiscaliza-
ción sin (6.2.1) o con 
observaciones (6.3.1). 

Ficha en Sis-
tema. 
(con resultado 
de con/sin ob-
servaciones) 

 
NOTA: Los proyectos con ejecución en otra región distinta a la de origen, la fiscalización corresponderá 
a la Dirección Regional de la región donde se realicen las actividades. Por lo tanto, si en la actividad 
N° 3 se da la situación b (actividad en otra región), se debe proceder de la siguiente forma: 
 
1. Fiscalizador solicita vía correo electrónico la fiscalización del proyecto al fiscalizador de la Dirección 
Regional donde se ejecuta la actividad. 



 

 

2. Fiscalizador solicitante adjunta los antecedentes del proyecto a fiscalizar en terreno, proyecto con 
ficha, señalando los temas relevantes a controlar durante la visita (para ejecutar 1 y 2, se considera 1 
día hábil). 
3. Fiscalizador que recibe requerimiento, evalúa factibilidad de realizar acción de fiscalización, de 
acuerdo a planificación y carga de trabajo en su región (1 día hábil). 
4. Fiscalizador que recibe requerimiento realiza la fiscalización de acuerdo a los antecedentes enviados 
por requirente (en la fecha de ejecución de la actividad). 
5. Fiscalizador que recibe requerimiento ingresa a sistema de fiscalización la ficha con resultados de la 
visita. Si no es factible subir la ficha a sistema, envía scan a solicitante, entregando información a 
fiscalizador solicitante (2 días hábiles). 
 
 
6.2. Proceso: Fiscalización Sin observaciones de Proyectos FONDEPORTE y Asignación Di-
recta  
 
6.2.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización Sin observaciones de Proyectos FONDEPORTE y 
Asignación Directa  

 
 
 



 

 

6.2.2 Matriz del Proceso: Fiscalización sin observaciones de Proyectos FONDEPORTE y Asig-
nación Directa 1 
 
 

N
° 

¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Analista de 
Fiscalización 

Informa re-
sultado de 
la fiscaliza-
ción. 
 

2 días hábiles 
desde que ha 
sido efectuada 
la fiscalización 

Ingresa resultado de la 
fiscalización, sin obser-
vaciones, al sistema.  
 
1. Ingresa ficha a sis-
tema y sistema despa-
cha correo a entidad. 
2. De no poder ingresar 
ficha a sistema, comu-
nica mediante correo el 
resultado a la entidad 
ejecutora y a las áreas 
de Actividad Física y 
Rendición de Cuentas. 

Ficha de Fiscali-
zación 

 
Sistema de Fis-

calización 
 

Correos 

2 Analista de 
Fiscalización. 

Prepara an-
tecedentes 
para elabo-
ración de 

Informe de 
Cierre. 

Una vez ejecu-
tado el proyecto 
y registrada la 
rendición de 

cuentas apro-
bada en Sis-
tema Conver-

ges. 
2 días hábiles. 

Mediante la recolec-
ción, revisión y análisis 
de la siguiente informa-
ción: 
 
1. Fichas de fiscaliza-
ción. 
2. Antecedentes de 
rendición de cuentas 
(Converges). 
3. Informes de Avance. 
4. Informe Final de la 
organización deportiva. 
Se verifica la no exis-
tencia de observacio-
nes en el proyecto (no 
hay diferencias contem-
pladas entre lo apro-
bado y ejecutado y lo 
que registra en la ficha 
de visita) y que el regis-
tro de la rendición de 
cuentas del proyecto en 
Sistema Converges se 
encuentra totalmente 
aceptada. Asimismo, se 

Fichas de Fiscali-
zación. 

 
Rendición de 

Cuentas Entidad 
ejecutora 

 
Registro resul-

tado rendición en 
Sistema. 

 
Antecedentes Fi-
nanciero –Conta-
bles solicitados a 

entidad 

                                                           
1 En el caso de las Regiones, la secuencia del workflow para aprobación de Informes, dependerá de la estructura 
organizacional del área de Fiscalización de cada Dirección Regional (se envía a la instancia superior de 
Fiscalización).  
 



 

 

revisa, si aplica, que los 
antecedentes finan-
ciero/contables relati-
vos a la realización del 
proyecto concuerdan 
con lo convenido en 
éste. 
 

3 Analista de 
Fiscalización. 

Emite Bo-
rrador de 
Informe de 
cierre. 

Una vez revi-
sada la docu-
mentación reco-
pilada. 

Habiendo recopilado y 
analizado la informa-
ción, se procede a la 
redacción del Informe 
de cierre, donde se es-
tablece que los antece-
dentes recopilados es-
tán acordes con lo esti-
pulado en el proyecto y 
eventuales cambios 
aprobados del mismo, 
en cuanto a destino de 
los fondos entregados, 
beneficiarios y  cumpli-
miento de actividades 
 
Con todo lo anterior, se 
remite borrador vía co-
rreo electrónico y se 
solicita V°B° del mismo 
a la Jefatura  de Fiscali-
zación. 

 
 
 
Borrador de In-
forme. 
 
Correo electró-
nico a Jefatura 
para V°B°. 

4 Jefatura Fis-
calización o 
Encargado 
de Fiscaliza-
ción de la Di-
rección Re-
gional  
 

Revisa bo-
rrador, co-
rrige si pro-
cede y 
aprueba In-
forme. 

3 días hábiles. Analiza borrador de In-
forme y se reúne con 
Analista de Fiscaliza-
ción para solicitar deta-
lles y/o aclaraciones, si 
se requieren, para pro-
ceder a dar V°B° al do-
cumento. 

Borrador de In-
forme. 

5 Analista de 
Fiscalización. 

Genera y 
solicita 
V°B° de In-
forme de 
Cierre de 
fiscalización 
y Oficio 
Conductor. 
 

Una vez apro-
bado el borrador 
de informe. 
1 día hábil. 

1. Ingresa a Ceropapel 
el Informe de Fiscaliza-
ción (aprobado por jefa-
tura). 
2. Genera en sistema 
Ceropapel correspon-
diente Oficio Conduc-
tor. 
3. Se establece 
workflow de la docu-
mentación (que tendrá 
como destinatario final 

Informe de Fisca-
lización 
 
Oficio Conductor 



 

 

la organización depor-
tiva que realizó pro-
yecto), para la secuen-
cia de aprobación co-
rrespondiente, previa a 
su despacho (*) (**).  
4. Se remite la docu-
mentación por sistema 
Ceropapel, de acuerdo 
a secuencia de 
workflow. 

6 Jefatura Fis-
calización o 
Encargado 
de Fiscaliza-
ción de la Di-
rección Re-
gional  
 

Revisa y da 
V°B° a In-
forme de 
cierre y Ofi-
cio Conduc-
tor. 

2 días hábiles. 1. Revisa documenta-
ción contenida en Cero-
papel (Informe y Oficio 
Conductor). 
2. Aprueba documenta-
ción mediante firma en 
el sistema, con lo cual 
se remite información  
 

Informe de Fisca-
lización 
 
Oficio Conductor 

7 Jefatura De-
partamento 
de Fiscaliza-
ción y Con-
trol de Orga-
nizaciones 
Deportivas *2 

Revisa y da  
V°B° a In-
forme de 
cierre y Ofi-
cio Conduc-
tor. 

2 días hábiles. 1. Revisa documenta-
ción contenida en Cero-
papel. 
2. Aprueba documenta-
ción mediante firma en 
el sistema, con lo cual 
se remite información a 
instancia superior, de 
acuerdo a secuencia 
de workflow. 

Informe de Fisca-
lización 
 
Oficio Conductor 

8 Director Na-
cional/ Direc-
tor Regional  
 

Revisa, 
firma y des-
pacha In-
forme de 
cierre y Ofi-
cio Conduc-
tor. 

3 días hábiles 1. Revisa documenta-
ción contenida en Cero-
papel. 
2. Aprueba documenta-
ción mediante firma en 
el sistema para despa-
cho a organización de-
portiva. 

Informe de Fisca-
lización 
 
Oficio Conductor 

9 Analista de 
Fiscalización. 

Registra el 
despacho 
de docu-
mentación a 
Organiza-
ción Depor-
tiva. 

1 día hábil. Fiscalizador con lectura 
de comunicación de 
Ceropapel toma conoci-
miento de despacho a 
Organización ejecutora 
de proyecto e  ingresa 
información a su plani-
lla de control. 

 
Correo generado 
por sistema Ce-
ropapel. 
 
 
 

                                                           
2 Para el nivel central siempre deberá pasar por el visto bueno de esta Jefatura. En las Direcciones Regionales, 
sólo en caso que dicha Jefatura exista en su estructura, de lo contrario, pasará directamente al Director/a Re-
gional. 



 

 

6.3. Proceso: Fiscalización con observaciones de Proyectos FONDEPORTE y Asignación Di-
recta. 
 
 
6.3.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización con observaciones de Proyectos FONDEPORTE y 
Asignación Directa. 
 

 
 
 
6.3.2. Matriz del Proceso: Fiscalización con Observaciones de Proyectos FONDEPORTE y 
Asignación Directa.3 
 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Analista 
de Fiscali-
zación 

Determina ob-
servaciones re-
levantes entre lo 
informado en 
proyecto apro-
bado y lo fiscali-
zado. 
 
 

Durante la 
ejecución 
del pro-
ducto. 
 

A través de la fiscaliza-
ción en terreno o por vía 
online determina obser-
vaciones, que deja con-
templadas en la ficha de 
fiscalización, las que  
son incorporadas en la 
plataforma de fiscaliza-
ción. 

Plataforma de  
Fiscalización  
o Ficha Ma-
nual (si no se 
pudo registrar 
en sistema) 

                                                           
3 En el caso de las Regiones, la secuencia del workflow para aprobación de Informes, dependerá de la estructura 
organizacional del área de Fiscalización de cada Dirección Regional (se envía a la instancia superior de 
Fiscalización).  
 



 

 

 Asimismo, se les in-
forma dicha situación a 
partes interesadas, 
para que tomen conoci-
miento de situación: 
a) Organización depor-
tiva para que efectúe 
las aclaraciones y/o re-
gularizaciones, en 5 
días hábiles. En el caso 
de aviso a la Organiza-
ción Deportiva, ésta se 
deberá indicar en la fi-
cha (subida al sistema) 
o mediante correo (si la 
ficha no pudo ser 
subida al sistema).  
 
b) Contraparte Técnica. 
c) Rendición de Cuen-
tas. 
 
 

2 Analista 
de Fiscali-
zación 

Revisa recep-
ción de res-
puesta aclarato-
ria de observa-
ciones. 

Al momento 
de cum-
plirse los 5 
días hábiles 
o al recibir la 
comunica-
ción con las 
aclaracio-
nes entre-
gadas por la 
organiza-
ción dentro 
del plazo. 

a) Si determina que 
aclaraciones de la enti-
dad ejecutora satisfa-
cen y/o regularizan lo 
observado en la ficha, 
continúa con proceso 
de fiscalización. 
b) Si de lo contrario, de-
termina que anteceden-
tes no subsanan las ob-
servaciones entregadas 
en la Ficha de Fiscaliza-
ción, se informa a la ins-
tancia superior  de  Fis-
calización, la perma-
nencia de observacio-
nes que pueden impli-
car incumplimiento de lo 
aprobado en el pro-
yecto. 
c) De no recibir res-
puesta, informa a la  ins-
tancia superior de  Fis-
calización la permanen-
cia de observaciones 
que pueden implicar in-
cumplimiento de lo 

Comunicación 
/ Correo con 
aclaraciones 
de la Entidad 

ejecutora. 
 

Información a 
instancia supe-
rior de fiscali-
zación de re-

sultado de res-
puesta de or-

ganización de-
portiva. 



 

 

aprobado en el pro-
yecto. 
 

3 

Jefatura 
Fiscaliza-
ción o En-
cargado 
de Fiscali-
zación de 
la Direc-
ción Re-
gional  

 

Evalúa casos de 
observaciones 
no subsanadas 
o no respondi-

das  

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 días hábi-
les 

a) Revisa información 
de Analista de Fiscali-
zación respecto a las 
observaciones plantea-
das no subsanadas en 
Ficha y aclaraciones 
entregadas por Organi-
zación Deportiva (o no 
recepción de res-
puesta). 
b) Informa situación a 
Contraparte Técnica del 
proyecto para que de-
fina acciones como apli-
cación de medidas co-
rrectivas, es decir cau-
sal de término antici-
pado unilateral  al Con-
venio por incumpli-
miento parcial o total 
(Resolución de término 
anticipado unilateral de 
Convenio).  

Comunicación 
/ Correo con 
aclaraciones 
de la Entidad 

ejecutora. 
 

Correo con co-
municación del 
mantenimiento 
de observacio-

nes. 
 

Ficha de Fis-
calización. 

4 

Jefatura 
Fiscaliza-
ción o En-
cargado 
de Fiscali-
zación de 

Solicita emisión 
de Pre Informe. 

 
Si el análisis de antece-
dentes lo amerita, se 
solicita a Analista de 
Fiscalización la emisión 
de Pre Informe 4 

Comunicación 
/ Correo con 
aclaraciones 
de la Entidad 

ejecutora. 
 

                                                           
4En paralelo, eventualmente, la Jefatura de Fiscalización (Jefatura o Encargado de Fiscalización, según sea la estructura 
organizacional de la Dirección Regional) puede recibir la Resolución de término anticipado unilateral de Convenio desde la 
Contraparte Técnica, lo cual comunica a Analista de Fiscalización como antecedente adicional. 



 

 

la Direc-
ción Re-
gional  

 

Ficha de Fis-
calización. 

Solicitud de la 
emisión de Pre 

Informe. 

5 
Analista 

de Fiscali-
zación 

Elabora y remite  
Borrador de Pre 
Informe de Fis-

calización. 

4 días hábi-
les. 

Elabora borrador de pre 
informe comunicando el 
mantenimiento de ob-
servaciones (o la no re-
cepción de respuesta 
que hace presumir la 
aceptación de las ob-
servaciones).  
Posteriormente, lo re-
mite vía correo electró-
nico a Instancia supe-
rior de Fiscalización 
para su revisión. 

Correos 
 

Ficha de Fis-
calización 

6 

Jefatura 
Fiscaliza-
ción o En-
cargado 
de Fiscali-
zación de 
la Direc-
ción Re-
gional  

 

Revisa borrador 
de Pre Informe  

3 días hábi-
les. 

Revisa borrador de Pre 
Informe procurando, 
que contenga todos los 
antecedentes requeri-
dos. Efectúa correccio-
nes si procede y da 
VºBº  al contenido, e 
instruye ingreso de Ofi-
cio conductor al sistema 
cero papel. 

Pre Informe. 
 

Solicitud de in-
greso docu-

mentos a Ce-
ropapel. 

7 
Analista 

de Fiscali-
zación 

Solicita VºBº de 
Pre Informe de 
Fiscalización y 
Oficio Conduc-

tor 

1 día hábil. 
Mediante su registro en 
Ceropapel de Pre In-
forme y Oficio. 

Documenta-
ción en Cero-

papel. 

8 

Jefatura 
Fiscaliza-
ción o En-
cargado 
de Fiscali-
zación de 
la Direc-
ción Re-
gional  

 

Revisa y da 
V°B° a Pre In-
forme y Oficio 

Conductor. 

1 día hábil 

1. Revisa documenta-
ción contenida en Ce-
ropapel (Pre Informe y 
Oficio Conductor). 
2. Aprueba documenta-
ción mediante firma en 
el sistema. 

Documenta-
ción en Cero-

papel. 



 

 

9 

Jefatura 
Departa-
mento de 
Fiscaliza-
ción y 
Control de 
Organiza-
ciones 
Deporti-
vas *5 

Revisa y da  
V°B° a Pre In-
forme de y Ofi-
cio Conductor. 

2 días hábi-
les. 

1. Revisa documenta-
ción contenida en Ce-
ropapel. 
2. Aprueba documenta-
ción mediante firma en 
el sistema, con lo cual 
se remite información a 
instancia superior, de 
acuerdo a secuencia 
de workflow. 

Documenta-
ción en Cero-

papel. 

10 

Director 
Nacio-

nal/Direc-
tor Regio-

nal  
 

Revisa y firma y 
despacha Pre 

Informe y Oficio 
conductor. 

2 días hábi-
les. 

Da conformidad y se re-
mite Pre Informe a Or-
ganización Deportiva 
quien tendrá un plazo 
de 15 días para subsa-
nar observaciones.  

Pre Informe 
Oficio Conduc-

tor 

11 
Analista 

de Fiscali-
zación 

Revisa la recep-
ción de res-

puesta de Pre 
Informe. 

Cumplido el 
plazo defi-
nido para 
respuesta. 

a) Si determina que 
aclaraciones de la enti-
dad ejecutora satisfa-
cen y/o regularizan lo 
observado en pre in-
forme, continúa con 
proceso de fiscaliza-
ción, y lo informa a Je-
fatura de Fiscalización. 
Instancia superior de 
Fiscalización o Director 
Regional 
b) Si de lo contrario, de-
termina que anteceden-
tes no subsanan las ob-
servaciones entregadas 
en pre – informe, in-
forma a la Jefatura de 
Fiscalización la perma-
nencia de observacio-
nes que pueden impli-
car incumplimiento de lo 
aprobado en el pro-
yecto. 
c) De no recibir res-
puesta, informa a la Je-
fatura de  Fiscalización: 
Instancia superior de 
Fiscalización o Director 

Pre Informe 
Oficio Conduc-

tor 

                                                           
5 Para el nivel central siempre deberá pasar por el visto bueno de esta Jefatura. En las Direcciones Regionales, 
sólo en caso que dicha Jefatura exista en su estructura, de lo contrario, pasará directamente al Director/a Re-
gional. 



 

 

Regional la permanen-
cia de observaciones 
que pueden implicar in-
cumplimiento de lo 
aprobado en el pro-
yecto. 

12 

Jefatura 
Fiscaliza-
ción o En-
cargado 
de Fiscali-
zación de 
la Direc-
ción Re-
gional  
 

 
Analiza res-

puesta a Pre In-
forme de Fiscali-

zación.  

2 días hábi-
les 6 

En reunión con Analista 
de Fiscalización, Revi-
san antecedentes pre-
sentados y determinan 
criterios para redactar 
Informe Final: Si se soli-
cita reintegro de fondos 
o se dan por subsana-
das las observaciones. 

Pre Informe 
 

Comunicación 
O.D. respuesta 

13 
Analista 

de Fiscali-
zación  

Elabora y remite 
Borrador de In-
forme de Cierre 

3 días hábi-
les  

Elabora Borrador In-
forme de Cierre con 
toda la información ob-
tenida y los acuerdos 
establecidos en reunión 
con Jefatura de Fiscali-
zación. Instancia supe-
rior de Fiscalización o 
Director Regional 

Borrador In-
forme 

14 

Jefatura 
Fiscaliza-
ción o En-
cargado 
de Fiscali-
zación de 
la Direc-
ción Re-
gional  

 

Revisa Borrador  
Informe de Cie-

rre 

3 días hábi-
les  

Revisa borrador de In-
forme de cierre, asegu-
rándose que contenga 
toda la información re-
querida a Analista de 
fiscalización. Corrige si 
procede, y posterior-
mente instruye ingreso 
de documentación a 
Ceropapel. 

Borrador In-
forme apro-

bado 

15 

Analista 
de Fiscali-

zación. 

Genera y soli-
cita V°B° de In-
forme de Cierre 
de fiscalización 
y Oficio Conduc-
tor. 
 

Una vez 
aprobado el 
borrador de 
informe. 
1 día hábil. 

1. Ingresa a Ceropapel 
el Informe de Fiscaliza-
ción (aprobado por je-
fatura). 
2. Genera en sistema 
Ceropapel correspon-
diente Oficio Conduc-
tor. 
3. Se establece 
workflow de la docu-
mentación (que tendrá 
como destinatario final 
la organización depor-

Informe de Fis-
calización 

 
Oficio Conduc-

tor 

                                                           
6Ya sea cumplido el plazo o bien entregada la respuesta de la organización, en caso que esta lo haya hecho antes del plazo. 



 

 

tiva que realizó pro-
yecto), para la secuen-
cia de aprobación co-
rrespondiente, previa a 
su despacho. 
4. Se remite la docu-
mentación por sistema 
Ceropapel, de acuerdo 
a secuencia de 
workflow. 

16 

Jefatura 
Fiscaliza-
ción o En-
cargado 
de Fiscali-
zación de 
la Direc-
ción Re-
gional  

 

Revisa y da 
V°B° a Informe 
de cierre y Ofi-
cio Conductor. 

2 días hábi-
les. 

1. Revisa documenta-
ción contenida en Ce-
ropapel (Informe y Ofi-
cio Conductor). 
2. Aprueba documenta-
ción mediante firma en 
el sistema, con lo cual 
se remite información  
 

Informe de Fis-
calización 

 
Oficio Conduc-

tor 

17 

Jefatura 
Departa-
mento de 
Fiscaliza-
ción y 
Control de 
Organiza-
ciones 
Deporti-
vas  

Revisa y da  
V°B° a Informe 
de cierre y Ofi-
cio Conductor. 

2 días hábi-
les. 

1. Revisa documenta-
ción contenida en Ce-
ropapel. 
2. Aprueba documenta-
ción mediante firma en 
el sistema, con lo cual 
se remite información a 
instancia superior, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 

Informe de Fis-
calización 

 
Oficio Conduc-

tor 

18 

Director 
Nacional/ 
Director 
Regional  

 

Revisa, firma y 
despacha In-
forme de cierre 
y Oficio Conduc-
tor. 

3 días hábi-
les 

1. Revisa documenta-
ción contenida en Ce-
ropapel. 
2. Aprueba documenta-
ción mediante firma en 
el sistema para despa-
cho a organización de-
portiva. 

Informe de Fis-
calización 

 
Oficio Conduc-

tor 

19 

Analista 
de Fiscali-

zación. 

Registra el des-
pacho de docu-
mentación a Or-
ganización De-
portiva. 

1 día hábil. Fiscalizador con lectura 
de comunicación de 
Ceropapel toma cono-
cimiento de despacho a 
Organización ejecutora 
de proyecto e ingresa 
información a su plani-
lla de control. 
 
 

 
Correo gene-
rado por sis-

tema Ceropa-
pel. 

 
 
 



 

 

 
 

7. Roles y Responsabilidades. 
 

 Jefatura de Departamento de Fiscalización y Control de Organizaciones Deportivas :Fun-
ción y tareas específicas relacionadas con el diseño, coordinación y control de los procesos de 
rendición, fiscalización en relación con sus beneficiarios, como asimismo ejecutar, coordinar y 
monitorear los mecanismos de control externo que permitan la verificación del cumplimiento de 
la Ley del Deporte respecto de las organizaciones deportivas y velar por el correcto uso de los 
recursos entregados por el Instituto. 
 

 Jefatura de Fiscalización: Función y tareas específicas relacionadas con el diseño, desarrollo, 
ejecución y monitoreo de los mecanismos de control externo que permitan la verificación del 
correcto uso y destino de los recursos que administra el IND, y la aplicación de los instrumentos 
de constatación de los objetivos, normas y estándares definidos por el IND, tanto en relación 
con la ejecución de proyectos y programas como respecto de las instituciones ejecutoras. 
 
 

 Analista de Fiscalización (Fiscalizador Nivel Central y Regionales): Función y tareas relati-
vas a la realización de diversas acciones de control con el fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos y exigencias que la Ley establece, específicamente sobre el uso y destino de los 
recursos que el Instituto transfiere o aporta, pudiendo para tal efecto requerir de las organiza-
ciones deportivas beneficiarias toda la información y documentación que sea necesaria como 
así también, realizar inspecciones periódicas cuando lo estime necesario. 
 

 Director de Servicio / Director Regional: Cumple función y tareas específicas relacionadas 
con la entrega de los lineamientos institucionales para efectuar debidamente las actividades de 
fiscalización por parte de los encargados de esta actividad. 

 
 

8. Identificación de Riesgos. 
 

Nro. Riesgo asociado 

1 No ejecución de la fiscalización por fuerza mayor. 

2 Falla de medio telemático para ejecutar fiscalización. 

3 Informar tardíamente incumplimientos por parte de entidad ejecutora 

4 
Falta de respuestas desde la entidad ejecutora que no permitan desarrollar fisca-
lización adecuadamente. 

5 Falta de recurso humano o equipamiento para realizar fiscalización 

6 
No avisos de contraparte técnica de los cambios solicitados por la entidad ejecu-
tora a los proyectos. 

 
9. Recursos. 

 

 Recurso humano para fiscalizar en terreno los proyectos. 

 Transporte para visita de fiscalización. 

 Fichas Manuales y Proyectos impresos para efectuar visitas. 

 Equipamiento computacional con acceso a internet. 

 Acceso a Carpeta Compartida Fiscalización. 



 

 

 Acceso a sistemas de IND requeridos para desarrollar el proceso de Fiscalización: 
 

a. Cuenta de Correo Electrónico. 
b. Calendario Google 
c. Carpeta Compartida Fiscalización 
d. Sistema SISAP 
e. Sistema CONVERGES 
f. Sistema de Fiscalización https://www.proyectosdeportivos.cl/Fiscalizacion/ 

 
 

10. Registros. 
 

 Correo electrónico generado por SISAP. 

 Correos internos. 

 Ficha Anexa. 

 Planilla de Control y Seguimiento. 

 Asignación de Visita Sistema Fiscalización en terreno. 

 Calendario de Visita Google. 

 Ficha de Fiscalización (Manual o Sistema). 

 Antecedentes de rendición de cuentas (Converges). 

 Antecedentes Financiero – Contables de Organización Deportiva. 

 Pre Informe. 

 Informe de Fiscalización. 

 Oficio Conductor. 
 
 

11. Indicadores de procesos. 
 

 
 
 
 
 
 

Nº 

 
 
 
 
 
 

INDICA-
DOR 

 
 
 
 
 

FÓRMULA DE 
CÁLCULO 

 
 
 
 
 

MEDIO DE VE-
RIFICACIÓN 

 
 
 
 

FRE-
CUEN-

CIA ME-
DICIÓN 

RANGO DESEM-
PEÑO 

Ó 
P 
T 
I 
M 
O 

N 
O 
R 
M 
A 
L 

D 
E 
F 
I 
C 
I 
E 
N 
T 
E 

 
 
 
1 

Porcentaje 
de Informes 
Finales emi-
tidos dentro 
del plazo 
estimado en 
el procedi-
miento 

(Nº de Informes Fi-
nales emitidos den-
tro del plazo esti-
mado en el proce-
dimiento/Nº total 
de Informes finales 
emitidos)*100. 

 
Informes Finales 
emitidos. 
Planilla que con-
tenga datos de 
numerador, de-
nominador y re-
sumen del indi-
cador. 
 

 
 
Semes-
tral 

 
 
 
Ma-
yor80
% 

 
 
 
80% 
 

 
 
 
Menor 
80% 



 

 

12. Anexos. 
(Incorporar los formularios /formatos aplicables mencionados en el apartado N°5). 
 

 

Anexo 1.Correo SISAP de proyecto aprobado con ficha aceptada. 

 

 
 
 
Anexo 2. Planilla de Control y Seguimiento de Fiscalización de Proyectos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 3. Ficha Anexa 
 

 
 

 



 

 

 

Anexo 4. Sistema (administración – fiscalización) SISAP. 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 
 

 

Anexo 5. Calendario de Programación de Fiscalizaciones (Google). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo 6. Calendario de Programación de Fiscalizaciones (Sistema Fiscalización) 
 

 
 
Anexo 7. Ficha Fiscalización 
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1. Objetivo. 
 
El procedimiento tiene como propósito definir las directrices para ejecutar el proceso de 
fiscalización de los proyectos deportivos financiados con donaciones acogidas a los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley del Deporte, que se ejecuten dentro del territorio nacional 
determinando si el uso y destino de los recursos transferidos, se ajusta a la normativa legal y 
los términos aprobados en los proyectos y convenios suscritos entre donantes y donatarios. 
 

2. Alcance. 
 

El procedimiento define la operación a ejecutar en la Unidad de Fiscalización y otras áreas 
relacionadas al proceso, para dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° 
NC00122, del 16.01.2023, que aprueba el Plan de Fiscalización, respecto de los proyectos apro-
bados y financiados, en este caso, con donaciones acogidas a los beneficios tributarios esta-
blecidos en la Ley del Deporte, con ejecución en el territorio nacional, desde que la Unidad toma 
conocimiento de la aprobación de un proyecto hasta el cierre del mismo, una vez efectuadas 
las acciones de fiscalización y control establecidas, mediante el correspondiente informe final, 
cuya conclusión defina lo referente al correcto uso y destino de los recursos donados. 

 
 

3. Referencias. 
 

 La Ley Nº19.712, del Deporte 

 La Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Es-

tado 

 La Ley Nº19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la administración del Estado; 

 La Ley N°20.737 del año 2014, del Ministerio del Deporte, “Relativo a las Federaciones Depor-

tivas Nacionales” 

 La Ley N°19.735 del Ministerio de Hacienda, que modifica artículo 90 de la Ley N°18.768.- 

 El Decreto Supremo, N°59, del año 2002, del Ministerio Secretaría General de Gobierno que 

establece el Reglamento de Organizaciones Deportivas. 

 El Decreto 34, de 2017, del Ministerio del Deporte, que aprueba Nuevo Reglamento de Dona-

ciones con Fines Deportivos Sujetas a Franquicia Tributaria de la Ley del Deporte.  

 La Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República. - Fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón 

 La Resolución Exenta N°3534, de 2017, del IND. Aprueba el Manual de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo y Delitos Funcionarios. 

 La Resolución Exenta N°3083, de 04.10.2018, que deroga Resolución Exenta N°106, de 2018; 

delega funciones que indica en los cargos y jefaturas que se señalan y delega las facultades 

que indica. 

 La Resolución Exenta N°01136/2022, de 13.05.22, que modifica Res. Exenta N°3083, de 2018. 

 La Resolución Exenta N° NC-00122/2023, de fecha 16 de enero 2023, que aprueba el Plan de 

Fiscalización y Control para proyectos deportivos del Instituto Nacional de Deportes de Chile. 

 

 



 

 

4. Definiciones. 
 

Denominación Definición 

Fiscalización 

Realización de diversas acciones de control 
con el fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos y exigencias que la Ley 19.712 es-
tablece, específicamente te sobre el uso y des-
tino de los recursos que el Estado aporta al 
sector deporte.  

Proyecto Deportivo del Registro de 
Donaciones 

Conjunto de actividades administrativas y téc-
nicas presentadas en el formato de un formu-
lario establecido por el Instituto, de acuerdo a 
las bases y requisitos exigidos, postulado por 
las organizaciones para dar cumplimiento a 
sus objetivos. Los proyectos seleccionados 
pasan a formar parte del Registro Público de 
Donaciones del Instituto, siendo esto una vi-
trina para que las empresas conozcan las ini-
ciativas deportivas susceptibles de ser finan-
ciadas con donaciones acogidas a los benefi-
cios tributarios de la Ley del deporte.  

Fiscalización de Proyecto 

Es la función de control destinada a la verifica-
ción del cumplimiento de normas exigibles a 
terceros, en su calidad de beneficiarios y asig-
natarios, a partir de los convenios suscritos 
ante este Instituto o de las disposiciones lega-
les sobre organizaciones deportivas. 

Donantes 
 

Quienes efectúen donaciones para fines de-
portivos de acuerdo a la Ley Nº 19.712, Ley 
del Deporte. En dicha Ley, se autoriza en sus 
artículo 62 y siguientes, en concordancia con 
las normas del Reglamento que los contribu-
yentes de la Primera Categoría de la Ley de la 
Renta que declaren su renta efectiva mediante 
contabilidad completa, y a los contribuyentes 
del Impuesto Global Complementario de dicha 
ley que declaren sobre la base de renta efec-
tiva, pueden rebajar como crédito de tales im-
puestos, las donaciones que efectúen para fi-
nes deportivos, bajo el cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones que establecen las nor-
mas legales antes indicadas. 

Donatarios 
 

Organizaciones quienes reciben las donacio-
nes para fines deportivos de acuerdo a la Ley 
Nº 19.712, Ley del Deporte.  

Donación 
 

La donación es la cesión de dinero registrada 
contablemente dentro del ejercicio comercial y 
que deben ser destinadas a financiar la cuota 
nacional o, una o más cuotas regionales del 
fondo nacional para el fomento del deporte, o 
a financiar un proyecto deportivo presentado 



 

 

por una de las corporaciones citadas como po-
sibles donatarios según la Ley. 

Workflow 

Es el conjunto de actividades relacionadas, 
que son completadas en un determinado or-
den para alcanzar un objetivo de la organiza-
ción. Estas actividades, o tareas, son realiza-
das por los llamados «participantes» del pro-
ceso (que pueden ser humanos o no, en ese 
caso, pueden ser software, máquinas, etc.). 

En nuestro caso, existen documentos (Infor-
mes) generados por los Analistas de Fiscaliza-
ción, que son registrados en el sistema (Cero-
papel) para que sean aprobados por las distin-
tas instancias de autoridad. Las tareas y parti-
cipantes serían: Fiscalizador registra informe, 
jefatura lo revisa y aprueba, Informe pasa a es-
tamento siguiente de autoridad, lo revisa y 
aprueba y así sucesivamente, hasta que se re-
mite a la organización deportiva. 

Ceropapel 

Herramienta tecnológica orientada a la trans-
formación digital del servicio, para generar una 
estrategia que agilice y mejore la experiencia 
de los actores del servicio, aumentando la efi-
ciencia de nuestra organización y asimismo, 
logrando minimizar el impacto ambiental al eli-
minar el uso de papel. 

Reporte Converges 

Sistema que incluye el módulo de reporte de  
las donaciones ingresadas (con certificado) 
https://www.proyectosdeportivos.cl/conver-
ges/reportes.aspx 

Sistema Sisap Reporte de Ficha 
Anexa Estado Actual 

Sistema de administración de proyectos del 
IND, con acceso a generar reportabilidad, en-
tre estos, el reporte de ficha anexa estado ac-
tual. https://www.proyectosdeportivos.cl/SI-
SAP/rpt/Reporte_FA_Estado_actual.aspx 

Proyectosdeportivos.cl 

Plataforma del Servicio del cual se despren-
den los accesos a la base de proyectos incor-
porados al registro público de donaciones y 
documentación de la materia por parte de las 
organizaciones deportivas donatarias. 
https://www.proyectosdeportivos.cl/SPP/sec-
TRN/Buscador_proyectos_Donaciones.aspx. 



 

 

Plataforma de Fiscalización 

Sistema de Fiscalización en terreno para pro-
yectos de donaciones. https://www.proyectos-
deportivos.cl/FISCALIZACION/ 

Convenio de Ejecución 

Documento suscrito entre donante y donata-
ria(s) en el cual establece entre otros, cual es 
el proyecto que recibe los recursos, el costo 
del proyecto, monto de los aportes y forma de 
la entrega de la donación.   

Certificado de Donación 

La institución que percibe la donación debe 
entregar un certificado al donante, impreso, 
numerado en forma correlativa, timbrados y 
registrados por el SII, conteniendo la indivi-
dualización completa del donante y donatario, 
monto y fecha de la donación, debe llevar im-
presa la referencia al artículo 62 de la Ley N° 
19.712, y el destino de la donación, indicando 
el proyecto, su objetivo y costo. 

Proyectos con financiamiento total 

Los proyectos deberán ejecutarse sólo una 
vez que esté comprometido su total financia-
miento, sea que este financiamiento se ob-
tenga de uno o más convenios de donación, 
otros aportes o por complemento de donación 
de acuerdo a lo dispuesto en los incisos se-
gundo y tercero del artículo 43 de la Ley del 
Deporte. Una vez que el donatario haya com-
pletado la totalidad del financiamiento reque-
rido para la ejecución de un proyecto depor-
tivo, tendrá un plazo máximo de doce meses 
para iniciar la ejecución del proyecto, en caso 
contrario, proceder según lo indicado en el pá-
rrafo 7º del Reglamento de Donaciones. 

Proyectos con financiamiento par-
cial 

Proyectos cuyo financiamiento haya sido cu-
bierto parcialmente, ya sea por una donación, 
otros aportes o por complemento de donación 
y aplicar, respecto de éstos, si procede, la fa-
cultad que se señala en el artículo 25 del Re-
glamento de Donaciones. 

Reporte semestral de proyectos 
con financiamiento total sin ejecu-
ción y financiamiento parcial. 

Reporte semestral elaborado por el Encar-
gado de Donaciones en la D.R. de los proyec-
tos con financiamiento total sin ejecución y fi-
nanciamiento parcial. Debe contener: 
(a) Proyectos que tengan más de 12 meses de 
haber completado la totalidad del financia-
miento requerido para la ejecución y que no 
hayan informado el inicio de ésta, mediante el 
sistema de ficha anexa dispuesto para tal 
efecto y  



 

 

(b) Proyectos en cartera cuyo financiamiento 
haya sido cubierto parcialmente, ya sea por 
una donación, otros aportes o por comple-
mento de donación. 

Declaración Jurada N° 1828 

Formulario que debe ser presentado por toda 
institución que reciba y/o haga uso de dona-
ciones con fines deportivos al SII, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 62° y siguientes 
de la Ley N° 19.712. En el citado formulario se 
debe registrar el detalle de los recursos recibi-
dos y utilizados por conceptos de donaciones 
efectuadas al amparo de las Ley antes men-
cionada. 
 

Contra Parte Técnica 

Coordinador entre las partes integrantes del 
Convenio que tiene por labor establecer las 
condiciones para el cumplimiento de los com-
promisos establecidos en los documentos sus-
critos por donante y donatario. Debe procesar 
la información entregada por fiscalizador, res-
pecto a avance de proceso de fiscalización, 
utilizando dichos antecedentes como insumo 
para la generación de reporte que se debe en-
viar a SII, donatario y donante el primer trimes-
tre de cada año.  

Informe Final del Proyecto 

Informe preparado por la Donataria una vez fi-
nalizada la ejecución del proyecto, el cual da 
cuenta del cumplimiento de los objetivos técni-
cos y financieros del proyecto, informa tam-
bién los saldos en dinero determinados por su 
propia contabilización. 

Pre Informe de Fiscalización 

Documento que se emite en el transcurso de 
un proceso de fiscalización (generalmente 
previo al cierre del proyecto), cuando una vez 
realizada acciones de visitas a las actividades 
contempladas o análisis de documentación re-
ferida al proyecto,  se determinen discrepan-
cias entre lo aprobado y lo fiscalizado, con el 
objeto de dar a conocer los hallazgos encon-
trados para procurar que, las instancias co-
rrespondientes tomen las acciones correctivas 
o sean considerados para un eventual término 
anticipado del proyecto, con la generación de 
las correspondientes medidas establecidas 
del caso. 

 

Informe Final de Fiscalización 

Documento que se emite para concluir el pro-
ceso de fiscalización sin observaciones por 
ajustarse a la normativa legal y los términos 
aprobados en los proyectos o como conse-
cuencia de la emisión de un pre informe, para 
concluir el proceso de fiscalización.  



 

 

 Reasignación de Recursos 

Es el proceso de reasignar los dineros que 
provienen de la suspensión definitiva de la eje-
cución de un proyecto, o que, por cualquier 
causa, hubiere recursos no utilizados, el do-
nante respectivo podrá destinar esos recursos 
para el financiamiento de otro proyecto del re-
gistro, o bien, podrá destinar tales recursos a 
la Cuota Regional del Fondo Nacional para el 
Fomento del Deporte de la misma región. A 
modo de ejemplo, se entenderán como recur-
sos no utilizados, saldos determinados por 
contabilización propia de la donataria, gastos 
que hubieren sido rechazados por el Instituto 
por no ajustarse a los términos del proyecto in-
corporado al registro, etc.   

Convenio de Reasignación 

En este documento el donante manifiesta for-
malmente su voluntad de reasignar los saldos 
de un proyecto a otro proyecto del registro o a 
la cuota nacional regional del Fondeporte. 

Plan Tratamiento de Riesgos 

Las distintas unidades del Servicio han gene-
rado una Matriz de los Riesgos que le son in-
herentes en los respectivos procesos que 
desarrollan en sus áreas a objeto de generar 
las acciones que permitan mitigarlos (trata-
miento de riesgos). En ese contexto, la Unidad 
de Fiscalización ha determinado que uno de 
los riesgos atingentes a su labor en el caso de 
Donaciones es “No detectar incumplimientos 
de la normativa Vigente en la materia. No velar 
por la adecuada implementación del instru-
mento de fomento, de acuerdo a lo señalado 
en la Ley del Deporte. Entregar reportes incon-
sistentes al SII, en la materia señala”. Con-
forme a lo anterior, se estableció solicitar vía 
correo electrónico a las Direcciones regionales 
informar según lo dispuesto en la Resolución 
Exenta N° NC-00122/2023, de fecha 16 de 
enero 2023 mediante Reporte semestral los 
proyectos con financiamiento total sin ejecu-
ción y financiamiento parcial. 

 
5. Formularios / Formatos Aplicables. 

 
- Convenio de ejecución 
- Convenio de Reasignación 
- Certificado de donación 
- Informe final del proyecto 
- Pre Informe de Fiscalización 
- Informe Final de Fiscalización  
- Reporte de Donaciones ingresadas (Con Certificado) 
- Cronograma de Fiscalización de ingresos (Planilla Excel) 



 

 

 
6. Modo de Operación: 

 
 Diagrama de Bloques 

 
 
 
6.1. Proceso: Fiscalización de los Ingresos de las Donatarias. 
 
6.1.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización de los Ingresos de las Donatarias. 
 

 
 
 
 



 

 

 
6.1.2. Matriz del Proceso: De la Fiscalización de los Ingresos de las Donatarias. 

 
 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

 
1 

 
Fiscaliza-
dor Regio-
nal 

 
Planifica-
ción Fiscali-
zación de 
los ingresos 
recibidos 
por donata-
rias.  

 
Primer tri-
mestre del 
año (t). 

1. Al finalizar el año co-
mercial, se establece 
un cronograma para la 
fiscalización de los in-
gresos. Cronograma se 
inicia  levantando re-
porte de  las donacio-
nes ingresadas (con 
certificado), en el año 
comercial anterior t-1, 
información que se ex-
trae de sistema Con-
verges:  
https://www.proyectos-
deportivos.cl/ 
converges/repor-
tes.aspx 
 
2. Se debe identificar si 
domicilio de la donata-
ria pertenece a la re-
gión del proyecto pre-
sentado.  
3. El proceso de fiscali-
zación de ingresos re-
quiere visita presencial 
en el domicilio de la do-
nataria. 
4. Si el domicilio de la 
donataria se localiza en 
otra región, la Dirección 
Regional podrá solicitar 
por correo electrónico 
al Jefe(a) de la Unidad 
de Fiscalización del Ni-
vel Central o Jefe(a) o 
encargado(a) de fiscali-
zación regional, donde 
la donataria tiene su 
domicilio, realizar la re-
visión física de los cer-
tificados de donaciones 
en el domicilio de la do-
nataria, para tal efecto 
deberá adjuntar en su 
solicitud el reporte de 

 
Reporte de las 
donaciones in-
gresadas con 
certificados en 
el año t-1.  
 Cronograma 
de Fiscaliza-
ción ingresos. 
 
Correo electró-
nico. 
 
Reporte de 
Donaciones in-
gresadas (con 
certificado) 



 

 

donaciones ingresadas 
(con certificado) de su 
región. El resultado de 
esta revisión se infor-
mará por correo elec-
trónico al solicitante, 
para que pueda con-
cluir con el proceso de 
fiscalización correspon-
diente. 
 

2 Fiscaliza-
dor 
Regional 

Coordina-
ción de vi-
sita de Fis-
calización. 

Primer tri-
mestre del 
año (t). 

1. Envío de correo 
electrónico a donataria 
para coordinar la fisca-
lización de ingresos, en 
misma instancia solici-
tar tener para esa fe-
cha a disposición: (a) el 
o los talonarios de cer-
tificados de donaciones 
timbrados por el SII, (b) 
comprobante de envío 
de la declaración ju-
rada N° 1828, al SII (c) 
las cartolas bancarias y 
(d) los registros conta-
bles que debe llevar 
para estos fines. 
2. Generación de Cro-
nograma que debe es-
tablecer las fechas con-
sensuadas con la do-
nataria para la fiscaliza-
ción. 
3. Establecido el crono-
grama, y en el contexto 
que los documentos (c 
y d) sean numerosos, 
podrán ser solicitados 
previamente por correo 
electrónico para avan-
zar con la revisión (se-
mana anterior a la vi-
sita). 
 

Correo electró-
nico 
 
Solicitud de 
documenta-
ción 

3 Fiscaliza-
dor 
Regional 

Análisis de 
la documen-
tación.   

Una vez re-
cibida la do-
cumenta-
ción (c y d). 

En el caso de solicitud 
previa de antecedentes 
y Donataria envía antes 
de la visita las cartolas 
bancarias y registros 

Registros Con-
tables 
 
Cartolas Ban-
carias 
 



 

 

contables, el fiscaliza-
dor procederá a con-
trastar que las donacio-
nes ingresadas (con 
certificado) en el IND si 
son verificables y con-
sistentes con los regis-
tros de ingresos de los 
dineros donados con 
su contabilidad y 
cuenta bancaria. 

Planilla de re-
visión ingresos 

4 Fiscaliza-
dor 
Regional 

Visita de 
Fiscaliza-
ción. 

En la fecha 
acordada 
con donata-
rio (dentro 
de primer 
trimestre). 

1. En el domicilio de la 
donataria, se revisa si 
las donaciones infor-
madas al IND son con-
sistentes con el detalle 
físico de certificados 
emitidos, especificado 
en el talonario de certi-
ficados de donaciones 
timbrado por el SII y (b) 
la declaración jurada 
N° 1828. 
2. Si previamente no 
recibió por correo elec-
trónico las cartolas 
bancarias y los regis-
tros contables, procede 
a verificar si la informa-
ción contenida en estos 
es verificable y consis-
tente con las donacio-
nes en dinero recibi-
das.  
 

Certificados de 
donaciones 
timbrados por 
el SII  
 
Declaración ju-
rada N° 1828. 
 
Registros Con-
tables 
 
Cartolas Ban-
carias. 

5 Fiscaliza-
dor 

Analiza an-
tecedentes 
obtenidos 
en visita. 

1 día hábi-
les posterior 
a la visita 

Analiza la información 
obtenida, a objeto de-
terminar siguiente ac-
ción (emisión de pre in-
forme o informe final). 

Certificados de 
donaciones 
timbrados por 
el SII  
 
Declaración ju-
rada N° 1828. 
 
Registros Con-
tables 
 
Cartolas Ban-
carias 



 

 

6 Fiscaliza-
dor 

Comunica 
resultado de 
la fiscaliza-
ción. 

5 días hábi-
les. Dentro 
del primer 
trimestre del 
año (t). 

En base a la fiscaliza-
ción: 
1. Si no se detectan ob-
servaciones en la fisca-
lización de ingresos, se 
concluye con un in-
forme final de fiscaliza-
ción que sintetice el co-
rrecto registro en la 
contabilidad y cuenta 
bancaria con los ingre-
sos recibidos por dona-
ciones. 
2. Si detecta observa-
ciones en la fiscaliza-
ción de ingresos emite 
en 5 días hábiles un 
Pre Informe que dé 
cuenta de las observa-
ciones y/o hallazgos, 
otorgando un plazo de 
15 días hábiles para 
dar respuesta, solici-
tando a la entidad las 
medidas correctivas a 
que hubiere lugar y/o 
efectuando recomenda-
ciones, si procediere. 
 
Tanto Informe como 
Pre Informe se remiten 
a la Donataria me-
diante un Oficio Ordina-
rio del Director Regio-
nal.  

Informe Final 
de Fiscaliza-
ción 
 
Pre Informe 

7 Fiscaliza-
dor 
Regional 

Revisa res-
puesta de 
entidad do-
nataria. 

A la fecha 
de recep-
ción de la 
respuesta o 
una vez 
cumplido 
plazo de 15 
días hábiles 
establecido. 

Procede a verificar la 
recepción de la res-
puesta: 
1. Si la entidad no res-
ponde, la falta de res-
puesta a las observa-
ciones señaladas en el 
pre informe dentro del 
plazo señalado, hará 
presumir la aceptación 
de las observaciones 
y/o hallazgos para 
efectos de la confec-
ción del correspon-
diente informe final de 
fiscalización. 

Respuesta a 
Donataria 
 
Informe Final 



 

 

2. La donataria res-
ponde y de la revisión 
de la respuesta se con-
cluirá con un informe fi-
nal. 

8 Encargado 
de Fiscali-
zación Re-
gional 

Reporta a 
Contraparte 
Técnica 

Plazo: 20 de 
Marzo del 
año (t) 

Informará por correo 
electrónico a la contra-
parte técnica de la Di-
rección Regional el es-
tado de avance del pro-
ceso como un insumo 
para la elaboración del 
informe de resultados 
que la Dirección Regio-
nal remitirá al Servicio 
de Impuesto Internos, 
al donante y la donata-
ria dentro de los tres 
meses de cada año. 
Para tal efecto adjun-
tará el cronograma de 
la fiscalización que da 
cuenta de las acciones 
realizadas a esa fecha.  

Cronograma 
de fiscaliza-
ción con es-
tado de 
avance del 
proceso 

 
 
 
6.2. Proceso: Fiscalización de Proyectos de donaciones con ejecución informada. 
 
6.2.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos de donaciones con ejecución infor-
mada. 

 

 



 

 

 
6.2.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos de donaciones con ejecución informada. 
 
 

N
° 

¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Encargado 
de Fiscali-
zación  

Determina 
proyectos a 
fiscalizar 

Una vez 
aceptada la 
ficha anexa. 

1. Recibe correo automático 
de la plataforma con aviso 
de aceptación de ficha 
anexa. Puede también utili-
zar plataforma sistema Si-
sap generando reporte de 
ficha anexa estado actual.   
2. Observa carácter nacio-
nal/internacional de las acti-
vidades del Proyecto: (a) 
Nacional procede fiscaliza-
ción. (b) Internacional, se 
excluye de fiscalización (se-
guimiento técnico es efec-
tuado por la contraparte 
técnica de cada Dirección 
Regional). 
3. Identifica la región de 
ejecución de las activida-
des. De ser en región, se 
remite correo electrónico a 
Fiscalizador Regional, indi-
cando detalle de solicitud 
de fiscalización requerida. 
4. Verifica que proyecto sea 
susceptible de visita en te-
rreno. De no ser factible la 
realización directa de la fis-
calización, determina me-
dios alternativos de verifica-
ción: Busca información dis-
ponible para verificar la rea-
lización de la actividad, 
como documentación entre-
gada por organización de-
portiva donataria, artículos 
de prensa, información en 
la web, otra. 

Correo elec-
trónico.   
 
Reporte de fi-
cha anexa es-
tado actual 
 
 
 
 
 
 
 
Correo a fis-
calizador de 
Dirección Re-
gional 
 
 
 
 
Documenta-
ción recibida 
de la organi-
zación depor-
tiva. 
 
Antecedentes 
de prensa o 
WEB. 



 

 

2 Fiscalizador 
regional. 

Genera plani-
ficación de 
fiscalización 

1 día hábil 
desde la re-
cepción de 
solicitud, 
previo a la 
fecha de 
ejecución 
de la activi-
dad incluida 
en el pro-
yecto. 

1. Una vez recepcionado 
correo electrónico con indi-
caciones de la fiscalización 
solicitada, establece moda-
lidad de la realización de 
fiscalización (en terreno o 
vía online) de acuerdo a de-
finición. Se efectúa asigna-
ción de visita en Sistema de 
Fiscalización. 

Asignación de 
visita en Sis-
tema de Fis-
calización  
 
Correo a fis-
calizador de 
Dirección Re-
gional 
 

3 Fiscalizador 
regional. 

Realiza fisca-
lización.  

A la fecha 
(y/o pe-
ríodo) esta-
blecido en 
detalle de 
proyecto. 

1. Visita al lugar de ejecu-
ción de la actividad o con-
tacta vía online (video lla-
mada, zoom u otra modali-
dad) a encargado de la ac-
ción fiscalizada, para verifi-
car la correcta ejecución de 
acuerdo a Proyecto apro-
bado, verifica si proyecto se 
ejecuta conforme a lo apro-
bado y levanta ficha de fis-
calización.  
 

Ficha de Fis-
calización  

4 Fiscalizador 
regional. 

Informa re-
sultados de 
la fiscaliza-
ción. 

1 día hábil 1. Sube al sistema resul-
tado de la visita (con/sin ob-
servaciones), llenando los 
campos de la Ficha de Fis-
calización alojada en el Sis-
tema.  
https://www.proyectosde-
portivos.cl/FISCALIZA-
CION/ 
En caso de no poder subir 
ficha a sistema se mantiene 
en archivo manual. 
 

Ficha en Sis-
tema. 
 

 
Nota: Considerando que la estructura organizacional difiere en las distintas Direcciones Regionales, el 
flujo del workflow de la documentación se adaptara a la realidad de cada una de éstas. 

 



 

 

6.3. Fiscalización de Proyectos de donaciones con ejecución informada. (Sin observaciones). 
 
6.3.1 Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos de donaciones con ejecución infor-
mada. (Sin observaciones). 
 

 

 
 

6.3.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos de donaciones con ejecución informada. 
(Sin observaciones). 

 
 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  Registro 

1 Fiscali-
zador re-
gional 

Elabora 
borrador 
de Informe 
de Cierre. 

5 días hábi-
les Una vez 
terminado 
el proyecto. 

Para redacción de borrador de 
Informe y fundamentarlo ade-
cuadamente, recolecta informa-
ción/ documentación: 
1.  Extrae del Sistema de Fisca-
lización, detalle del resultado de 
visitas registradas en las fichas 
(Reporte de Visitas a proyecto), 

 
Fichas de 
Fiscaliza-
ción 
con resul-
tado: “Sin 
Observa-
ciones” 
 



 

 

determinando que se han reali-
zado “sin observaciones”. 
2. Revisa que los antecedentes 
relativos a la realización del pro-
yecto concuerdan con lo conve-
nido en éste y que se ajusta con 
la normativa de donaciones.  
3. En base a la información re-
dacta borrador de informe, en el 
cual establece que anteceden-
tes recopilados están acordes 
con lo estipulado en el proyecto 
y eventuales cambios aproba-
dos del mismo, en cuanto a des-
tino de la donación recibida, be-
neficiarios, cumplimiento de ac-
tividades, etc.  
4. Remite y solicita V°B° de bo-
rrador a Instancia superior, si 
corresponde. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Borrador 
de In-
forme/ Co-
rreo elec-
trónico 
 

2 Encar-
gado de 
Fiscali-
zación 
Regional 

Revisa bo-
rrador de 
Informe de 
cierre. 

2 días hábi-
les 

1. Revisa los antecedentes in-
corporados al borrador. 
2. De ser necesario indica cam-
bios para efectuar V°B°. 
3. Solicita incorporación en Ce-
ropapel del Informe y genera-
ción Oficio Conductor. 

Borrador 
de In-
forme/ Co-
rreo elec-
trónico 

3 Fiscali-
zador 
Regional 

Genera In-
forme de 
Cierre de 
fiscaliza-
ción y Ofi-
cio Con-
ductor 
 
 

2 días hábi-
les. 

1. Genera en sistema Ceropapel 
correspondiente Oficio Conduc-
tor. 
2. Ingresa a Ceropapel el In-
forme de Fiscalización (apro-
bado por jefatura). 
3. Establece workflow de la do-
cumentación (que tendrá como 
destinatario final la organización 
deportiva donataria que realizó 
proyecto), para la secuencia de 
aprobación correspondiente (lo 
que depende de la estructura 
regional).   
 

Informe de 
Cierre y 
Oficio 
Conductor 
en Cero-
papel. 



 

 

4 Encar-
gado de 
Fiscali-
zación 
Regional 

Da V°B° a 
Informe de 
cierre y lo 
remite a 
Director 
Regional 

2 días hábi-
les 

1. Revisa Informe Final. 
2. Remite Informe y Oficio Con-
ductor a Director Regional para 
su V°B° (de acuerdo a workflow 
establecido). 

Informe de 
Cierre y 
Oficio 
Conductor 
en Cero-
papel. 

5 Director 
Regional 

Revisa, 
firma y 
despacha 
informe de 
cierre y 
Oficio con-
ductor  

3 días hábi-
les 

Revisa, firma y despacha in-
forme de cierre y Oficio conduc-
tor, lo que se despacha a la or-
ganización deportiva donataria, 
mediante Ceropapel, de 
acuerdo a workflow establecido. 

Informe de 
Cierre y 
Oficio 
Conductor 
en Cero-
papel. 

 
Nota: Considerando que la estructura organizacional difiere en las distintas Direcciones Regionales, el 
flujo del workflow de la documentación se adaptara a la realidad de cada una de estas. 
 
 
 
 
6.4 Proceso: Fiscalización de Proyectos de donaciones con ejecución informada. (Con observa-
ciones). 
 
6.4.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización de Proyectos de donaciones con ejecución infor-
mada. (Con observaciones). 

 

 
 
 



 

 

 6.4.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Proyectos de donaciones con ejecución informada. 
(Con observaciones). 
 

N
° 

¿Quién? ¿Qué? ¿Cuánd
o? 

¿Cómo?  Registro 

1 Fiscalizador 
regional 

Determina 
observacio-
nes al pro-
yecto. 
 
 

Durante 
la ejecu-
ción del 
producto. 
 

Mediante la comparación en-
tre lo informado en el pro-
yecto y lo fiscalizado en te-
rreno u online.  
Si aplica, las observaciones 
quedarán ingresadas en la fi-
cha de fiscalización, la cual al 
ingresar a la plataforma de 
fiscalización se entenderán a 
disposición de la organiza-
ción donataria. En caso de 
no poder subir ficha a sis-
tema, se hace llegar vía co-
rreo electrónico a la entidad 
fiscalizada. 
De esta forma, la organiza-
ción deportiva, conoce las si-
tuaciones que debe aclarar, 
indicar un plazo de tres días 
hábiles. 

 
Ficha de 
Fiscaliza-
ción. 
 
Plataforma 
de Fiscali-
zación  
 
Correo 
electrónico. 

2 Fiscalizador 
regional 

Revisa la 
recepción 
de res-
puesta acla-
ratoria de 
observacio-
nes de la 
fiscalización 
en terreno.  

Cum-
plido el 
plazo 
para res-
puesta 

Verifica la recepción de res-
puesta aclaratoria de la orga-
nización deportiva en el plazo 
estipulado. 
1. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones satisfacen y re-
gularizan las observaciones 
entregadas, se levanta la ob-
servación. Cambia la condi-
ción del proyecto a sin obser-
vación entrando al flujo 6.3 
en el paso 3. 
2. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones no regularizan 
las observaciones entrega-
das, se determina en aten-
ción a la criticidad de la ob-
servación, si amerita la emi-
sión de un Pre Informe por 
implicar incumplimiento de lo 
aprobado en el proyecto. Si 
amerita, se determina plazo 
para respuesta. Fiscalizador 
queda a cargo de la emisión 
del pre informe, si no amerita 

 
Comunica-
ción / Co-
rreo con 
aclaracio-
nes de la 
O.D. Dona-
taria 
 
 
 
 
Pre Informe 
de Fiscali-
zación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

se continúa con proceso de 
fiscalización. 
3. Si no recibe respuesta, se 
establece que la organiza-
ción deportiva acepta las ob-
servaciones y se emite in-
forme final de fiscalización 
solicitando la reasignación de 
recursos.  

Informe Fi-
nal de Fis-
calización 
 
 
 

3 Fiscalizador 
regional 

Elabora bo-
rrador de 
Pre Informe 
de Fiscali-
zación 

5 días 
hábiles 

Elabora pre informe comuni-
cando el mantenimiento de 
observaciones.  
Posteriormente, lo remite vía 
correo electrónico a Encar-
gado de Fiscalización Regio-
nal para su revisión. 

Borrador de  
Pre In-
forme/ Co-
rreo electró-
nico 

4 Encargado 
de Fiscali-
zación Re-
gional 

Revisa bo-
rrador de 
Pre Informe 
de Fiscali-
zación 

2 días 
hábiles 

1. Revisa los antecedentes 
incorporados al borrador. 
2. De ser necesario indica 
cambios para efectuar V°B°. 
3. Solicita incorporación en 
Ceropapel del Informe y ge-
neración Oficio Conductor. 

Borrador de  
Pre In-
forme/ Co-
rreo electró-
nico 

5 
Fiscalizador 
Regional 

Genera Pre 
Informe de 
fiscalización 
y Oficio 
Conductor 
 
 
 
 
 

2 días 
hábiles 

 
1. Genera en sistema Cero-
papel correspondiente Oficio 
Conductor. 
2. Ingresa a Ceropapel Pre 
Informe de Fiscalización. 
3. Establece workflow de la 
documentación (que tendrá 
como destinatario final la or-
ganización deportiva donata-
ria que realizó proyecto), 
para la secuencia de aproba-
ción correspondiente, lo que 
depende de la estructura re-
gional.   
 
 

Documenta-
ción en Ce-
ropapel. 

6 

Encargado 
de Fiscali-
zación Re-
gional 

Da V°B° a 
Pre Informe 
y lo remite a 
Director Re-
gional 

2 días 
hábiles 

1. Revisa Informe Pre In-
forme. 
2. Remite Pre Informe y Ofi-
cio Conductor a Director Re-
gional para su V°B° (de 
acuerdo a workflow estable-
cido). 

Pre Informe 
de Fiscali-
zación. 
Oficio con-
ductor. 



 

 

7 
Director Re-
gional 

Revisa, 
firma y des-
pacha Pre 
Informe de 
Fiscaliza-
ción 

3 días 
hábiles 

Firma Oficio conductor, y lo 
despacha a la organización 
deportiva donataria adjun-
tando Pre Informe mediante 
Ceropapel, de acuerdo a 
workflow establecido. 

Documenta-
ción en 
Cero papel. 

8 
Fiscalizador 
Regional. 

Revisa res-
puesta de 
Pre In-
forme. 

Cum-
plido el 
plazo de-
finido 
para res-
puesta.  

1. Si no recibe respuesta, se 
establece que la Organiza-
ción deportiva donataria 
acepta observaciones y se 
elabora Informe Final con 
solicitud de reasignación 
de recursos. 
2. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones no regularizan 
las observaciones entrega-
das, se procederá a la ela-
boración de Informe Final 
con solicitud de reasigna-
ción de recursos. 
3. Si recibe respuesta y las 
aclaraciones regularizan las 
observaciones entregadas se 
levantan las observaciones 
(quedando en estatus “sin 
observaciones”)  

Respuesta 
de la dona-
taria 
 
 
Informe Fi-
nal de Fis-
calización 
 
 
 
 
Oficio Con-
ductor 

9 
Fiscalizador 
Regional. 

Elabora bo-
rrador de 
Informe fi-
nal 

4 días 
hábiles. 

Según sea el caso descrito 
en el punto anterior, y lo re-
mite vía correo electrónico a 
Encargado de Fiscalización 
regional para su revisión. 

Borrador In-
forme Final 

1
0 

Encargado 
de Fiscali-
zación Re-
gional 

Revisa bo-
rrador de 
Informe Fi-
nal 

2 días 
hábiles 

1. Revisa los antecedentes 
incorporados al borrador. 
2. De ser necesario indica 
cambios para efectuar V°B°. 
3. Solicita incorporación en 
Ceropapel del Informe y ge-
neración Oficio Conductor. 

Borrador de  
Informe Fi-
nal/ Correo 
electrónico 



 

 

1
1 

Fiscalizador 
Regional. 

Genera Ofi-
cio Conduc-
tor e In-
forme final 
de fiscaliza-
ción en sis-
tema Cero 
Papel  
 

2 días 
hábiles 

1. Genera en sistema Cero-
papel correspondiente Oficio 
Conductor. 
2. Ingresa a Ceropapel el In-
forme Final de Fiscalización. 
3. Establece workflow de la 
documentación (que tendrá 
como destinatario final la or-
ganización deportiva donata-
ria que realizó proyecto), 
para la secuencia de aproba-
ción correspondiente, lo que 
depende de la estructura re-
gional.   
Ceropapel a jefatura de Uni-
dad de Fiscalización, de 
acuerdo a secuencia de 
workflow. 

 
 
Oficio Con-
ductor 
 
 
 
 

1
2 

Encargado 
de Fiscali-
zación Re-
gional 

Revisa y da 
V°B° a in-
forme Final 
y Oficio en 
sistema 
Cero Papel  

2 días 
hábiles 

1. Revisa los antecedentes 
incorporados al informe y da 
visto bueno. 
2. Envía a Director Regional 
para firma digital. 
 
 

Informe Fi-
nal / Correo 
electrónico 

1
3 

Director Re-
gional 

Revisa, 
firma y des-
pacha in-
forme de 
cierre y Ofi-
cio conduc-
tor 

3 días 
hábiles 

Firma Oficio conductor, cual 
se despacha a la organiza-
ción deportiva donataria ad-
juntando informe, mediante 
Ceropapel, de acuerdo a 
workflow establecido. 
Asimismo, se remite única-
mente el Oficio al donante. 

Oficio Con-
ductor en 
Ceropapel. 

 
Nota: Considerando que la estructura organizacional difiere en las distintas Direcciones Regionales, el 
flujo del workflow de la documentación se adaptara a la realidad de cada una de éstas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6.5 Proceso: Reasignación de los recursos donados disponibles. 
 
6.5.1. Flujograma del Proceso: Reasignación de los recursos donados disponibles:  
 

 
 
 
 



 

 

6.5.2. Matriz del Proceso: De la Reasignación de los recursos. 
 
 

N° Quién Qué Cuándo Cómo Registro 

1 
Fiscalizador 

Regional  
Solicita la 

reasignación 

En proceso 
de Fiscali-

zación  

El informe final de 
fiscalización se en-
vía a la organiza-
ción donataria me-
diante oficio solici-
tando la reasigna-
ción de los gastos 
que han sido recha-
zados por no ajus-
tarse a los términos 
del proyecto. Para-
lelamente se envía 
oficio al donante a 
objeto que exprese 
su voluntad en la 
destinación de 
esos recursos. El 
donante debe ex-
presar formalmente 
a qué proyecto del 
registro destinará 
los recursos dispo-
nibles, otorgándole 
un plazo prudencial 
no mayor a 60 días 
hábiles, con el ob-
jeto de que pueda 
evaluar cuál de las 
iniciativas del regis-
tro se aviene con 
sus intereses de fo-
mento de la activi-
dad física y el de-
porte 

Oficia a la Do-
nataria con In-

forme Final 
 
 

Oficio al Do-
nante 

 
 
 
 

2 
Fiscalizador 

Regional 

Control del 
plazo para la 
reasignación 

Al venci-
miento del 

plazo 

De no recibir res-
puesta a Oficio y 
transcurrido el 
plazo otorgado sin 
que el donante hu-
biere expresado 
formalmente su vo-
luntad, la Dirección 
Regional queda fa-
cultada para reque-
rir del donatario los 
recursos, a objeto 

Oficio / Conve-
nio de Reasig-
nación  



 

 

de destinarlos a in-
crementar la Cuota 
Regional del Fondo 
Nacional para el 
Fomento del De-
porte respectiva.  

3 
Encargado de 
Fiscalización 

Regional 

Comunica In-
cumplimiento de 
la donatarias y 

/o donante 

Al venci-
miento del 

plazo 

 Si no existe res-
puesta a la solicitud 
de reasignación, la 
Dirección Regional 
deberá comuni-
carlo, con sus ante-
cedentes, al Depar-
tamento de Fiscali-
zación y Control de 
Organizaciones 
Deportivas del nivel 
central quien con-
solidara esta infor-
mación a nivel na-
cional. 

Informe a De-
partamento de 
Fiscalización y 
Control de Or-
ganizaciones 
Deportivas del 
nivel central/ 

Correo electró-
nico u oficio 

 
 

7. Roles y responsabilidades. 
 

 Fiscalizador: Función y tareas relativas a la realización de diversas acciones de control con el 
fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y exigencias que la Ley establece, específica-
mente sobre el uso y destino de los recursos que han sido transferidos a organizaciones dona-
tarias por parte de donantes, pudiendo para tal efecto requerir de las organizaciones deportivas 
beneficiarias toda la información y documentación que sea necesaria como así también, realizar 
inspecciones periódicas cuando lo estime necesario. 
 

 Contraparte técnica de la Dirección Regional Procesar la información entregada por fiscali-
zador, respecto a avance de proceso de fiscalización, utilizando dichos antecedentes como in-
sumo para la generación del informe de resultados que se debe enviar a SII, donatario y donante 
el primer trimestre de cada año.   
 
 

 Director Regional: Debe comunicar, con sus antecedentes, al Departamento de Fiscalización 
y Control de Organizaciones Deportivas del nivel central la información del incumplimiento en la 
restitución de fondos por parte de donatarias (como también las situaciones en que se detecte 
en fiscalización que los recursos fueron utilizados para fines no comprendidos en los proyectos, 
a fines distintos de los que corresponden a la entidad donataria, o a un proyecto distinto del que 
se efectuó la donación). 
 

 Encargado(a) de Fiscalización en Dirección Regional Considerando que la estructura orga-
nizacional difiere en las distintas Direcciones Regionales, corresponderá a la máxima autoridad 
en la región en materia de Fiscalización (que podría ser el mismo fiscalizador, si la estructura 
de la D.R. no contempla otra instancia superior. 
 



 

 

Recae en el Encargado de fiscalización solicitar el reporte semestral (del primer y segundo Se-
mestre) al Encargado de Donaciones, de los proyectos con financiamiento parcial y total (sin 
ejecución) y los respectivos respaldos del seguimiento.  
 
Respecto a lo anterior, el Encargado de Fiscalización de la D.R. deberá enviar por correo elec-
trónico al jefe(a) de la Unidad de Fiscalización (quien centraliza la información ) a más tardar la 
primera semana de julio y la primera semana de enero del año siguiente, la planilla con el se-
guimiento semestral (enero a junio y julio a diciembre, respectivamente) de los proyectos con 
financiamiento parcial y total, de este último, solamente reportando los proyectos que no tengan 
ejecución informada, según formato de planilla única de seguimiento dispuesto para tal efecto.  
* Para cumplimiento del plan de tratamiento de riesgos financieros del IND. 
 

 Jefatura de Departamento de Fiscalización y Control de Organizaciones Deportivas con-
solida la información a nivel nacional respecto al incumplimiento en la restitución de fondos por 
parte de donatarias (como también las situaciones en que se detecte en fiscalización que los 
recursos fueron utilizados para fines no comprendidos en los proyectos, a fines distintos de los 
que corresponden a la entidad donataria, o a un proyecto distinto del que se efectuó la dona-
ción), que han sido informadas por Direcciones Regionales. 

 
8. Identificación de riesgos. 

 

Nro. Riesgo asociado 

1 
Generar un reporte incompleto desde la base de información del sistema Conver-
ges respecto a las donaciones acogidas a los beneficios tributarios que no per-
mita una fiscalización al universo de casos. 

2 
Cambio domicilio de la donataria no informado que no permita acceder a la infor-
mación requerida para fiscalización. 

3 
Elaboración de reporte con errores en la planilla Excel con el estado de avance 
del proceso de fiscalización, que genere entrega de información imprecisa a SII.  

4 
No detectar incumplimientos de la normativa vigente en la materia en las fiscali-
zaciones que genere información errónea respecto a desarrollo de proyecto por 
donataria.  

5 
Incumplimiento de fechas de entrega de reporte a SII que genere problemas a 
donante en su Declaración Anual de Impuestos. 

 
9. Recursos. 

 

 Recurso humano para fiscalizar en terreno los proyectos, seguimiento, para generar informes 
a SII, donante y donatario. 

 Transporte para visita de fiscalización. 

 Formularios y fichas de fiscalización impresos para efectuar visitas. 

 Equipamiento computacional con acceso a internet. 

 Acceso a Carpeta Compartida Fiscalización. 

 Acceso a los diferentes sistemas de IND requeridos para desarrollar el proceso de Fiscaliza-
ción: 

 
o Cuenta de Correo Electrónico. 
o https://www.proyectosdeportivos.cl/SISAP/ 
o https://www.proyectosdeportivos.cl/converges/reportes.aspx 
o https://www.proyectosdeportivos.cl/RNO/ 



 

 

o https://www.proyectosdeportivos.cl/FISCALIZACION/ 
o https://www.proyectosdeportivos.cl/SPP/secTRN/Buscador_proyectos_Donacio-

nes.aspx 
 

10. Registros. 
 

 Reporte de donaciones (converges/reportes). Donaciones ingresadas con certificados en el 
año t-1.   

 Ficha Visita fiscalización. 

 Registros Contables donataria. 

 Cartolas Cuenta Corriente donataria. 

 Certificados de donaciones timbrados por el SII. 

 Declaración jurada N° 1828 donataria. 

 Planilla Excel con el estado de avance del proceso. 

 Pre Informe de Fiscalización. 

 Informe Final de Fiscalización. 
 

11. Indicadores de procesos.7 
 

Indicador Fórmula de Cálculo Medio de  
Verificación 

Rango de desempeño 

Óptimo Normal Defi-
ciente 

 
Porcentaje 
de donacio-
nes acogi-
das a los be-
neficios tri-
butarios de 
la ley del de-
porte, cuyas  
donaciones 
fueron reci-
bidas por las 
organizacio-
nes deporti-
vas en el 
año comer-
cial anterior 
t-1 fiscaliza-
das durante 
el primer tri-
mestre del 
año t. 

 (Nº de donaciones 
acogidas a los be-
neficios tributarios 
de la ley del de-
porte, cuyas  dona-
ciones fueron recibi-
das por las organi-
zaciones deportivas 
en el año comercial 
anterior t-1 fiscaliza-
das durante el pri-
mer trimestre del 
año t/Nº total de do-
naciones acogidas 
a los beneficios tri-
butarios de la ley 
del deporte, cuyas  
donaciones fueron 
recibidas por las or-
ganizaciones depor-
tivas en el año co-
mercial anterior t-
1)*100 
 

 
Reporte de las do-
naciones ingresa-
das con certifica-
dos en el año t-1.  
https://www.pro-
yectosdeporti-
vos.cl/ 
converges/repor-
tes.aspx 
 

 > 70% 70 % < 70 % 

                                                           
7 De acuerdo al Plan de Fiscalización el porcentaje de fiscalizaciones debe alcanzar un 70%, lo cual se consideraría un grado de 
cumplimiento “Normal”. Un porcentaje menor se considerará “insuficiente” y un porcentaje mayor “Optimo”.  

 



 

 

12. Anexos. 
(Incorporar los formularios /formatos aplicables mencionados en el apartado N°5). 
 
Anexo Nº1: Convenio de Donación  
 

 
 
 
 



 

 

Anexo Nº2: Convenio de Reasignación a Cuota Fondeporte 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo Nº3: Modelo Convenio de Ejecución Proyecto Registro de Donaciones Reasignaciones 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo Nº4: Certificado de Donación 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo Nº5: Informe Final del Proyecto 
 
 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo Nº6: Informe de Fiscalización (Ejemplo) 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo Nº7: Reporte de Donaciones ingresadas (Con Certificado) 
 

 
 
 
 



 

 

Anexo Nº8: Cronograma de Fiscalización de ingresos (Planilla Excel) – Ejemplo 
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1. Objetivo. 
 
El procedimiento tiene como propósito definir las directrices para ejecutar el proceso de  fiscali-
zación al 100% de las denuncias presentadas a través de canales formales del Servicio y que 
previa evaluación se determine que tienen estrecha relación con materias propias de la Unidad 
de Fiscalización, además de que cuenten con la información y/o antecedentes, tales como, ar-
chivos de documentos, fotos u otros, con identificación del denunciante o de forma anónima o 
reservada, que permitan contrastar la información y/o su veracidad respecto de los hechos des-
critos. 

 
2. Alcance. 

 
El procedimiento define la operación a ejecutar en la Unidad de Fiscalización y otras áreas 
relacionadas al proceso de la fiscalización de las denuncias presentadas al Servicio para el 
cumplimiento de lo establecido en la Resolución Exenta N° NC- 00122/2023, del 16 de enero 
de 2023, que aprueba el Plan de Fiscalización, respecto de las denuncias desde que son reci-
bidas por los canales formales hasta que se emite el correspondiente Informe con el resultado 
de la misma al denunciante y al denunciado. 

 
 
3. Referencias. 

 

 La Ley Nº 19.712, del Deporte; 

 La Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración 

del Estado; 

 La Ley Nº 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 

rigen los actos de los órganos de la administración del Estado; 

 La Ley N°20.737 del año 2014, del Ministerio del Deporte, “Relativo a las Federaciones 

Deportivas Nacionales”; 

 La Ley N° 19.735 del año 2001, del Ministerio de Hacienda, que modifica artículo 90 de 

la Ley N° 18.768; 

 El Decreto Ley N°1.278 del año 1975, del Ministerio de Hacienda que “Crea Sistema de 

Pronósticos Deportivos”;  

 El Decreto Supremo N°59, del año 2002, del Ministerio Secretaría General de Gobierno 

que establece el Reglamento de Organizaciones Deportivas; 

 El Decreto N°19, del año 2017, del Ministerio el Deporte, que deroga Decreto N° 46, del 

año 2001, del Ministerio Secretaria General de Gobierno y aprueba nuevo Reglamento 

del Fondo Nacional para el Fomento del Deporte; 

 El Decreto N° 34 del año 2017, del Ministerio del Deporte, que aprueba nuevo Regla-

mento de Donaciones con Fines Deportivos Sujetas a la Franquicia Tributaria de la Ley 

del Deporte. 

 La Circular N°81 del 09 de noviembre del 2001, del Servicio de Impuestos Internos que 

regula el tratamiento tributario de las donaciones efectuadas con fines deportivos, con-

forme a lo dispuesto por el artículo 62 y siguientes de la Ley N° 19.712, del año 2001 y 

su respectivo reglamento; 

 Resolución Exenta N°127, de 2005, del S.I.I. - Establece obligación del Instituto Nacional 

del Deporte de informar al SII, en la forma y plazos que se señalan, los donatarios de 



 

 

donaciones con fines deportivos que presenten alguna de las situaciones descritas en 

el art. 66 de la ley N° 19.712, del año 2001; 

 La Resolución Exenta N°2814, de 2012, del IND, que aprueba procedimiento de moni-

toreo y certificación de proyectos financiados con recursos del fondo nacional para el 

fomento del deporte; 

 La Resolución Exenta N°3534, de 2017, del IND. Aprueba el Manual de Lavado de Ac-

tivos y Financiamiento del Terrorismo y Delitos Funcionarios; 

 La Resolución Exenta N°3.083 del 04.10.2018, que deroga Resolución Exenta N° 106 

de 2018, delega funciones que indica en los cargos y jefaturas que se señalan y delega 

las facultades que indica;  

 La Resolución Exenta N°01136/2022, que modifica Resolución Exenta N° 3.083 de 

2018. 

 La Resolución Exenta N° NC- 00122/2023, del 16 de enero de 2023, que aprueba el 

Plan de Fiscalización y Control para proyectos deportivos del Instituto Nacional de De-

porte de Chile.  

 

4. Definiciones. 
 
 

Denominación Definición 

DENUNCIA 
 

Entrega de información que cualquier persona realiza, a las auto-
ridades correspondientes, acerca de hechos que han ocurrido y 
que pueden constituir un delito o falta de cumplimiento a normativa 
y protocolos establecidos. 

 
DENUNCIANTE 

Persona que hace una denuncia ante el IND acerca de hechos que 
han ocurrido y que pueden constituir un delito o falta de cumpli-
miento a normativa o protocolos establecidos. 

 
DENUNCIADO 

Ente al cual se denuncia ante el IND por haber cometido un acto 
que puede constituir un delito o falta de cumplimiento a la norma-
tiva o protocolos establecidos. 

DENUNCIA ATINGENTE A 
UNIDAD 

La Unidad de Fiscalización atenderá principalmente denuncias en 
contra de organizaciones que han percibido fondos de algún pro-
grama de financiamiento relacionado con el servicio y en el caso 
que cuyo uso de recursos, sea cuestionado por el denunciante. 
Las denuncias relacionadas con otro tipo de situaciones serán de-
rivadas a otras instancias del Instituto que tengan mayor atingencia 
con la conducta denunciada. 
 

SOLICITUD DE ANTECE-
DENTES 

Requerimientos efectuados a la entidad denunciada vía correo 
electrónico, solicitando antecedentes relacionados con la denuncia 
(si es pertinente) dando plazo para su envío, según cada caso. 

INFORME ESPECIAL DE 
FISCALIZACION 

Reporte emitido por la Unidad de Fiscalización que da cuenta del 
análisis realizado respecto de la denuncia recibida y que presenta 
como resultado la conclusión de la investigación efectuada. El 
mismo, se acompaña a Oficio que es remitido al denunciante y de-
nunciado. 

 
 



 

 

5. Formularios / Formatos Aplicables. 
 

 Carta Denuncia (o Correo electrónico si ese medio es utilizado) 

 Oficio solicitud de antecedentes 

 Correos electrónicos 

 Informe con resultados de la denuncia con su oficio conductor 

 Oficio del IND con respuesta al denunciante 

 

6. Modo de Operación: 
 
Diagrama de Bloques 

 
 

 
 
6.1. Proceso: Fiscalización de denuncias presentadas al Servicio. 
 
6.1.1. Flujograma del Proceso: Fiscalización de denuncias presentadas al Servicio. 
 

 



 

 

6.1.2. Matriz del Proceso: Fiscalización de Denuncias presentadas al Servicio. 
 

N° ¿Quién? ¿Qué? ¿Cuánd
o? 

¿Cómo?  Registro 

1 Jefatura de 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción 

Toma conoci-
miento de la de-
nuncia realizada 
por un tercero 
en contra de 
una organiza-
ción deportiva. 
 
 

Al recibir 
directa-
mente la 
denuncia 
por el 
denun-
ciante u 
oficiali-
zársele 
la exis-
tencia de 
una de-
nuncia a 
través de 
otra área 
del servi-
cio que 
la haya 
formal-
mente 
recibido 
por es-
crito. 

Mediante la recepción 
de comunicación oficial 
de una denuncia, reci-
bida por canal formal. 
Incorpora 

provisionalmente la 

información a la Planilla 

de denuncias recibidas 

y atendidas con 

informe especial de 

fiscalización, para 

determinación de si es 

acogida o no, para 

revisión por la Unidad. 

 

Denuncia 
 
Correo 
 
Memorándum 
 
Planilla  de denuncias 
recibidas y atendidas 
con informe especial 
de fiscalización 

2 Jefatura de 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción 

Verifica que de-
nuncia esté rela-
cionada con ám-
bito de fiscaliza-
ción de la Uni-
dad.  
 

2 días 
hábiles. 

Mediante análisis inicial 
de la denuncia, deter-
mina preliminarmente 
si existe relación con 
materias fiscalizadas 
por la Unidad: (a) No, 
deriva antecedente de 
la denuncia al área res-
pectiva. (b) Sí, designa 
a fiscalizador que es-
tará a cargo de profun-
dizar análisis de la de-
nuncia y la investiga-
ción de denuncia (si 
procede) y le remite los 
antecedentes. 
Incorpora antecedentes 
a Planilla de control de 
denuncias. 

Denuncia 
 
 
Planilla  de denuncias 
recibidas y atendidas 
con informe especial 
de fiscalización 



 

 

3 Analista de 
Fiscaliza-
ción 

Revisa la infor-
mación de la de-
nuncia. 

5 días 
hábiles 
desde 
asigna-
ción del 
caso.  

1. Revisa los antece-
dentes del denunciante 
2. Determina veracidad 
de la información con-
trastando los antece-
dentes presentados 
con data existente en el 
Instituto. 
3. Con nueva informa-
ción determina si  la 
denuncia está relacio-
nada con ámbito de fis-
calización de la Unidad  
(a) No, informa y en-
trega nueva informa-
ción a Jefatura de Uni-
dad de Fiscalización 
para remitir anteceden-
tes a unidad correspon-
diente. (b) Si. Continúa 
con análisis e investi-
gación. 
 
Si corresponde (a) se 
actualiza Planilla de 
Control de Denuncias. 

 
Denuncia 
 
Correo 
 
Planilla  de denuncias 
recibidas y atendidas 
con informe especial 
de fiscalización 

4 Analista de 
Fiscaliza-
ción 

Recopila ante-
cedentes de dis-
tintas fuentes  

30 días 
hábiles. 
 

1. Profundiza e indaga 
información /data de 
sistemas, consulta a 
personas ligadas a la 
situación revisada, etc.  
2. Requiere, vía correo 
electrónico dirigido a 
organización denun-
ciada, antecedentes re-
lacionados con denun-
cia (si es pertinente) 
dando plazo, según 
cada caso. 

Denuncia 
 
Nuevos antecedentes 
recopilados. 
 
Correo electrónico. 

5 Analista de 
Fiscaliza-
ción 

Revisa recep-
ción de antece-
dentes 

Fecha 
que se 
definió 
como 
plazo 

(a) Recibe anteceden-
tes y prepara análisis. 
(b) No recibe los ante-
cedentes. Informa a je-
fatura y prepara envío 
de segundo requeri-
miento, en un plazo no 
superior a 2 días hábi-
les, entregando un 
plazo de 10 días hábi-
les para responder. 

Antecedentes 



 

 

Si la organización sigue 
sin responder, informa 
situación a jefatura, 
quien, mediante correo 
electrónico, comunica a 
otras áreas del Servicio 
(según tipo de denun-
cia) respecto de la si-
tuación para que tomen 
acciones correspon-
dientes respecto a la 
organización denun-
ciada. 
 

6 Jefatura de 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción 

Solicita emisión 
de Informe a 
Analista de Fis-
calización. 

Una vez 
cumplido 
plazo de 
envío de 
antece-
dentes 
por parte 
de la or-
ganiza-
ción de-
nun-
ciada. 

Una vez cumplido los 
plazos establecidos y 
habiendo realizado las 
reiteraciones en caso 
que corresponda, soli-
cita vía correo electró-
nico dirigido a Analista 
de Fiscalización, la ela-
boración de Informe es-
pecial de Fiscalización 
y Oficio Conductor. 

Antecedentes 
 
Correo electrónico. 

7 Analista de 
Fiscaliza-
ción 

Emite Informe 
especial de fis-
calización y ge-
nera Oficio Con-
ductor en Cero-
papel. 

5 días 
hábiles. 
 

1. Mediante generación 
de Informe con los an-
tecedentes recopilados. 
a) Desvirtúa denuncia 
si los antecedentes 
aportados en la denun-
cia no son fehaciente-
mente válidos o com-
probables; (b) confirma 
denuncia si los antece-
dentes aportados en la 
denuncia son fehacien-
temente válidos y com-
probables. 
2. Envía informe con 
conclusión vía Ceropa-
pel a su jefatura para 
VºBº. 

Informe Especial de 
Fiscalización 
 
Oficio Conductor 

8 Jefatura de 
Unidad de 
Fiscaliza-
ción 

Revisa y da 
V°B° y remite in-
forme a Jefatura 
de Departa-
mento de Fisca-
lización y Con-

3 días 
hábiles  

Recibe Informe me-
diante Ceropapel, re-
visa da V°B° y envía el 
Informe a Jefatura del 
Departamento. 
Actualiza Planilla de 
control de denuncias, 

Informe Especial de 
Fiscalización 
 
Oficio Conductor 
 
Planilla  de denuncias 
recibidas y atendidas 



 

 

trol Organizacio-
nes Deportivas 
para su V°B°. 

incorporando datos de 
folio informe y oficio. 

con informe especial 
de fiscalización 

9 Jefatura de 
Departa-
mento de 
Fiscaliza-
ción y Con-
trol Organi-
zaciones 
Deportivas 

Revisa y da 
V°B°. Remite in-
forme y Oficio 
Conductor a Di-
rector Nacional. 

3 días 
hábiles. 

Revisión del informe. 
Con ok, remite a Direc-
tor Nacional vía Cero-
papel. 

Informe Especial de 
Fiscalización 
 
Oficio Conductor 

10 Director Na-
cional. 

Da V°B° y en-
trega informe y 
Oficio para des-
pacho. 

5 días 
hábiles. 
 

1. Mediante firma de In-
forme para despacho. 
2. Se remite Oficio con 
Informe para denun-
ciante y denunciado. 

Informe Especial de 
Fiscalización 
 
Oficio 

11 Analista de 
Fiscaliza-
ción 

Sube antece-
dentes a Car-
peta compartida 
Fiscalización 

1 día há-
bil 
 

Registro de Informe y 
otros antecedentes en 
carpeta. 

Informe Especial de 
Fiscalización 
 
Carpeta Compartida 
Fiscalización. 

 
Nota: Dependiendo del resultado de la revisión de la denuncia, se pueden seguir otras acciones (Art. 
46 del Decreto 59 del Ministerio Secretaría General de Gobierno que establece reglamento de Organi-
zaciones Deportivas): “… establecieren la existencia de un hecho que revistiere caracteres de delito en 
relación con el uso y destino de los recursos transferidos o aportados, el Instituto deberá efectuar la 
denuncia correspondiente, pudiendo, además, ejercer las acciones legales que estime pertinentes, a 
fin de hacer efectivas las responsabilidades provenientes del hecho y obtener la recuperación de los 
recursos”. 
 
 

7. Roles y Responsabilidades 
 

 Jefatura de Departamento de Fiscalización y Control de Organizaciones Deportivas: Función y 
tareas específicas relacionadas con el diseño, coordinación y control de los procesos de rendi-
ción, fiscalización en relación con sus beneficiarios, como asimismo ejecutar, coordinar y moni-
torear los mecanismos de control externo que permitan la verificación del cumplimiento de la 
Ley del Deporte respecto de las organizaciones deportivas y velar por el correcto uso de los 
recursos entregados por el Instituto .(de acuerdo a funciones indicadas en Res. Exenta 3083, 
de 04-10-2018). 
 

 Jefatura de Unidad de Fiscalización: Función y tareas específicas relacionadas con el diseño, 
desarrollo, ejecución y monitoreo de los mecanismos de control externo que permitan la verifi-
cación del correcto uso y destino de los recursos que administra el IND, y la aplicación de los 
instrumentos  de constatación de los objetivos, normas y estándares definidos por el IND, tanto 



 

 

en relación con la ejecución  de proyectos y programas  como respecto de las instituciones 
ejecutoras (de acuerdo a funciones indicadas en Res. Exenta N°383, de 04-10-2018). 
 

 Analista de Fiscalización: Función y tareas relativas a la realización de diversas acciones de 
control con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y exigencias que la Ley establece, 
específicamente sobre el uso y destino de los recursos que el Instituto transfiere o aporta, pu-
diendo para tal efecto requerir de las organizaciones deportivas beneficiarias toda la información 
y documentación que sea necesaria como así también, realizar inspecciones periódicas cuando 
lo estime necesario.(de acuerdo a definición aprobada por Dirección de IND en REX 257 del 24-
01-2019, para acción de Fiscalización). 

 
 

8.      Identificación de riesgos. 
 

Nro. Riesgo asociado 

1 Desechar denuncias con asidero por falta de información de respaldo 

2 Considerar denuncias como reales no teniendo bases sólidas 

3 Falla o inexistencia de canales de denuncia  

 
9. Recursos. 

 
- Canal de Denuncias 
- Recurso humano capacitado para atender e investigar denuncias 
- Transporte para verificar en terreno aspectos de la denuncia (si aplica) 
- Acceso a bases de datos para corroborar antecedentes de denuncias 
- Acceso a Carpeta Compartida de Fiscalización 
- Equipamiento computacional con acceso a internet 

 
 

10. Registros. 
 

 Antecedentes incorporados a Carta denuncia 

 Correos electrónicos de cuentas de funcionarios de IND, de personal de entidad denunciada y 
denunciante 

 Antecedentes ingresados a archivos de Carpeta compartida de Fiscalización 

 Anotaciones en Planilla de Control y Seguimiento 

 Informe Especial de Fiscalización 
 
 

11. Indicadores de procesos. 
 

 
 
 
 
 
 

Nº 

 
 
 
 
 
 

INDICA-
DOR 

 
 
 
 
 

FÓRMULA DE 
CÁLCULO 

 
 
 
 
 

MEDIO DE VE-
RIFICACIÓN 

 
 
 
 

FRECUEN-
CIA MEDI-

CIÓN 

RANGO DESEMPEÑO 

Ó 
P 
T 
I 
M 
O 

N 
O 
R 
M 
A 
L 

D 
E 
F 
I 
C 
I 
E 
N 



 

 

T 
E 

 
 
 
1 

Porcentaje 
de denun-
cias atin-
gentes a 
Fiscaliza-
ción recibi-
das y aten-
didas en el 
año t. 

(Nº de denuncias 
atingentes a Fisca-
lización recibidas y 
atendidas en el 
año t/Nº total de 
denuncias recibi-
das en el año 
t)*100. 

 
Informes Fina-
les emitidos. 
Planilla que 
contenga datos 
de numerador, 
denominador y 
resumen del in-
dicador.8 
 

 
 
Semestral 

 
 
 
100% 

 
 
 
100% 
 

 
 
 
Menor 
100% 

 
 

12. Anexos. 
 

 Carta Denuncia (o Correo electrónico si ese medio es utilizado) 

 

                                                           
 



 

 

Planilla de denuncias recibidas y atendidas con informe especial de fiscalización. 

 

 
 

*Nota: La Planilla de denuncias recibidas y atendidas con informe especial de fiscalización cuenta de 
dos páginas. En la 1ra. Página se encuentra un resumen, del cual se desprende el denominador del 
indicador con el N° de denuncias recibidas que han sido acogidas para analizar en la Unidad de Fisca-
lización y en la 2da. Página donde se indican las Denuncias con Informe emitido, que representa el 
numerador del indicador. 
 

 

 Oficio solicitud de antecedentes 

 

 



 

 

 Oficio del IND con respuesta al denunciante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Informe Especial de Fiscalización 

 

 

 
 
 

 

 

 

 



 

 

2º) PUBLÍQUESE la presente Resolución Exenta en el sitio Internet Gobierno Transparente del Instituto 
Nacional de Deportes de Chile, en la sección, Actos con efectos sobre terceros. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 

- Gabinete Dirección Nacional. 
- Direcciones Regionales. 
- Divisiones, Departamentos y Unidades del IND. 
- Oficina de Partes. 

PCO/JVR/VBB/CBR/MPR/PAO

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://ind.ceropapel.cl/validar/?key=25567365&hash=157ec

ISRAEL FERNANDO CASTRO LOPEZ
DIRECTOR NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE
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